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AB CECILIA CALDERÓN JACOME 
NOTARIA XVI DEL CANTON . 

GUAYAQUIL 

Urna: RAZÓN, SIENTO, RAZON. EM ERA. PRA, TAL MAROEN DE EA 
MATRIZ DE FECHA TRES DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO ' OTOROADA 
ANTE EL NOTARIO TITULAR DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL DE 
ESE ENTONCES DOCTOR RODOLFO PÉREZ PIMENTEL, QUE CONTIENEN La 
ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA CORPORACIÓN 

SAMBORONDÓN $ A CORSAM - HE ANOTADO LA ESCRITURA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CÍA LYDA CORSAM QUE HACE EL 
FIDEICOMISO CORSAM A PAVOR PI LOS SEÑORES RODOLFO ALBERTO 
BAQUERIZO ALVARADO, IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO, ESTEVAN 
ALEJANDRO AMADOR ALTGELT, GUSTAVO ANDRES HEJNERT MUSELLO 
Y MARÍA MERCEDES ISAÍAS PLAZA, CELEBRADO ANTE La NOTARIA 
TITULAR VIGESIMA TERCERA DBL CANTÓN GUAYAQUIL ABOGADA MARÍA 
TATIANA GARCIA PLAZA, EN FECHA TRECE DE MAYO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS, QUEDO INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN 
DE GUAYAQUIL LO CERTÍPICA LA NOTARIA 

GUAYAQUIL, A 18 DE MAYO DEL 2016 
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TRÁMITE NÚMERO 1371 
HASTA         

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURAN 

RAZON DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA,       
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2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO 
El CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

. RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
NOTARIA VIGESIMA TERCERA /GUAYAQUIL /13/05/2016 
CORPORACIÓN SAMBORONDON CÍA LIDA CORSAM 
SAMBORONDÓN 

  

3_ DATOS ADICIONALES. 
EL SEÑOR IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO COMPARECE REPRESENTADO POR SU APODERADO 
ESPECIAL EL SEÑOR RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
(ALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

'DELJPROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE       
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- A FAVOR DE-LOS—SEÑORES—+ O 

ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO, IVÁN 

XAVIER — BAQUERIZO ALVARADO, 
ESTEBAN — ALEJANDRO AMADOR 
ALTGELT, GUSTAVO ANDRÉS HEINERT 
MUSELLO y MARÍA MERCEDES ISAÍAS 

  

    USD $ 3,537,898.08. 
En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República. 

del Ecuador, a los trece días del mes de mayo del año dos 

mil olecisés, ante mí ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA 

PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparecen a la celebración del presente 

instrumento; a) El FIDEICOMISO CORSAM debidamente 

representado por su Fiduciaria la compañía LAUDE S.A. 

LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, que 

a su vez se encuentra representada por la señorita MILENKA 

CRISTINA NARVÁEZ INTRIAGO, en su calidad de GERENTE 

GENERAL, según consta del nombramiento que se agrega 

como documento habilftante, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado clvil soltera, mayor de 

edad ejecutiva, domicilada en esta ciudad de Guayaquil, 

b) El señor RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO, quien 
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divorciado economista con domicilio y residencia en el 

cantón Samborondón, de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil por sus propios y personales derechos: c) El señor 

RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO, quien declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado cil casado, 

economista, con domicilio y residencia en Sarmborondón, de 

tránsito por esta ciudad de Guayaquil, a nombre y 

representación del señor IVÁN XAVIER BAQUERIZO 
ALVARADO, en su calidad de Apoderado, según consta de 

la copia del Poder que se agrega a este instumento como 

documento habilitante; d) El señor ESTEBAN ALEJANDRO 

AMADOR ALTGELT, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatornana, de estado cwvil casado, abogado, con 

domicilio y residencia en el cantón Samborondón, de 

tránsto por esta ciudad de Guayaquil, por sus propios y 

personales derechos, e] El señor GUSTAVO ANDRÉS HEINERT 

MUSELLO, quien declara ser de nacionalidad ecuatonana. 

de estado civil casado, ingeniero con domicilio y residencia 

en el cantón Samborondón, de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, por sus propios y personales derechos, $ La 

señora MARÍA MERCEDES ISAÍAS PLAZA, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatorana, de estado civil casada, ejecutiva, 

con domicilio y residencia en el cantón Samborondón, de 

ttánsto por esta ciudad de Guayacuil, por sus propios y 

personales derechos, g) La compañía CORPORACIÓN 

SAMBORONDÓN CIA, LTDA, CORSAM quien comparece 

legalmente representada por los señores GINA PATRICIA 
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PARDO NAVARRETE y LUIS FERNANDO GRANADOS MUTIS, 

Presidente y Gerente General de la compañía     

   

  

respechvamente, quienes declaran ser 

y domiciliados en Samborondón de tránsite? 

de Guayaquil, según consta de las s 

nombramientos que se adjuntan a este instrumento como 

documentos habitantes Los comparecientes son capaces 

para obligarse y contratar a quienes de conocerlos doy fe 

Bien mstruidos en el objeto y resultados de esta escritura a la 

que proceden como queda expresado y con amplia y 

entera libertad para su otorgamiento me presentaron la 

minuta del tenor siguiente. Señora Notaria: Sivase incorporar 

en el registro de escrituras públicas a su cargo una en la que 

conste la CESIÓN DE PARTICIPACIONES del capital social de 

la compañía CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA. LTDA. 

CORSAM, que se otorga al tenor de las cláusulas y 

declaraciones siguientes. CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Por una parte, UNO.UNO.- El FIDEICOMISO 

CORSAM, representado por la Fiduciana Laude S.A. Laudesa 

Administradora de Fondos y Fideicomisos, empresa que a su 

vez se encuentra representada por la señorita MILENKA 

CRISTINA NARVÁEZ INTRIAGO, quien comparece en su 

calidad de Gerente General, tal como acredita con copia 

de su nombramiento en vigor y debidamente inscrito, parte a 

la que en adelante se podrá denominar como la “Cedente”: 

Por ofra parte, UNO.DOS,- Los señores UNO.DOS.UNO.- 
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ecuatoriano, dlworciado, economista, con domicillo en el 

cantón Samborondón, por sus propios y personales derechos. 

UNO.DOS.DOS.- IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO 

debidamente representado por el señor RAÚL ARMANDO DE 

LA TORRE RONQUILLO, mayor de edad, ecuatoriano, casado, 

economista, domiciliado en el cantón Samborondéón en su 

condición de Apoderado General, tal como consta del 

poder general que se adjunta al presente instrumento como 

documento habitante, UNO.DOS.TRES.- ESTEBAN ALEJANDRO 

AMADOR ALTGELT, mayor de edad, ecuatoriano, casado, 

abogado, con domicilio en el cantón Samborondón, por sus 

propios y personales derechos UNO.DOS.CUATRO.- GUSTAVO 

ANDRÉS HEINERT MUSELLO, mayor de edad, ecuatoriano, 

casado, ingeniero, con domicilo en el cantón Samborondón, 

por sus proptos y personales derechos; y, UNO.DOS.CINCO.- 

MARÍA MERCEDES ISAÍAS PLAZA, mayor de edad, 

ecuatoriana, casada, ejecutiva, con domicilio en el cantón 

Samborondón, por sus propios y personales derechos En 

adelante, a los señores Rodolfo Alberto Baquerizo Alvarado, 

Ivan Xavier Baquerizo Alvarado, Esteban Alejandro Amador 

Altgelt, Gustavo Andrés Helnert Musello y María Mercedes 

Isaías Plaza se los podrá denominar conjuntamente como los 

"Cesionarios” e individualmente a cada uno de ellos como 

el "Cesionario”, y, Por otra parte, UNO.TRES.- La compañía 

CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA. LIDA. CORSAM 

representada por su Presidente y Gerente General, ingeniera 

Gina Patricia Pardo Navarrete y Ingeniero Luis Fernando 

JP t ? |  



4 como la “Compañía     
Fin YEMA TERCERA — - 
DICO 7 del cantón Guayaquil, Abogada María Tahana García Plaza, 
AATATANA GAIA LG 

3 €ldoce de mayo de dos mil dieciséis, DOS.DOS.- Al momento 

s de la constitución del FIDECOMISO CORSAM, la 

10 constiuyente aportó setecientas noventa y nueve 

11  parlicipaciones sociales, iguales, acumulativas e mamisibles 

1 de un dólar de los Estados Unidos de América de valor 

- 13 nominal cada una de ellas en_el capital de la Compañía. 

14 —DOS.TRES.- El capital de la Compañía es de ochocientos 

15 dólares de los Estados Unidos de América dividido en 

. 16  ochocientas participaciones sociales iguales, acumulatvas e 

17 — indiwvisibles de un dólar de los Estados Unidos de Aménca de 

18 valor nommal cada una de ellas DOS.CUATRO.- La 

19 Compañía adoptó la forma jurídica de compañía de 

20 responsabilidad  Imitada mediante  esentura pública 

21 otorgada el siete de diciembre de dos mil quince ante la 

22 Notaria Tngésima Séptima del cantón Guayaquil abogada 

23 Wendy María Vera Ríos, aprobada por la Superntendencia: 

24 de Compañías, Valores y Seguros, e Inscrita en el Registro 

25 Mercantil de su domicilio el treinta y uno de diciembre de 

28 dos mil quince DOS.CINCO.- La Cedente es Única, universal, 

27 indscutida y pacífica propietana de selecientas noventa y 
28 nueve (799) participaciones sociales iguales, acumulativas AN 
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indivisibles de Un valor nominal de Un dólar de los Estados 

nidos de Aménca cada una de ellas en el capítal de la 

Compañía llas “Participaciones Soclales") DOS.SEIS.- Es 

intención de la Cedente transferir a favor de los Cesonaros 

SEISCIENTAS VEINTICUATRO (624) participaciones sociales de 
la Compañía de acuerdo con la siguiente proporción. 

DOS.SEIS.UNO.- Al señor RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO 

ALVARADO ciento cuarenta y cuatro (144) partapaciones 

sociales iguales, acumulativas e inaivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América de valor nominal cada una de 

ellas en el capital de la Compañía DOS.SEIS.DOS.- Al señor 

IVÁN XAVIER BAQUERZO ALVARADO ciento cuarenta y 

cuatro [144] parcipaciones socrales iguales, acumulativas e 

Indivisibles de un clólar de los Estados Unidos de América de 

valor nominal cada Una de ellas en el capital de la 

Compañía DOS,SEIS.TRES.- Al señor ESTEBAN ALEJANDRO 

AMADOR ALTGELT ciento cuarenta y cuatro (144) 

participaciones sociales Iguales, acumulativas e indivisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de Aménca de valor 

nominal cada una ce ellas en el capital de la Compañía. 

DOS.SEIS.CUATRO.- Al señor GUSTAVO HEINERT MUSELLO 

tremta y dos (32) participaciones sociales Iguales, 

acumulafivas e mavisibles de un dólar de los Estados Unidos 

de Aménca de valor nominal cada una de ellas en el capital 

de la Compañía DOS.SEIS.CINCO.- A la señora MARÍA 

MERCEDES ISAÍAS PLAZA ciento sesenta (160) participaciones 

sociales iguales, acumulativos e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de Aménca de valor nominal cada una de 

6 
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de los Cesionarios aceptar la transferencia real 

favor en la proporción establecida ant 

DOS.SIETE.- La Junta General Extraordmana Uni 

Socios de la Compañía en su sesión celebrada el dl 

22 e de mayo dedos milalecsés autonzó a la socia, la Cedente, - 
  

para que transfiera SEISCIENTAS VEINTICUATRO (624) 

participaciones sociales que mantiene en el capital social de 

la Compañía a favor de los Cesionarios en la proporción 

establecida en la Cláusula DOS SEIS antenor, tal como consta 

del Acta de dicha Junta que se agrega como habilitante y 

del certificado emitido por los representantes legales de la 

Compañía que se agrega al presente mstrumento como 

documento habilitante, DOS.OCHO,- Mediante carta de 

instrucción de fecha trece de mayo del dos mil dieciséis, 

"CONSTITUYENTE" del FIDEICOMISO DISMEDSA instruyó a la 

compañía Laude S.A. Laudesa Administradora de Fondos y 

Fideicomisos en su calidad de Fiduciaria y representante 

legal del refendo Fideicomiso para que proceda con la 

presente cesión de participaciones.- CLÁUSULA TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos la Cedente, por intermedio de su representante 

legal, declara que cede y transfiere las Parltcipaciones 

Sociales a favor de los Cestonarios de acuerdo con el 

siguiente detalle TRES.UNO.- Al señor RODOLFO ALBERTO 

BAQUERIZO ALVARADO cejento cuarenta y cuatro (144) 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indlvisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de Aménca de valor 
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minal cada una de ellas en el capital de la Compañía. 

ES.DOS.- Al señor IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO: 

cienfó cuarenta y cuatro (144) parteipaciones sociales 

Iguales, acumulativas e Indivisibles de Un dólar de los Estados 

5 Unidos de América de valor nominal cada una de ellas en el 

$ capital de la Compañía. TRES.TRES.- Al señor ESTEBAN 

7 ALEJANDRO AMADOR ALTGELT ciento cuarenta y cuatro 

$ [144) parteipaciones sociales Iguales, acumulalivas e 

e indivisbles de un cólor de los Estados Umdos de Aménca de 

10 valor nominal cada una de ellas en el capital de la 

141 Compañía TRES.CUATRO.- Al señor GUSTAVO  HEINERT 

12  MUSELLO treinta y dos (32) participaciones sociales iguales, 

19  acumulativas e inclivisibles de un dólar de los Estados Unidos 

14 de América de valor nominal cada una de ellas en el capital 

15 de la Compañía, TRES.CINCO.- A la señora MARÍA MERCEDES 

16 ISAÍAS PLAZA ciento sesenta [160) participaciones sociales 

17 iguales, acumulahvas e incivisibles de un dólar de los Estados 

18 Unidos de América de valor nominal cada una de ellas en el 

19 capital de la Compañía. Los Ceslonarlos aceptan la 

20 transferencia realizada su favor en virtud del presente 

21 contrato de acuerdo con el detalle que se establece en la 

22 presente cláusula. La transferencia incluye todos los 

23 derechos palimomaies que le corresponde a la Tedente por 

24 su calidad de socia de la Compañía, salvo lo relatvo a los 

2 dividendos pendientes de pago que se los reserva la 

28 Cedente pora sí lo cual es plenamente conocido y 

27 aceptado por los Cesionarios y renuncian a formular 

28 reclamación alguna por este concepto. CLÁUSULA CUARTA: 
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1 PRECIO.- El precio pactado por la cesión 
  

2 Participaciones Sociales es de Tres millones quinie 

3 y slele mil ochoclentos noventa y acho, con 08/100 
4 — los Estados Unidos de América (USD $ 3,537,898.08) y a 

" > ooo 
$ — pagado por los Cesionarlos en proporción a las participa      6 sociales que reciosizen el plazo de Cinco T5J-años acotar 

Aran VGERIEATERCERA 
CAGA 7 desde la fecha de celebración del presente contrato con los 
ARA UA 

  

dividendos que genere la Compañía en el futuro a favor de 

s los Ceslonarios Las Partes dejan constancia que el precio de 

10 las Parflelpaciones Sociales ha sido fjado de mutuo acuerdo 

41 por las Partes, tomando en consideración que la Cedente se 

12 reserva para sí los dividendos pendientes de pago en la 

12 Compañía CLÁUSULA QUINTA: DECLARACIONES.+ 

14  CINCO.UNO.- La Cedente por intermedio de su representante 

15 legal declara que para realizar esta cesión, obtuvo el 

18 consentimiento unánime del capital social de la Compañía, de 

17 conformidad con el pimer inciso del artículo ciento trece (113) 

18 de la Ley de Compañías, tal como consta del Acta de la 

te Junta General de Socios celebrada el doce de mayo de dos 

20 mi diecisérs, cuya copia certificada se agrega a la presente 

21 esentura pública como habilitante así como la 

22 correspondiente certificación erntida por los representantes 

23 legales de la Compañía CINCO.DOS.- Los representantes 

24 legales de la Compañía «declaran de consuno que se ha 

25 cumplido con el requisito indicado en el articulo ciento trece 
- 2 (113) de la Ley de Compañías, de haber obtenido el 

27 consentimiento unánime del capital social para venficar esta 

28 cesión, y piden que se agregue en la presente escritura 

9 
Je 

 



    
OTARÍA VISESMATERCERA 
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12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

2 

24 

25 

26 

27 

28 

cesión de las Participaciones Sociales y que procederán con la 

anotación en el Libro de Parhcipaciones Sociales y Socios y la 

correspondiente ernisón del nuevo certificado de aportación a 

la orden del nuevo socio en el que necesariamente constará su 

carácter de no negociable CINCO.CUATRO.- La presente 

escrtura pública deberá ser insenta en el Registro Mercantil del 

domicilo de la Compañía. CLÁUSULA SEXTA: SANEAMIENTO.- La 

Cedente declara que sobre las Participaciones Soclales no 

pesa carga, gravamen, resincción, opción de compra 

rescisión, derechos de terceros o cualesquiera otra restricción 

para su transferencia, no obstante lo anterior se obliga al 

saneamiento en los términos establecidos en el Código Civil 

ecuatonano. CLÁUSULA SÉPTIMA: DISTRIBUCIÓN DE SOCIOS 

EN_LA COMPAÑÍA. Una vez perfeccionada la presente 

transferencia de las Participaciones Sociales, el capital de la 

Compañía quedará disiibuido de la siguiente forma 

SIETE.UNO.- El señor RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO 

será propietamo «de ciento cuarenta y cuatro [144) 

participaciones sociales iguales, acumulativas e Indlvisibles de 

un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal 

cada una de ellas en el capital de la Compañía SIETE.DOS.- El 

señor IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO será propielano de 

ciento cuarenta y cuatro [144) participaciones sociales iguales, 

acumulativas e ndwisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América de valor nominal cada Una de ellas en el capital de ta 
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10 
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12 
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 
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23 

24 

25 

26 

2 

28 

$ Compañía. SIEJECUATRO. 

Compañía — SIETE.TRES.- El señor ESTEBAN ALEJA A 

AMADOR ALTGELT será propietano de ciento 

     ROO SUSTAZO HEN 
MUSELLO será propielario de treinta y dos [32 

  

parhcipaciones sociales iguales, acumulatvas e Indivistbles 

de un dólar de los Estados Unidos de Aménca de valor 

horamal cada una de ellas en el capital de la Compañía 

SIETE,CINCO.- La señora MARÍA MERCEDES ISAÍAS PLAZA será 

propietaria de ciento sesenta (160) parhcipaciones sociales 

Iguales, acumulatvas e malvisibles de-un dólar de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una de ellas en el 

capital de la Compañía SIETE.SEIS.- El Fideicomiso CORSAM 

será propfetano de ciento setenta y cinco (175) 

participaciones sociales iguales, acumulatvas e Inchvisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de América de valor 

nominal cada Una de ellas en el capital de la Compañía. 

SIETE.SIETE.- La compañía DISMEDSA CIA LTDA, será 

propletana de una (1) participación social igual, acumulativa 

e indivisible de Un dólar de los Estados Unidos de América de 

valor nominal en el capital de la Compañía CLÁUSULA 

OCTAVA: GASTOS.- Los gastos e impuestos que genera este 

acto societano correrán por cuenta de los Ceslonarlos por 

partes iguales CLÁUSULA NOVENA; TÍTULO Y MODO.- La 

presente transferencia se realiza a título de compraventa y el 

modo para la transferencia es la tradición que hene lugar 

1 
Je EP 

 



     Cualquiera de las Partes queda autorizada para que, por sí 

mismas o a través de sus asesores, lleven a cabo todas las 

actuaciones necesanas para perfeccionar la transferencia 

6 establecida en el presente contrato, Quedan expresamente 
TARA VISESMA TERERA boa 
CN 7  autonzados para realizar los trámites y diligencias necesanos 

LAA ZATAMA GAP 
8 para ef perfeccionamiento del presente instrumento, su 

s Inscripción, anotación, y notificación los abogados Femando 

to Noboa Amador, Enrique A Tamariz Amador Ricardo Flores 

í1 Gallardo y Carol Alvear Mosquera de manera Individual 

1 CLÁUSULA UNDÉCIMA: ORIGEN lÍCITO DE FONDOS.- Los 
13 Cesionarios declaran que los fondos que utilizarán en la 

14 presente negociación tenen ongen lícito y venficable y que 

15 no tene relación con actividades prohibidas por la ley por lo 

18 que releva de cualquier responsabilidad a la Cedente. 

17 CLÁUSULA DUODÉCIMA: HONORARIO DE LA FIDUCIARIA.- El 

18 honorario de Laude SA. Laudesa Administradora de Fondos 

19 y Fideicomisos por la presente cesión de participaciones es 

20 de TRESCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS 

21 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$35000) más IVA. que 

22 será pagados por los Cesionanos- CLÁUSULA DÉCIMA 

23 TERCERA: EXCLUSIÓN DE RESPONSABILIDAD DE lA 

24 SUPERINIENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS Y 

25 DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN 

26 MONETARIA Y FINANCIERA.- Las partes comparecientes 

27 dejan constancia de forma expresa que la suscripción del 

28 presente contrato de fideicomiso mercantil no implica por 

12 
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1? parte de la Supermtendencia de Compañías, Valores y 

2 Seguros mu de los miembros de la Junta de Ps 

        

4 ni garanfía sobre el cumplimiento de los 

CLÁUSULA 

  

   
   

5 presente contrato     

  

IN 2 
1 CENSO 7 respecto del presente contrato las partes renuncian fuéro y 

AA GARA LA 
ves 8  Junsdicción y se someterán a la jurisdicción y competencia 

2 de uno cualquiera de los jueces de lo civil del cantón 

10 Guayaquil El presente contrato se regulará por las leyes de 

1 la República del Ecuador. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: 

12  ACEPTACIÓN.- Las Partes aceptan expresamente los términos 

43 y condiciones del presente.contrato. Agregue usted, Señora 

14 Notaria, las demás formalidades de ley y de estilo para la 

15 perfecta validez de la presente escritura pública. Hasta aquí 

18 la minuta patrocinada por el Abogado Enrique A Tamariz 

17 Amador, MBA, matricula número, cero nueve — dos mil cinco 

18 - doscientos cuarenta y nueve, Foro de Abogados - HASTA 

19 AQUÍ LA MINUTA.- Queda agregada la documentación 

20 respectiva para que sea elevada a esentura pública. Lefda 

21 que les fue la presente escritura de principio a fin por mí la 

22 — Notana, los comparecientes la aprueban en todas sus partes 

23 y la susenben en umdad de acto conmigo, de todo lo cual 

24 doy fe,- - 

25 

28 - a - 

27 

28 
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3 FIDEICOMISOS 

R.U.C. N%. 0992714697001 

  

       MILENKA CRISTI A NÍ ASE 
C.C. Ne, 920 
C.V. N?, 005-0243 
GERENTE GENERAL- FIDUCIARIA 

Á 
RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO 

CC. N* 0908079478 

C.V. N* 003-0185 

CESIONARIO 

  

p. IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO 

RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO 
C.c. Ne 09023 0002- 9 

cv. Ne 008 - 003% 

APODERADO GENERAL CESIONARIO 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992971282001 
RAZON SOGIAL: FIDEICOMISO CORSAM 

— NOMBRE COMEROAL: —— 
TLARE CONTRIBUYENTE OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL. AUDE BA LANDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
GONTADOR> PAREDES NARVARZ JIMENA ALEXANDRA. 

FEO, INICIO ACTÍMDADES 1wvosaotó FEC CONSTITUCION: 210872046 
FE INSCRIPCION talosnois FECHA UE ACTUALIZACIÓN: 

ACTÍIDAD EGOMPNICA PRINCIPAL, 
  

¡SERVICIOS DIE ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIA 

-DOJISILIO-ARIBUTARIO: 
Bovincia, GUAYAS Canin. GUAYAGUIL Pevoguia: TARO! Cludadala KENNEDY NORTE Cello. JUBTINO CORNEJO 
Aiúmero SL 2-4-59 Manzana 110 Edifclo TORRES ATLAS Pleo 10 Ofictna" 3 Relerancla ubicación JUNTO A INTERAGUA 
Tolefomo Trabajo; 042118094 Calular 0869571423 Emell handosilagHoudesa.com.ec 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

“OBLIGACIQUES TRISUTARAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES; SOCIOS, MEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
ANEXO ARO 
*ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS ADI 
Y ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA. 
“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALARENTA SODIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE WA 
  BIERTOS 7 

CERRADOS o 
     

   

   

RD ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS dog 00 
JURISDICCIÓN" AZONA BLGUAYAS 

  

   

   

  

- =p 7 1IMAY 20te 7 
po 
[SERVICIO DE RENTAS/ÁTERRNAS 

ear qu o des comandos an aste 65 y variadas, par do qu asumo le asaoncnttngfegal a de sl 5 cloiventar 97 Góngo Tibet and Bolemanta pub Aaa el L8y GA RUC) 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

      

   

  

      

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992971282001 
RAZON SOCIAL: FIDE(CONISO CORSAM 

     “ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS — ———=— 

  

No ESTABLECIMIENTO 007 ESTADO AMERO MATA “PES TOICIO AUT ASOSaDiS 
ROMBRE COMERCIAL FEO CIERRE 

6 EEC, ENICIO. 
ACTIVIDADES ECONÓBICA9" 
SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN FIDUCIARÍA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  Frsiancia, GUAYAS Ganión GUAYAQUIL Paroqua TARQUI Cladagola KENNEDY NORTE Caña JUSTINO CORNEJO Mareo. 
SL 24-39 Ralorencia JUNTO A INTERARIJA Manzana 410 Exficio TORRES ATLAS Plso. 10 Ofiina, $ Telefono Trabajo 
042113034 Celular 0959571422 Emall bandosilaQloudasa.corm.eo 

chao que los datos contes est da 
deere (As 97 CSI Teuzaño, AT 
Ueuado 

53 y verdeatas, parla que ceso a roepamesbid a 
4 9 Reglomianto para 2 lec de a Ley de RUC)    
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CORPORACIÓN ¿ONDÓN Cl, 

CERTIFICACIÓN 

  

IRSAM 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 143 de la Ley de Compañías, par medio de 

la presente certifico que el día 12 de mayo de 2016 se llevá a cabo la Junta 

General Extraordinaria Unwersal de Socios de CORPORACIÓN SAMBORONDÓN 
CIA. LTDA. CORSAM, en la que el clen por ciento del capital social, y por 

unanimidad, aprobó la CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES - 624 

participaciones — de FIDEICOMISO CORSÁM, a favor de los señores; 

» MARTA MERCEDES ISAJAS PLAZA (160 participaciones) 

» ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR ALTGELT (144 participaciones) 

+ RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO (144 participaciones) 

+ FUÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO (144 participaciones) 

+ GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO (32 participaciones) 

Samborondón, 12 de mayo de 2016, 

p CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA, LTDA. CORSAM 

Ing. Luis Fenandt lados Mutis Ing. tin omar 
Gerente General Presidente 

  

 



 
 

 



  

Í 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRADADIVAGIA UwIveRsAL DE SOCIOS DE 

e CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA LTDA CORSAM 
2] CeueonaDa El 12 De MaYo DE 2016 21H30 
tn elcatán Samborondan en a fecha y hora ut supta, en las oNcnas ubicadas en el lémetco 25 dela vía La Puntilla 
Samborondón Lotración Residencias de Tornero (forero Ul Manzana solar 14, edfilo TZ, e reúne la Junta General 
Euraordiuana Unlersa de Socos de CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA LTDA CORSAM la previsto em 
el ariulo 119 de la Ley de Compañías, coh la asstencia dela totalidad del capital pagas ado por 
la personas cuyas nombres constan en a isa de Asistentes confeccionada de conformi artculo 
239 dela propa ley, y que son UNO) el xelcoriso denominado FIDEICOMISO CORSA! 
compañía LAUDE S.A LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS [feta 
Gerente Generalla señorita MILENKA CMSTINA NARVÁEZ INTRIAGO, propletara de ESE: coa 
una, pagados en el 100.90% de su valo nortial y cn derecho a 799 voto(s y, DOS) 

   
   

     

    
Ing, Luls Fernando Granados Mutis, en su calidad de Gerente General de la compañía El Secta fresa que, como 
¿onsecuenca de la Lista de Asistentes que ha formulado, queda constatado que se encuentra presente todo el capital 
pagado de la compañía, esto es, USD $800.00 dólares de los Estados Unidos de América A continuación, el Secsetano de 
fa.jenta hace uso de la palabra y mamliesta que los soctos deben pronunciarse sl aceptan la celebración de esta sesión de 
Junta en lo quese deberá tratar y resalver sobre lo sigulemte= 

1- Conocer y resolver salre la conuenlencia de aprobar Ja cesión de 624 participaciones de 
propiedad del FIDEICOMISO CORSAM a favor de los señoras 11 MARIA MERCEDES ISALAS PLAZA 
(460 participaciones); 12, ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR ALTGELT (144 participaciones), 1, 
RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO [144 participaciones): 1.4. IVÁN XAVIER BAQUERIZO 
ALVARADO (248 participaciones); 2 5 GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO (32 participaciones), y 
2, En caso de aprobarse el punto 2 del orden del dla, conocer y resolver, sobre la autorización a los 
representantes legales y zoclos da la compañía a Suscuble todos los documentos públicos y 
privados y comparecer ante las dependenelas públicas y/o privadas para cumpli con ia resuelto an 
esta sesión do Junta General Extrnardinaria y Uttar! de $ mm 

A contmuación los sacos se pronuncian afirmátivamente sobre lo propussto por el Secretario y manifiestan expresamente 
ue para la celebración de esta Junta, renuncian a la forma de convocatoria establecida en el Estatuto Soslal, para cuya 
constancia y atemás, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañas, suscribiran la presente 

Acia - - 
El Presidente declara Instalada la sestón y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el primer punto del orden 
dedía — 

   

     

    

        

    

    

  

  

1, Conocer y resolver sobre ta tonventencia de aprobar la cesión de 82a participaciones da 
propledad del FIDEICOMISO CORSAM a fevor de los señoras £ 1, MARIA MERCEDES ISAJAS PLAZA 
(260 participaciones); 12. ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR ALTGELT (143 participaciones), 13 
RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO (144 porilelpaciones); 1.4, IVÁN XAVIER BAQUERIZO 
ALVARADO (144 participaciones); 1.5 GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO (32 participaclones): y 

Toma la palabra la Ingeniera ¡ina Pardo Navarrete, Presidente de la compañía, e indica que la soria FIDEICOMISO 
CORSAM ha mantíestado su intención de transferir las 624 participaciones de su propledad a favor de las personas 
arriba detalladas, reservándose para $ 175 parilipadiones en el copii social de la compala, para lo cual salita la 
autorización unánime del capital soctl, tal como dispone ls Ley de Compañías A contmuación mociona que se vote 
sobre este punto. Posterlormente, de conformidad con lo establecida en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas 
Generales de Soelos y Acelonistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economia Mixta, el 
Presidente de la Junta consulto alos agcios sl existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa 
para ser considerada, sín que ninguno de ells reallos cambios o sugerencias a la moción presentada A continuación el 
Secretario advierte a todos los socios que los votos an blanco y las alstenciones se sumarán 3 la mayoría y que al momento 
4ela votación no procesan modificationes a lo moción presentada ES Setretanio lama uno 2 uno a los socios en orden 
alfabético pora que procedan a sonsignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sído aprobada con el voto 
favorable de todos los soslos presentes o debidamente representados de la Compañía, sn que existan votos en contra, en 
blanco d abstenciones En consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y 
debatida, por UNANIMIDAD do volos la Junta RESUELVE: Aprobar ls cesión de 624 parncipaciones de propiedad del 
FIDFICOMISO CORSAM a favor de los señores. 1.1, MARIA MERCEORS ISAÍAS PLAZA (160 participaciones); 1.2 ESTEBAN 

'ANDRO. AMADOR ALTOELT (244 participaciones) 13. RODOLFO ALBERTO BAQUEGIZO ALVARADO. (144 
partcipaciones), 1.4. IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO [102 pardclbaciones); 15, GUSTAVO ANDRÉS MEINERT 
EU [52 partcipacianas), y reservándose para sl el FIDEICOMISO CORSAM el sao restante de 275 parteipaciones - 

  

   



 
 

 



  De dle 
2 En aso de aproarse el punta 1 del orden della, conoser y resolve, sobre la autoriza 0 
Tepresentantas legales y soctos de la tompañía a suscribir todos los documentos públicos y priva 
compafecer ante las dependencias púbilcas y/o privadas para cumplir con lo resuelto an esta sesi 

de Junta General Extraordinaria y Unlversal de Socios mr 
'Tomala palabra la (ngemera Glna Pardo Navarrete, Presidente de la compañía, e indica que, una vez aprobado el punto 
uno del orden del día, es necesarto autorizar a los representantes legales y soctos de Ja compañía  suscríbir todos los 
documantos públicos y privados y comparecer ante las dependengias públicas y/o prwvadas para curmpll" con lo resyelto 
pora Junta General de Soclas, A continuación maciona que se vote sobre esta punto Postenormente, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Sucios y Acconistas de las Compañías da 
Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Prestdente de la Junta consulta a las socios si exfste alguna 
sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sín que ninguno de ellos renlice 
camisios o sugerencias a la mación presentada, A continuación, el Secretarlo advlerte a tados los soclos que los votos en 
blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no proceden modificaciones a la 
moción presentada El Secretatía llama una a uno e fos secos en orden alfabético para que procedan a consígner su voto 
en alta voz resaltando que la mación ha sido aprobad= con el voto favorable de tados los socios presentes o debidamente 
representados de la Compafa sía que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En consecuen, luego de vanas 
deliveraciones, y a moción debidamente hacha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de vatos la Junta RESUELVE, 
Aprobar y autorizar a los representantes legales y socios de la campañís a suscbir todos los docomentas públicas y 
privados y comparecer ante las entidades públicas y/o privadas para cumplir con lo cispuesto en esta sesión de Junta 
General Extracidinaris y Universal de Soclos Ds igual farma se autoriza la emisión dal certificado correspondiente a 
nombre de la aueva propletacia 
Finalmente, el Presidente manifiesta que, de conformdad con la Resolucion expedida por el Superintendente de 
Compañías, debe dejarse constancua del detalle de los dacumentos Incorporadas al expeglente de esta sestán, la Junte en. 
vsmplimiento de dicho obitgación deja constancia que los documentos que disberán Incorporarse al expediente son: Lista 
de Asistentes, número de partlipaciones que representan, el valor pagado por ellas y los votas que les corresponde; copia 
de los nombramientos y/o podares que presentas las personas que comparecen en representación de fos solos de la 
sociedad, y la copla de la prasente Acto suscrita por el Secretario dels Junta, con la certificación respectiva. 
¡o habiendo otro asunto de que tratar el Presidente concede Un mamento de receso peca ls tedacción de esta Auto, hecho 
lo cual, e relnstala la sesión, procediéndose a leer et Acta, ls misma que queda aprobada por UNANIMIDAD de votos y sm 
modificaciones Da conformidad cono dispuesta enel anículo 238 de a Ley de Compaño, frman a present Acta todos 
los aski 
1 p. FIDEICOMISO CORSAM, au Fiduciaria la tompañio LAUDE S.A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS, y ésta a su vez por su Garente General la sefartta MULENKA CRISTINA NARVÁEZ INTRIABO, Souto; P.¿) 9. 
DISMEDSA CIA. LTDA, Ing. Gina Patricla Pardo Navarreta e Ing_ Marlo Enrique Alvarez Mena, Presente y Gerente 
General, Sacto; E] ng, Gina Patricia Pardo Navarrete, Presidente de la Junta; F.-) lag, Luls Fernando Granados Mutls, 
sente General - Secreto deta Junta . 

  

    

  

       

  

  

     
      

Igual a su original, Lo certifico. 

Ing. Luls Ferniido Era Ñados faut. 
Gerente Genaral-iecretario de la funta 

   
   

 



   



A 4 laudesa 
Aciminitracora de fondos y hdescongsos 

Guayaquil, maya 19 el 2015, 

   

  

      
       

    

Señorita 
'Mjleyika Cristina Narváez hntiago 

  

Demis consideraciones" 

Cimpleme en potíer a y conveimlento quel Junta Ge 
Accionistas de la compañia LAÚIDE 5.4, LAUDES 
FIDRICOMISOS, celebratiá el día do hoy, tuyo aliento 
GENERAL de la socienad, por un período destii      

    

     

  
  

   

de mscripción de.este nombramiento en. 

Atistedcomo GERENTE GENERAL j 

y extrajudicial de la sociedad en.fótr 
artículo décimo octava y trlgesiii 

  

' GERENTE GENERAL de' ZAUDE S,A, LAUDESA 
1% FIDEICOMISOS 

  

5 

  

      

  

   

   

AÍ LOS DATOS DE ESTA] 
mo INSCRIPCIÓN CONSTAN] 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD| 
ESivadon, ADJUNTA.       Teléfonos (593-4)2118034 — Dirección Cála Kennedy Norte 

Jen draanerra Yen Carnota hw vetar  



    

     

  

fercantil de Guayaquil O 
O/DE REPERTORIO24:410 
YE REPERTORIO:19/may/2015 > 

; 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha insorito lo siguiebto: — 

1.- Con fecha diecinueve de Mayo del dos mul quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente Generál, de la Compañía LAUDE 
S.A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS, a favor de MILENKA CRISTINA NARVAEZ 
INTRÍAGO, de fojas 18,625 la, 18.627, Registro de- Nombranuentos / 
número 6,249, , 

     

PUNA 
RA La _ 
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1. HSERO RUC: Dasar1aseTooa 

;ZÓN SOCIAL LAUDE BA LÁUDESA ADNIRUSTRADORA DÉ FONDOS Y FIPBICOMISOS      

          

   

  

     

IMBRE COMERCIAL, LAUDESA 
- -PRESENTANTE LEGAL NARVAEZ INTRIASO MILENA CRÍSTINA. 
CONTADOR PAREOER NÁRVAEZ JIMENA ALEXANORA 
CABE CONTRIBUYENTE? orros OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD” Y 
LALIPICACIÓN ARTESANAL. BN HOMERO: 

       

      

inscmenón RT le ACTUAR —— aan 
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PODER ESPECIAL QUE OTORGA IVÁN 
XAVIER BAQUERIZO ALVARADO Y 
MARÍA VERÓNICA CARBO LOO! 
BAQUERIZO A FAVOR DEL 
RAÚL ARMANDO DE LA ¿ 

— ——RONQUILLO E, ES 
CUANTIA: 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

    

   

   

  

República del Ecuador, el día de hoy veintisórs de junto del dos mit 

catorce, anio mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA 
TITULAR TRIGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen 
a la celebración de la presente escritura pública los cónyuges el 
señor IVÁN XAVIER_BAQUERIZO ALVARADO _y la señora MARÍA. 
VERÓNICA CARBO LOOR, por sus propios y personales derechos y 
por los que representan de la sociedad conyugal que tenen 

formada, quienes declaran que son mayores de edad, casados, y 

ingeniero y ejecutiva, con domicilio en el cantón Samborondón de 

transito por esta ciudad de Guayaquil, capaces para obligarse y 
contratar a quienes de conocer doy fe. Blen instruidas en el objeto 

y resultados de esta Esentura Pública de PODER ESPECIAL, a la que 

proceden de manera libre y espontánea, para que les autorice me 

presentan la minuta que dice así. SEÑORITA NOTARIA: Sírvase 

incorporar en el registro de escrituras públicas a su cargo una por 

la cual conste el otorgamiento de Poder Especial, al tenor de las + 

siguientes cláusulas: PRIMERA. PODER ESPECIAL.- NOSOTROS, IVÁN 

XAVIER BAQUERIZO ALVARADO y MARÍA VERÓNICA CARBO LOOR, 

Y per Nuestros propios y personales derechos y por logy nba,     

:?S representamos de la sociedad conyugal que tenemos 18 

   



re y voluntariamente Poder Especial amplio y 

En fuanto a derecho se requiere a favor del señor RAÚL 

¿LA TORRE RONQUILLO con cedula de ciudadanía 

CS Eso - NUEVE CERO DOS TRES CERO CERO CERO DOS 

NUEVE, para que nos represente, anté cualquier enfídad pública 

  

y/o privada en que se requiera nuestra presencia pudiendo 

reahzar cuanto acto, declaración, petitorio o tramite sean 

necesarios ante las autoridades competentes sean estas entidades 

privadas, administrativas, judíclales, culturales y/o ante cualquier 

mnsHiución ya sea del estado o privada, y con su sola firma 

representamos. Pudiendo súscribi cuanto documento sea 
necesario y solicitar lodo tipo de trámite y expresamente lo 

autorizamos a velder, comprar, ceder, recio derechos, 

constituimos en deudores y/o codeudores y/o garantes de 

obligaciones propias o de terceros. recibir donaciones, herencias 

o legados alquilar cancelar hipotecas, patrimonios, los de en 

arrengamientos, cobre los arriendos, pacte precto, cobre letras de 

cambio, pagarés o cualquier olro documento de crédito, abra y 

cierre cuentas corrientes, de ahorros, — tarjetas de créditos, 

etcétera, pueda girar sobre ellas, cobre pólizas, renove pólizas, 

cobrar Joda clase de chegues y Fealice cualquier tipo de 

operaciones comerciales con los diferentes Bancos del País, para 

que a nombre y en representación realice cuanto acto gestión 

y/o petitorio ante lqs Instituciones indicadas, en las cuales podrá 

represertarmos como firma autorizada, pudlendo realizar 

depósitos, retiros, transferencias, certificados solicite el cierre de 

lg- misma, renovación de llbrefa, y/o cualquier operación 
> 

lacionada con la cuenta, cancele obligaciones pendienfes de 

U 
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: 0133319 

pago en los Bancos y Entidades Financieras y Empresa 

comerciales y obtenga las certificaciones de no teper deudas con 

las mismas, nos represente en todas las instituciones + públicas y/o 

Seguridad Social y realice cuanto acto, declaración, petitorio, 

gestión, tránvte, retiro que sea necesario, así como para que 

pueda realizar cualquier clase de diligencia en la que sé requiera 

nuestra presencia en dicho instituto, Paro que comparezca en 

galidad de actor y/o demandado «nte cualquier juzgado o 

tribunal de justicia de! país, así como presentar denuncias ante la 

Fiscalía del Guayas, debidamente patrocinado por un profesional 

del derecho, otorgue procuración judicial confinéndole todas sus 

atribuciones, hasta cumplir con el objeto de este mandato, y 

para el fiel cumplimiento de este mandato y en la cual 

faculto a mi mandálario de todas las atribucrones determinadas 

en la Ley. En fin podrá representarnos en todo acfo en que se 

reguiera nuestra presencia.- Para tal efecio dejamos constancia 

que la presente Autorización y Poder Especial, en ningún causo y 

bajo ninguna circunstancia podré ser considerado  msuficlente 

para nuestto apoderado.- Para tal atecto dejamos constancia 

que el presente Poder General, en ningún caso y bajo ninguna 

elrcunstancia podrá ser considerado insuficiente para mi 

apoderado. Usted señorita Notaria sírvase agregar las demás 
cláusulas de estilo y Ley para la perfecta validez de este ¡QÍ0, 

AS 
   

      

    

 



   

    

  

Pl Foro de Abogados cero nueve dos mil emco dos 
Hasta aquí la minuta, la misma que queda elevada 

blica.- Lelda que le fue la presente escritura de 
a fin pór mí, el Notario, esta la aprueba en todas sus 

partes y la suscribe en unidad de acto conmigo.- DOY FE- 

IVÁN XAVIER no ALVARADO 

CC 120150632-Y/ CV. 003 - 018 

a 

RÍA VE! ARBO LOQR DE BAQUERIZO 

E EC OTIOGATA SD cy, 006-0238 d 
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LA ARI, 

 



  

RAZON: Doy Fe: Siento como tal que al margen de la matriz de 

COPIA CERTIFICADA DEL__.PODER ESPECIAL QUE 
"OTORGA IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO 
MARIA VERÓNICA CARBO LOOR DE BAQUERA 
otorgado ante mi ABOGADA WENDY MARIA VERA/R 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CAR 
GUAYAQUIL, con fecha veintiséis de junio del dos mil 

—emmiralidad-de-NOTARIA TITULAR-TRIGESIMA SEPTIMO 
CANTON GUAYAQUIL, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, — 

CERTÍFICO QUE NO CONSTA anotación marginal de revocatoria, 

por lo que el poder se encuentra actualmente VIGENTE, sin 

garantizar la existencia del poderdante.- Guayaquil, cuatro de 

febrero del dos mil dieciséis, Doy fe. - 

    

       

AU, 
Si mA Ma, 

'NOTARÍA ¿NE    CANTÓN GUAYAQUIL 
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ES CONFORME A SU ORIGINAL, EN FE DE ELLO, CONFIERO 
ESTA QUINTA COPIA CERTIFICADA_DEL  -PODER o : 

    
BAQUERIZO A FAVOR DEL SEÑOR, RAÚL ARMAN 
LA-TORRE_RONQUILLO-OTORGADO-ANTE-MI-ABO 

    

TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, el día 
veintiséis de junio del dos mil catorce, la misma que sello 
y firmo en la ciudad de Guayaquil el día de hoy, cuatro de 
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Dado 
SUSAN AMOAtO 
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REG[STRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

        

      

SOCIEDADES EE |] PS 

NUMERO RUC: 0992347430001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION SAMBORONDON CIA, LTDA. GORSAM 
NOMBRE COMERCIAL” VILLA CLUB 
CLASE CONTRIBUYENTE, ESPECIAL 

—  PRESENTANTELEGAL. — — --ORANADOS MUTISLUIS FERNANDO. =— 
CONTADOR 'GURUMENDI PATIÑO KARLA CATHERINE 

7 O, INICHO ACTIVIDADES" 1alo4/2004 FEC CONSTITUCION 19/04/2004 

EC. INSCRIPCION k1oto512004 FECHADE ACTUALIZACIÓN 21002018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DE PROMOCION IMMOBILIARIA 

DOBNCILIO TRIBUTARIO. 
Provincia GUAYAS Gantów SAMBORONDON Faroquie TARIFA Cludadela TORNERO TRES Nomoro; 12-43 Manzana 1 
Edlfilo “71 Carretero VIA A SAMBORONDON Kllamelro» 25 Referencla ublosolón, FRENTE AL. COLEGIO LA MODERNA 
Telafono Trebajo: 042830000 Telalono TravaJo: 042032444 Fax 042832442 Emal correoflsclb.com.0o 
DOMICILIO ESPECIAL 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS» 
“ANEXO ACCIONSTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES. 
“ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O RENEFICIOS - AD) 
*ÁNEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA, SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

“DECLARACIÓN MENSUAL DEIVA 
RDR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS” EXT ABIERTOS: 4 
JURISDIGCIÓN — 1ZONA 8) QUAYAS CERRADOS 

  

   

  

    

  

¿ SADA Becaria SE aa UE pe AS 

     
IRMA DEL CONTRIBUYENTE — alan, 

    

  

Poclvo quedes carnosa sto documento sap asacos y verdcros, poro qui ga da ata so even (xt. 97 Cono Tte, 8 Loy JA RO y A 9 agente pora la pezón ce la Loy A 
Ususrlo:  EABDZOTOÍS Togard aullón GUAVAGUIDAY 9 DE Focha y hora 2UOSADE TATZZO 
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SOCIEDADES 
Aioria 

0902347430001 
CORPORACION SAMBORONDÓN CÍA, LTDA, CORSAM 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC.INICIO ACT, AO 
NOMBRE COMERCIAL: VILLACLUB FEO CIERRE: 

FEC REINIGIO: -ACEIIDADES.ECONÓMICAS ¡— ——   

AGTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMENTO, 
  

Frovinda GUAYAS Ganlán, SAMBORONDON Parrogila TARIFA Ciudadela: TORNERO TRES Número 1213 Reference” 

  

  

FRENTE AL COLEGIO LA MODERNA Manzana. | Exilio, 71 Carretero VIA A SAMBORONDON Klémeto; 25 Telefono "Trabajo: 
042839000 Telefono Trabyo: 042332444 Fax, 047832442 Emall onsogulciub,compo 

Mo ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOGALCOMERCIAL — FEG.INIGIOACT 1005/2004 
NOMPRECOMERCIAL: — VILLA CLUB FEG CIERRE> — 19/03/2016 

FEO REÍNICA 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: lo 2ijoSfzotO 

AQTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Erovincls GUAYAS anión GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Ciudadela: ALBORADA DECIMA PRIMERA ETAPA Calo AY 
RODOLFO BAQUERIZO NAZUR Número SIN Intercorción AY BENJAMIN CARRION Referencia FRENTE AL PARQUE 
RODOLFO BAQUERIZO NAZUR oque € Edo, ALBOCENTRO $ Oficina LOCAL 16 Apartado Pontl 635 Tetfono Tajo: 
042779300 Fax 042272546 Email conenQvilacub 80 

  

  Ho ESTABLEGIMIENTO 007 ESTADO ABIERTO LOCACCONERCIAL PEO INICIO ACT, 22022019 
HOMBRE GOMERCIAL, — YILLACIUS FEC, CIERRES 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS, FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

    

      

  

Frovincla GUAYAS Cantón, DAULE Parroquia, DAULE Número S/N Reloranals JUNTO AL BANCA 
PIAZZA VILLA CLUB Oñoína: 3H Kllómalo. 12.5 Telglano TrabeJo: 042892444 

  
FIRMA DELCONTRBUYENTE a az SIENA 

claro que las datos contenidas an ato desumanto or emos y verdaderas, par lo que asun sosponsabÁbgegefque de alto 
detvon (Al. 97 Césigo Triblado, A Y Lay dl RUO Y Ai Ragismanto para la Aplacon de la Loy dal AUCI. 
Usuarios EABIZSTON Lagarde omislo ra VAYA GUIA” 9 DE Fla y Hora 21OSATO TZTEZO” 
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SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992347430001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION SAMBORONDON CÍA, 1.TDA. CORSAM 

No ESTABLECIMIENTO! 00 ESTADO ABIERTO UOOACOOMERCIAL — PEO.IMIOIOA Es 
     

Fa 
AQMBRECOMERSIAL:—yILALUO ms E 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS" 
       

ACTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 
  

Provindla GUAYAS Ganión: SAMBORONDON Parroquia, SAMBORONDON Gludadala URB, TORNERO TRES Número SOLAR 9 
Referencia JUNTO AL. AMERICAN PERK QUINTANA Manzans | Oficina, B Carretero, VIA A SAMBORONDON Kilómetro 25 

    

    

    

ROSES ERA 
Done VOmCION ORI ES 

ESE CONECTE 

Y 
FIRMA DEC CONTRIBUYENTE O 4 

ctaro que los datos contenidas en ete documento són exactos y vertedo¡os, poro que astimo 1 ¡osponsablidad legal que de ea so 
lomvan (An 97 Cócigo TMbulaio, Ar D Lay del ARO y An 9 Reglamento peras Anlkación dela Lay del RUC) 
Usuario” EABDZTOTS Tiigar de sruslón, GUAVAQUIUAV 8 DE Fnoha y hora 2UOSZO 8 TÍ TEZO 
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CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CÍA, LTDA. CORSAM 

Samborondón, 4 de enero dl 2016 

Ingentera. 
Gina Patricia Pardo Naverrete 
Ciud 

  

    

  

De mu consideración 

  

Ma es grato comunicarle que la Junta Gensral Extraordmaria Univarsal de Socios de la compañía CORPORACIÓN SAMBORONDÓN ClA. LTDA, CORSAM, celebrada el dla de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo PRESIDENTE de la compaíla por el lapso de CINCO alos. 

Sus deheres y atribuciones constan en el artículo Vigésimo del Estatuto Saclal Vigente, entre las que figuran ejercar conjuntamente con el Gerente General 1a repcesentación legal, juiclal y extrajucictal de la compañía, 

El Estatuto Soclal vigente donde constan sus atribuciones y deberes, es la Escritura de Transformación de compañía anónima a compañía de responsabilidad Ilmitada, y reforma Íntegra del Estatato Social torgadazants la Notarla XXXVI! del cantón Guayaquil, Ab Wemaly MarlS Vejá Ríos, el Y de diciembra de 2015, aprobada por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros mediante resolución SCVS- INC-OMASD SAS-15 0005304 del 28 de diciembre de 2015 e Inscrita en el Registro Mercantil de los cantones Samborondón y Durán el 31 de diciembre de 2015 con el número de Repertorlo 1081 y 1082, y con el número de Inscripcion 337 y 23€ 

Mucho le agradeceré firmar al pre de la presente, en señal de aceptación al cargo que le ha sido conferido 

Atentamente, 
! 

   
Ing. Luls Fernando Granados Mutis 
Gerente General Secretarlo de la Junta 

Conste gue al día de hoy, en Samborondón a los 4 días del mes de enero del 2036, acepto el nombramiento que antecede 

  

  
   



    
   

  

RÁMITE NÚMERO: 19 

REGISTRO MERCANTN DE LOS CANTONES DE SAMBORONDON Y DURÁN 
RAZÓN DI INSCRIPCIÓN: 

  

    
UBAO DE NOMBRAMIENTOS     

1_ DATOS DEL NOMBRAMIENTO 
  

  

  

  

  

NOMBRE DELA COMPAÑÍA: [CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA IDA CORSAM | 
NOMBRES DEL ADIMIIMISTRADOR PARDO NAVARRETE GINA PATRICIA. 

IDENTIFICACIÓN. 0601532278 
CARGO. 7 | PRESIDENTE 
[srrtooopAños] 15 j 
  

2 PATOS ADICIONALES" 
REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA CONJUNTA CON 
EL GERENTE GENERAL z y   
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN-EN-KLANCO HO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, secu sERDADAR VIGENTE ]   

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 
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! 

| 
1 ESTE GERTIICADO SIRVE FARATODOS 
| 1OSTRÁMITES POBLICOST PRIVADOS 

A A y  





CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA, LTDA, CORSAM 

Samborondón, 4 de enero del 2016 

Ingeniera 
Luís Fernando Granados Mutls 
Ciudad: 

De miconsideradó    
Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía 
CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CA, LTDA: CORSAM, celebrara el día de hay, tuvo el auerto de 
reelegirlo para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía por ef lapso de CINCO años 

Sus deberes y atribuciones constan en el artículo Vigésimo Segundo del Estatuto Soclal Vigente, antre 
las que figuran efercer conjuntamente con el Presidente la representación legal, juciclal y extrajudlctat 
de la compañía 

El Estetuto Social vigente donde constan sus atribuciones y deberes, es la Escritura de Transformación 
de compañía anómma a compañía de responsabilidad Imwtada, y reforma Integra del Estatuto Soclal 
atorgada ante la Notarla KXXYIl del cantón Guayaquil, Ab Wendy María Vera Ríos, el 7 de diclembre de 
2015, aprobada por la Superintendencia de Compañífas, Valores y Seguros mediante resolución SCYS- 
TNC-DNASDSAS-15-0005304 del 2X de diciénibre dé 2015 e Inscitá en él Reglstro Mercenul de los 
cantones Samborontión y Durár el 31 de diciembre de 2015 con el número de Repertorlo 2081 y 1082, y 
con elnúmero de Inscripción 327 y 338 

Mucho le agradeceré firmar el ple de [a presente, en señal de aceptación al cargo que le ha sido 
conferido 

Atentamente, 

     

   

  

Conste que el día de hoy. en Samborondón a los 4 días del mes de enero del 2016, acepto el 
nombramiento que antecede 

gis Fe ados Mutls—- 
192064474-7 

Nacionalidad Colombiana 

  

         



          

   

      

FECHADZÉMISIÓN DURÁN A: 

  

FRÁMITE NÚMERO: 19 
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2 DATOS DEL NOMBRAMIENTO, 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA. CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA, LTDA CORSAM 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | GRANADOS MUTIS LUIS FERNANDO. 

  

  

  

  

    IDENSIFICACIÓN 0920644747 
CARGO. GERENTE GENERAL 

PERIODO (Años! 5 
  

DATOS ADICIONALES: 
REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA CONJUNTA CON 
EL PRESIDENTE 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE ic o VIGENTE.             
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR. 

  

notaria vigésima tercera del cantón con fecha trece de Mayo 

del dos mil dieciséis, en fe de ello ABOGADA ANLLELA BATTAGLIA 

BARONA, notaria suplente vigósma tercera, con acción de 

personal del Consejo de la Judicatura No 5799-UPTH 2015-MME, 

confiero este CUARTO testimonio de la escritura pública CESION 

DE_PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE LA MPAÑÍA 

CORPORACION SAMBORONDON CIA. LTDA. CORSAM No. P02897, 

que sello rubnco y fimo en la ciudad de Guayaquil, el 

diecisérs de Mayo del dos mil dieciséis - LA NOTARIA. 

ABOGADA ANLLELA RARA SUPLENTE 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



ESPACIO 
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BLANCO 

    
   

  

 



NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

ABOGADA ANÍLELA BATTAGLIA BARONA, NOTARIA SUPLENTE VIGESIMA: 
TERCERA DEL CANTON, CERTÍFICO. que al margen de la malhz de la 
esciffura pública de CONSTITUCIÓN DE UN FIDEICOMISO MERCANTIL 
IRREVOCABLE DE ADMINISIRACIÓN Y TENENCIA DENOMINADO 
"FIDEICOMISO CORSAM", oforgada ante la ABOGADA MARÍA TATIANA 
GARCÍA PLAZA, notario Vigésma Tercero del conton confecha doce 
de Mayo del dos mil diecses de conformidad al ARTICULO 35 DE 
LA LEY NOTARIAL- TOMO NOTA: de la escnfura de CESIÓN 
DE PARTICIPACIONES CAPITAL SOCIAL LA COMPAÑÍ 

10  CORPORACIÓ ¡MBORONDÓN CÍA, LTDA, CORSAM, otorgada ante 

11 la ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA Notaría Vigesima Tercera 
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12 del Cantón Guayaquil con fecha trece de mayo del dos mil 

13 diecsós como consta del presente instrumento Guayaquil, diecisiete 

gjel los mil dieciséis LA NOTARIA -     
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AB CECILIA CALDERÓN JACOME 
NOTARIA XVI DEL CANTON . 

GUAYAQUIL 

Urna: RAZÓN, SIENTO, RAZON. EM ERA. PRA, TAL MAROEN DE EA 
MATRIZ DE FECHA TRES DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO ' OTOROADA 
ANTE EL NOTARIO TITULAR DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL DE 
ESE ENTONCES DOCTOR RODOLFO PÉREZ PIMENTEL, QUE CONTIENEN La 
ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA CORPORACIÓN 

SAMBORONDÓN $ A CORSAM - HE ANOTADO LA ESCRITURA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CÍA LYDA CORSAM QUE HACE EL 
FIDEICOMISO CORSAM A PAVOR PI LOS SEÑORES RODOLFO ALBERTO 
BAQUERIZO ALVARADO, IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO, ESTEVAN 
ALEJANDRO AMADOR ALTGELT, GUSTAVO ANDRES HEJNERT MUSELLO 
Y MARÍA MERCEDES ISAÍAS PLAZA, CELEBRADO ANTE La NOTARIA 
TITULAR VIGESIMA TERCERA DBL CANTÓN GUAYAQUIL ABOGADA MARÍA 
TATIANA GARCIA PLAZA, EN FECHA TRECE DE MAYO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS, QUEDO INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN 
DE GUAYAQUIL LO CERTÍPICA LA NOTARIA 

GUAYAQUIL, A 18 DE MAYO DEL 2016 
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TRÁMITE NÚMERO 1371 
HASTA         

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURAN 

RAZON DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA,       
   
   

   
   

   

733 
19/05/2016 
7 
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

   
     

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO 
El CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

. RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
NOTARIA VIGESIMA TERCERA /GUAYAQUIL /13/05/2016 
CORPORACIÓN SAMBORONDON CÍA LIDA CORSAM 
SAMBORONDÓN 

  

3_ DATOS ADICIONALES. 
EL SEÑOR IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO COMPARECE REPRESENTADO POR SU APODERADO 
ESPECIAL EL SEÑOR RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
(ALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

'DELJPROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE       
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NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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23 P02897 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 
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- A FAVOR DE-LOS—SEÑORES—+ O 

ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO, IVÁN 

XAVIER — BAQUERIZO ALVARADO, 
ESTEBAN — ALEJANDRO AMADOR 
ALTGELT, GUSTAVO ANDRÉS HEINERT 
MUSELLO y MARÍA MERCEDES ISAÍAS 

  

    USD $ 3,537,898.08. 
En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República. 

del Ecuador, a los trece días del mes de mayo del año dos 

mil olecisés, ante mí ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA 

PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparecen a la celebración del presente 

instrumento; a) El FIDEICOMISO CORSAM debidamente 

representado por su Fiduciaria la compañía LAUDE S.A. 

LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, que 

a su vez se encuentra representada por la señorita MILENKA 

CRISTINA NARVÁEZ INTRIAGO, en su calidad de GERENTE 

GENERAL, según consta del nombramiento que se agrega 

como documento habilftante, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado clvil soltera, mayor de 

edad ejecutiva, domicilada en esta ciudad de Guayaquil, 

b) El señor RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO, quien 

1 
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divorciado economista con domicilio y residencia en el 

cantón Samborondón, de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil por sus propios y personales derechos: c) El señor 

RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO, quien declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado cil casado, 

economista, con domicilio y residencia en Sarmborondón, de 

tránsito por esta ciudad de Guayaquil, a nombre y 

representación del señor IVÁN XAVIER BAQUERIZO 
ALVARADO, en su calidad de Apoderado, según consta de 

la copia del Poder que se agrega a este instumento como 

documento habilitante; d) El señor ESTEBAN ALEJANDRO 

AMADOR ALTGELT, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatornana, de estado cwvil casado, abogado, con 

domicilio y residencia en el cantón Samborondón, de 

tránsto por esta ciudad de Guayaquil, por sus propios y 

personales derechos, e] El señor GUSTAVO ANDRÉS HEINERT 

MUSELLO, quien declara ser de nacionalidad ecuatonana. 

de estado civil casado, ingeniero con domicilio y residencia 

en el cantón Samborondón, de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, por sus propios y personales derechos, $ La 

señora MARÍA MERCEDES ISAÍAS PLAZA, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatorana, de estado civil casada, ejecutiva, 

con domicilio y residencia en el cantón Samborondón, de 

ttánsto por esta ciudad de Guayacuil, por sus propios y 

personales derechos, g) La compañía CORPORACIÓN 

SAMBORONDÓN CIA, LTDA, CORSAM quien comparece 

legalmente representada por los señores GINA PATRICIA 

2 
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PARDO NAVARRETE y LUIS FERNANDO GRANADOS MUTIS, 

Presidente y Gerente General de la compañía     

   

  

respechvamente, quienes declaran ser 

y domiciliados en Samborondón de tránsite? 

de Guayaquil, según consta de las s 

nombramientos que se adjuntan a este instrumento como 

documentos habitantes Los comparecientes son capaces 

para obligarse y contratar a quienes de conocerlos doy fe 

Bien mstruidos en el objeto y resultados de esta escritura a la 

que proceden como queda expresado y con amplia y 

entera libertad para su otorgamiento me presentaron la 

minuta del tenor siguiente. Señora Notaria: Sivase incorporar 

en el registro de escrituras públicas a su cargo una en la que 

conste la CESIÓN DE PARTICIPACIONES del capital social de 

la compañía CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA. LTDA. 

CORSAM, que se otorga al tenor de las cláusulas y 

declaraciones siguientes. CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Por una parte, UNO.UNO.- El FIDEICOMISO 

CORSAM, representado por la Fiduciana Laude S.A. Laudesa 

Administradora de Fondos y Fideicomisos, empresa que a su 

vez se encuentra representada por la señorita MILENKA 

CRISTINA NARVÁEZ INTRIAGO, quien comparece en su 

calidad de Gerente General, tal como acredita con copia 

de su nombramiento en vigor y debidamente inscrito, parte a 

la que en adelante se podrá denominar como la “Cedente”: 

Por ofra parte, UNO.DOS,- Los señores UNO.DOS.UNO.- 

Je 
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ecuatoriano, dlworciado, economista, con domicillo en el 

cantón Samborondón, por sus propios y personales derechos. 

UNO.DOS.DOS.- IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO 

debidamente representado por el señor RAÚL ARMANDO DE 

LA TORRE RONQUILLO, mayor de edad, ecuatoriano, casado, 

economista, domiciliado en el cantón Samborondéón en su 

condición de Apoderado General, tal como consta del 

poder general que se adjunta al presente instrumento como 

documento habitante, UNO.DOS.TRES.- ESTEBAN ALEJANDRO 

AMADOR ALTGELT, mayor de edad, ecuatoriano, casado, 

abogado, con domicilio en el cantón Samborondón, por sus 

propios y personales derechos UNO.DOS.CUATRO.- GUSTAVO 

ANDRÉS HEINERT MUSELLO, mayor de edad, ecuatoriano, 

casado, ingeniero, con domicilo en el cantón Samborondón, 

por sus proptos y personales derechos; y, UNO.DOS.CINCO.- 

MARÍA MERCEDES ISAÍAS PLAZA, mayor de edad, 

ecuatoriana, casada, ejecutiva, con domicilio en el cantón 

Samborondón, por sus propios y personales derechos En 

adelante, a los señores Rodolfo Alberto Baquerizo Alvarado, 

Ivan Xavier Baquerizo Alvarado, Esteban Alejandro Amador 

Altgelt, Gustavo Andrés Helnert Musello y María Mercedes 

Isaías Plaza se los podrá denominar conjuntamente como los 

"Cesionarios” e individualmente a cada uno de ellos como 

el "Cesionario”, y, Por otra parte, UNO.TRES.- La compañía 

CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA. LIDA. CORSAM 

representada por su Presidente y Gerente General, ingeniera 

Gina Patricia Pardo Navarrete y Ingeniero Luis Fernando 

JP t ? |  



4 como la “Compañía     
Fin YEMA TERCERA — - 
DICO 7 del cantón Guayaquil, Abogada María Tahana García Plaza, 
AATATANA GAIA LG 

3 €ldoce de mayo de dos mil dieciséis, DOS.DOS.- Al momento 

s de la constitución del FIDECOMISO CORSAM, la 

10 constiuyente aportó setecientas noventa y nueve 

11  parlicipaciones sociales, iguales, acumulativas e mamisibles 

1 de un dólar de los Estados Unidos de América de valor 

- 13 nominal cada una de ellas en_el capital de la Compañía. 

14 —DOS.TRES.- El capital de la Compañía es de ochocientos 

15 dólares de los Estados Unidos de América dividido en 

. 16  ochocientas participaciones sociales iguales, acumulatvas e 

17 — indiwvisibles de un dólar de los Estados Unidos de Aménca de 

18 valor nommal cada una de ellas DOS.CUATRO.- La 

19 Compañía adoptó la forma jurídica de compañía de 

20 responsabilidad  Imitada mediante  esentura pública 

21 otorgada el siete de diciembre de dos mil quince ante la 

22 Notaria Tngésima Séptima del cantón Guayaquil abogada 

23 Wendy María Vera Ríos, aprobada por la Superntendencia: 

24 de Compañías, Valores y Seguros, e Inscrita en el Registro 

25 Mercantil de su domicilio el treinta y uno de diciembre de 

28 dos mil quince DOS.CINCO.- La Cedente es Única, universal, 

27 indscutida y pacífica propietana de selecientas noventa y 
28 nueve (799) participaciones sociales iguales, acumulativas AN 
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indivisibles de Un valor nominal de Un dólar de los Estados 

nidos de Aménca cada una de ellas en el capítal de la 

Compañía llas “Participaciones Soclales") DOS.SEIS.- Es 

intención de la Cedente transferir a favor de los Cesonaros 

SEISCIENTAS VEINTICUATRO (624) participaciones sociales de 
la Compañía de acuerdo con la siguiente proporción. 

DOS.SEIS.UNO.- Al señor RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO 

ALVARADO ciento cuarenta y cuatro (144) partapaciones 

sociales iguales, acumulativas e inaivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América de valor nominal cada una de 

ellas en el capital de la Compañía DOS.SEIS.DOS.- Al señor 

IVÁN XAVIER BAQUERZO ALVARADO ciento cuarenta y 

cuatro [144] parcipaciones socrales iguales, acumulativas e 

Indivisibles de un clólar de los Estados Unidos de América de 

valor nominal cada Una de ellas en el capital de la 

Compañía DOS,SEIS.TRES.- Al señor ESTEBAN ALEJANDRO 

AMADOR ALTGELT ciento cuarenta y cuatro (144) 

participaciones sociales Iguales, acumulativas e indivisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de Aménca de valor 

nominal cada una ce ellas en el capital de la Compañía. 

DOS.SEIS.CUATRO.- Al señor GUSTAVO HEINERT MUSELLO 

tremta y dos (32) participaciones sociales Iguales, 

acumulafivas e mavisibles de un dólar de los Estados Unidos 

de Aménca de valor nominal cada una de ellas en el capital 

de la Compañía DOS.SEIS.CINCO.- A la señora MARÍA 

MERCEDES ISAÍAS PLAZA ciento sesenta (160) participaciones 

sociales iguales, acumulativos e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de Aménca de valor nominal cada una de 

6 
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de los Cesionarios aceptar la transferencia real 

favor en la proporción establecida ant 

DOS.SIETE.- La Junta General Extraordmana Uni 

Socios de la Compañía en su sesión celebrada el dl 

22 e de mayo dedos milalecsés autonzó a la socia, la Cedente, - 
  

para que transfiera SEISCIENTAS VEINTICUATRO (624) 

participaciones sociales que mantiene en el capital social de 

la Compañía a favor de los Cesionarios en la proporción 

establecida en la Cláusula DOS SEIS antenor, tal como consta 

del Acta de dicha Junta que se agrega como habilitante y 

del certificado emitido por los representantes legales de la 

Compañía que se agrega al presente mstrumento como 

documento habilitante, DOS.OCHO,- Mediante carta de 

instrucción de fecha trece de mayo del dos mil dieciséis, 

"CONSTITUYENTE" del FIDEICOMISO DISMEDSA instruyó a la 

compañía Laude S.A. Laudesa Administradora de Fondos y 

Fideicomisos en su calidad de Fiduciaria y representante 

legal del refendo Fideicomiso para que proceda con la 

presente cesión de participaciones.- CLÁUSULA TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos la Cedente, por intermedio de su representante 

legal, declara que cede y transfiere las Parltcipaciones 

Sociales a favor de los Cestonarios de acuerdo con el 

siguiente detalle TRES.UNO.- Al señor RODOLFO ALBERTO 

BAQUERIZO ALVARADO cejento cuarenta y cuatro (144) 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indlvisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de Aménca de valor 

7 

: E  



    

  

OTARÍA VISESKA TEROERA 
DCRÓN Gaat 

FRA TATI GAÍA II 

minal cada una de ellas en el capital de la Compañía. 

ES.DOS.- Al señor IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO: 

cienfó cuarenta y cuatro (144) parteipaciones sociales 

Iguales, acumulativas e Indivisibles de Un dólar de los Estados 

5 Unidos de América de valor nominal cada una de ellas en el 

$ capital de la Compañía. TRES.TRES.- Al señor ESTEBAN 

7 ALEJANDRO AMADOR ALTGELT ciento cuarenta y cuatro 

$ [144) parteipaciones sociales Iguales, acumulalivas e 

e indivisbles de un cólor de los Estados Umdos de Aménca de 

10 valor nominal cada una de ellas en el capital de la 

141 Compañía TRES.CUATRO.- Al señor GUSTAVO  HEINERT 

12  MUSELLO treinta y dos (32) participaciones sociales iguales, 

19  acumulativas e inclivisibles de un dólar de los Estados Unidos 

14 de América de valor nominal cada una de ellas en el capital 

15 de la Compañía, TRES.CINCO.- A la señora MARÍA MERCEDES 

16 ISAÍAS PLAZA ciento sesenta [160) participaciones sociales 

17 iguales, acumulahvas e incivisibles de un dólar de los Estados 

18 Unidos de América de valor nominal cada una de ellas en el 

19 capital de la Compañía. Los Ceslonarlos aceptan la 

20 transferencia realizada su favor en virtud del presente 

21 contrato de acuerdo con el detalle que se establece en la 

22 presente cláusula. La transferencia incluye todos los 

23 derechos palimomaies que le corresponde a la Tedente por 

24 su calidad de socia de la Compañía, salvo lo relatvo a los 

2 dividendos pendientes de pago que se los reserva la 

28 Cedente pora sí lo cual es plenamente conocido y 

27 aceptado por los Cesionarios y renuncian a formular 

28 reclamación alguna por este concepto. CLÁUSULA CUARTA: 

3 
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1 PRECIO.- El precio pactado por la cesión 
  

2 Participaciones Sociales es de Tres millones quinie 

3 y slele mil ochoclentos noventa y acho, con 08/100 
4 — los Estados Unidos de América (USD $ 3,537,898.08) y a 

" > ooo 
$ — pagado por los Cesionarlos en proporción a las participa      6 sociales que reciosizen el plazo de Cinco T5J-años acotar 

Aran VGERIEATERCERA 
CAGA 7 desde la fecha de celebración del presente contrato con los 
ARA UA 

  

dividendos que genere la Compañía en el futuro a favor de 

s los Ceslonarios Las Partes dejan constancia que el precio de 

10 las Parflelpaciones Sociales ha sido fjado de mutuo acuerdo 

41 por las Partes, tomando en consideración que la Cedente se 

12 reserva para sí los dividendos pendientes de pago en la 

12 Compañía CLÁUSULA QUINTA: DECLARACIONES.+ 

14  CINCO.UNO.- La Cedente por intermedio de su representante 

15 legal declara que para realizar esta cesión, obtuvo el 

18 consentimiento unánime del capital social de la Compañía, de 

17 conformidad con el pimer inciso del artículo ciento trece (113) 

18 de la Ley de Compañías, tal como consta del Acta de la 

te Junta General de Socios celebrada el doce de mayo de dos 

20 mi diecisérs, cuya copia certificada se agrega a la presente 

21 esentura pública como habilitante así como la 

22 correspondiente certificación erntida por los representantes 

23 legales de la Compañía CINCO.DOS.- Los representantes 

24 legales de la Compañía «declaran de consuno que se ha 

25 cumplido con el requisito indicado en el articulo ciento trece 
- 2 (113) de la Ley de Compañías, de haber obtenido el 

27 consentimiento unánime del capital social para venficar esta 

28 cesión, y piden que se agregue en la presente escritura 

9 
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13 

14 

15 
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17 

18 

19 

20 
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24 

25 

26 

27 

28 

cesión de las Participaciones Sociales y que procederán con la 

anotación en el Libro de Parhcipaciones Sociales y Socios y la 

correspondiente ernisón del nuevo certificado de aportación a 

la orden del nuevo socio en el que necesariamente constará su 

carácter de no negociable CINCO.CUATRO.- La presente 

escrtura pública deberá ser insenta en el Registro Mercantil del 

domicilo de la Compañía. CLÁUSULA SEXTA: SANEAMIENTO.- La 

Cedente declara que sobre las Participaciones Soclales no 

pesa carga, gravamen, resincción, opción de compra 

rescisión, derechos de terceros o cualesquiera otra restricción 

para su transferencia, no obstante lo anterior se obliga al 

saneamiento en los términos establecidos en el Código Civil 

ecuatonano. CLÁUSULA SÉPTIMA: DISTRIBUCIÓN DE SOCIOS 

EN_LA COMPAÑÍA. Una vez perfeccionada la presente 

transferencia de las Participaciones Sociales, el capital de la 

Compañía quedará disiibuido de la siguiente forma 

SIETE.UNO.- El señor RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO 

será propietamo «de ciento cuarenta y cuatro [144) 

participaciones sociales iguales, acumulativas e Indlvisibles de 

un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal 

cada una de ellas en el capital de la Compañía SIETE.DOS.- El 

señor IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO será propielano de 

ciento cuarenta y cuatro [144) participaciones sociales iguales, 

acumulativas e ndwisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América de valor nominal cada Una de ellas en el capital de ta 

10 
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24 
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28 

$ Compañía. SIEJECUATRO. 

Compañía — SIETE.TRES.- El señor ESTEBAN ALEJA A 

AMADOR ALTGELT será propietano de ciento 

     ROO SUSTAZO HEN 
MUSELLO será propielario de treinta y dos [32 

  

parhcipaciones sociales iguales, acumulatvas e Indivistbles 

de un dólar de los Estados Unidos de Aménca de valor 

horamal cada una de ellas en el capital de la Compañía 

SIETE,CINCO.- La señora MARÍA MERCEDES ISAÍAS PLAZA será 

propietaria de ciento sesenta (160) parhcipaciones sociales 

Iguales, acumulatvas e malvisibles de-un dólar de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una de ellas en el 

capital de la Compañía SIETE.SEIS.- El Fideicomiso CORSAM 

será propfetano de ciento setenta y cinco (175) 

participaciones sociales iguales, acumulatvas e Inchvisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de América de valor 

nominal cada Una de ellas en el capital de la Compañía. 

SIETE.SIETE.- La compañía DISMEDSA CIA LTDA, será 

propletana de una (1) participación social igual, acumulativa 

e indivisible de Un dólar de los Estados Unidos de América de 

valor nominal en el capital de la Compañía CLÁUSULA 

OCTAVA: GASTOS.- Los gastos e impuestos que genera este 

acto societano correrán por cuenta de los Ceslonarlos por 

partes iguales CLÁUSULA NOVENA; TÍTULO Y MODO.- La 

presente transferencia se realiza a título de compraventa y el 

modo para la transferencia es la tradición que hene lugar 

1 
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     Cualquiera de las Partes queda autorizada para que, por sí 

mismas o a través de sus asesores, lleven a cabo todas las 

actuaciones necesanas para perfeccionar la transferencia 

6 establecida en el presente contrato, Quedan expresamente 
TARA VISESMA TERERA boa 
CN 7  autonzados para realizar los trámites y diligencias necesanos 

LAA ZATAMA GAP 
8 para ef perfeccionamiento del presente instrumento, su 

s Inscripción, anotación, y notificación los abogados Femando 

to Noboa Amador, Enrique A Tamariz Amador Ricardo Flores 

í1 Gallardo y Carol Alvear Mosquera de manera Individual 

1 CLÁUSULA UNDÉCIMA: ORIGEN lÍCITO DE FONDOS.- Los 
13 Cesionarios declaran que los fondos que utilizarán en la 

14 presente negociación tenen ongen lícito y venficable y que 

15 no tene relación con actividades prohibidas por la ley por lo 

18 que releva de cualquier responsabilidad a la Cedente. 

17 CLÁUSULA DUODÉCIMA: HONORARIO DE LA FIDUCIARIA.- El 

18 honorario de Laude SA. Laudesa Administradora de Fondos 

19 y Fideicomisos por la presente cesión de participaciones es 

20 de TRESCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS 

21 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$35000) más IVA. que 

22 será pagados por los Cesionanos- CLÁUSULA DÉCIMA 

23 TERCERA: EXCLUSIÓN DE RESPONSABILIDAD DE lA 

24 SUPERINIENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS Y 

25 DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN 

26 MONETARIA Y FINANCIERA.- Las partes comparecientes 

27 dejan constancia de forma expresa que la suscripción del 

28 presente contrato de fideicomiso mercantil no implica por 

12 
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1? parte de la Supermtendencia de Compañías, Valores y 

2 Seguros mu de los miembros de la Junta de Ps 

        

4 ni garanfía sobre el cumplimiento de los 

CLÁUSULA 

  

   
   

5 presente contrato     

  

IN 2 
1 CENSO 7 respecto del presente contrato las partes renuncian fuéro y 

AA GARA LA 
ves 8  Junsdicción y se someterán a la jurisdicción y competencia 

2 de uno cualquiera de los jueces de lo civil del cantón 

10 Guayaquil El presente contrato se regulará por las leyes de 

1 la República del Ecuador. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: 

12  ACEPTACIÓN.- Las Partes aceptan expresamente los términos 

43 y condiciones del presente.contrato. Agregue usted, Señora 

14 Notaria, las demás formalidades de ley y de estilo para la 

15 perfecta validez de la presente escritura pública. Hasta aquí 

18 la minuta patrocinada por el Abogado Enrique A Tamariz 

17 Amador, MBA, matricula número, cero nueve — dos mil cinco 

18 - doscientos cuarenta y nueve, Foro de Abogados - HASTA 

19 AQUÍ LA MINUTA.- Queda agregada la documentación 

20 respectiva para que sea elevada a esentura pública. Lefda 

21 que les fue la presente escritura de principio a fin por mí la 

22 — Notana, los comparecientes la aprueban en todas sus partes 

23 y la susenben en umdad de acto conmigo, de todo lo cual 

24 doy fe,- - 

25 

28 - a - 

27 

28 
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SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992971282001 
RAZON SOGIAL: FIDEICOMISO CORSAM 

— NOMBRE COMEROAL: —— 
TLARE CONTRIBUYENTE OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL. AUDE BA LANDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
GONTADOR> PAREDES NARVARZ JIMENA ALEXANDRA. 

FEO, INICIO ACTÍMDADES 1wvosaotó FEC CONSTITUCION: 210872046 
FE INSCRIPCION talosnois FECHA UE ACTUALIZACIÓN: 

ACTÍIDAD EGOMPNICA PRINCIPAL, 
  

¡SERVICIOS DIE ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIA 

-DOJISILIO-ARIBUTARIO: 
Bovincia, GUAYAS Canin. GUAYAGUIL Pevoguia: TARO! Cludadala KENNEDY NORTE Cello. JUBTINO CORNEJO 
Aiúmero SL 2-4-59 Manzana 110 Edifclo TORRES ATLAS Pleo 10 Ofictna" 3 Relerancla ubicación JUNTO A INTERAGUA 
Tolefomo Trabajo; 042118094 Calular 0869571423 Emell handosilagHoudesa.com.ec 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

“OBLIGACIQUES TRISUTARAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES; SOCIOS, MEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
ANEXO ARO 
*ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS ADI 
Y ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA. 
“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALARENTA SODIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE WA 
  BIERTOS 7 
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SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992971282001 
RAZON SOCIAL: FIDE(CONISO CORSAM 

     “ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS — ———=— 

  

No ESTABLECIMIENTO 007 ESTADO AMERO MATA “PES TOICIO AUT ASOSaDiS 
ROMBRE COMERCIAL FEO CIERRE 

6 EEC, ENICIO. 
ACTIVIDADES ECONÓBICA9" 
SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN FIDUCIARÍA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  Frsiancia, GUAYAS Ganión GUAYAQUIL Paroqua TARQUI Cladagola KENNEDY NORTE Caña JUSTINO CORNEJO Mareo. 
SL 24-39 Ralorencia JUNTO A INTERARIJA Manzana 410 Exficio TORRES ATLAS Plso. 10 Ofiina, $ Telefono Trabajo 
042113034 Celular 0959571422 Emall bandosilaQloudasa.corm.eo 
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CORPORACIÓN ¿ONDÓN Cl, 

CERTIFICACIÓN 

  

IRSAM 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 143 de la Ley de Compañías, par medio de 

la presente certifico que el día 12 de mayo de 2016 se llevá a cabo la Junta 

General Extraordinaria Unwersal de Socios de CORPORACIÓN SAMBORONDÓN 
CIA. LTDA. CORSAM, en la que el clen por ciento del capital social, y por 

unanimidad, aprobó la CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES - 624 

participaciones — de FIDEICOMISO CORSÁM, a favor de los señores; 

» MARTA MERCEDES ISAJAS PLAZA (160 participaciones) 

» ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR ALTGELT (144 participaciones) 

+ RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO (144 participaciones) 

+ FUÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO (144 participaciones) 

+ GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO (32 participaciones) 

Samborondón, 12 de mayo de 2016, 

p CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA, LTDA. CORSAM 

Ing. Luis Fenandt lados Mutis Ing. tin omar 
Gerente General Presidente 

  

 



 
 

 



  

Í 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRADADIVAGIA UwIveRsAL DE SOCIOS DE 

e CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA LTDA CORSAM 
2] CeueonaDa El 12 De MaYo DE 2016 21H30 
tn elcatán Samborondan en a fecha y hora ut supta, en las oNcnas ubicadas en el lémetco 25 dela vía La Puntilla 
Samborondón Lotración Residencias de Tornero (forero Ul Manzana solar 14, edfilo TZ, e reúne la Junta General 
Euraordiuana Unlersa de Socos de CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA LTDA CORSAM la previsto em 
el ariulo 119 de la Ley de Compañías, coh la asstencia dela totalidad del capital pagas ado por 
la personas cuyas nombres constan en a isa de Asistentes confeccionada de conformi artculo 
239 dela propa ley, y que son UNO) el xelcoriso denominado FIDEICOMISO CORSA! 
compañía LAUDE S.A LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS [feta 
Gerente Generalla señorita MILENKA CMSTINA NARVÁEZ INTRIAGO, propletara de ESE: coa 
una, pagados en el 100.90% de su valo nortial y cn derecho a 799 voto(s y, DOS) 

   
   

     

    
Ing, Luls Fernando Granados Mutis, en su calidad de Gerente General de la compañía El Secta fresa que, como 
¿onsecuenca de la Lista de Asistentes que ha formulado, queda constatado que se encuentra presente todo el capital 
pagado de la compañía, esto es, USD $800.00 dólares de los Estados Unidos de América A continuación, el Secsetano de 
fa.jenta hace uso de la palabra y mamliesta que los soctos deben pronunciarse sl aceptan la celebración de esta sesión de 
Junta en lo quese deberá tratar y resalver sobre lo sigulemte= 

1- Conocer y resolver salre la conuenlencia de aprobar Ja cesión de 624 participaciones de 
propiedad del FIDEICOMISO CORSAM a favor de los señoras 11 MARIA MERCEDES ISALAS PLAZA 
(460 participaciones); 12, ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR ALTGELT (144 participaciones), 1, 
RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO [144 participaciones): 1.4. IVÁN XAVIER BAQUERIZO 
ALVARADO (248 participaciones); 2 5 GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO (32 participaciones), y 
2, En caso de aprobarse el punto 2 del orden del dla, conocer y resolver, sobre la autorización a los 
representantes legales y zoclos da la compañía a Suscuble todos los documentos públicos y 
privados y comparecer ante las dependenelas públicas y/o privadas para cumpli con ia resuelto an 
esta sesión do Junta General Extrnardinaria y Uttar! de $ mm 

A contmuación los sacos se pronuncian afirmátivamente sobre lo propussto por el Secretario y manifiestan expresamente 
ue para la celebración de esta Junta, renuncian a la forma de convocatoria establecida en el Estatuto Soslal, para cuya 
constancia y atemás, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañas, suscribiran la presente 

Acia - - 
El Presidente declara Instalada la sestón y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el primer punto del orden 
dedía — 

   

     

    

        

    

    

  

  

1, Conocer y resolver sobre ta tonventencia de aprobar la cesión de 82a participaciones da 
propledad del FIDEICOMISO CORSAM a fevor de los señoras £ 1, MARIA MERCEDES ISAJAS PLAZA 
(260 participaciones); 12. ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR ALTGELT (143 participaciones), 13 
RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO (144 porilelpaciones); 1.4, IVÁN XAVIER BAQUERIZO 
ALVARADO (144 participaciones); 1.5 GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO (32 participaclones): y 

Toma la palabra la Ingeniera ¡ina Pardo Navarrete, Presidente de la compañía, e indica que la soria FIDEICOMISO 
CORSAM ha mantíestado su intención de transferir las 624 participaciones de su propledad a favor de las personas 
arriba detalladas, reservándose para $ 175 parilipadiones en el copii social de la compala, para lo cual salita la 
autorización unánime del capital soctl, tal como dispone ls Ley de Compañías A contmuación mociona que se vote 
sobre este punto. Posterlormente, de conformidad con lo establecida en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas 
Generales de Soelos y Acelonistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economia Mixta, el 
Presidente de la Junta consulto alos agcios sl existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa 
para ser considerada, sín que ninguno de ells reallos cambios o sugerencias a la moción presentada A continuación el 
Secretario advierte a todos los socios que los votos an blanco y las alstenciones se sumarán 3 la mayoría y que al momento 
4ela votación no procesan modificationes a lo moción presentada ES Setretanio lama uno 2 uno a los socios en orden 
alfabético pora que procedan a sonsignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sído aprobada con el voto 
favorable de todos los soslos presentes o debidamente representados de la Compañía, sn que existan votos en contra, en 
blanco d abstenciones En consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y 
debatida, por UNANIMIDAD do volos la Junta RESUELVE: Aprobar ls cesión de 624 parncipaciones de propiedad del 
FIDFICOMISO CORSAM a favor de los señores. 1.1, MARIA MERCEORS ISAÍAS PLAZA (160 participaciones); 1.2 ESTEBAN 

'ANDRO. AMADOR ALTOELT (244 participaciones) 13. RODOLFO ALBERTO BAQUEGIZO ALVARADO. (144 
partcipaciones), 1.4. IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO [102 pardclbaciones); 15, GUSTAVO ANDRÉS MEINERT 
EU [52 partcipacianas), y reservándose para sl el FIDEICOMISO CORSAM el sao restante de 275 parteipaciones - 

  

   



 
 

 



  De dle 
2 En aso de aproarse el punta 1 del orden della, conoser y resolve, sobre la autoriza 0 
Tepresentantas legales y soctos de la tompañía a suscribir todos los documentos públicos y priva 
compafecer ante las dependencias púbilcas y/o privadas para cumplir con lo resuelto an esta sesi 

de Junta General Extraordinaria y Unlversal de Socios mr 
'Tomala palabra la (ngemera Glna Pardo Navarrete, Presidente de la compañía, e indica que, una vez aprobado el punto 
uno del orden del día, es necesarto autorizar a los representantes legales y soctos de Ja compañía  suscríbir todos los 
documantos públicos y privados y comparecer ante las dependengias públicas y/o prwvadas para curmpll" con lo resyelto 
pora Junta General de Soclas, A continuación maciona que se vote sobre esta punto Postenormente, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Sucios y Acconistas de las Compañías da 
Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Prestdente de la Junta consulta a las socios si exfste alguna 
sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sín que ninguno de ellos renlice 
camisios o sugerencias a la mación presentada, A continuación, el Secretarlo advlerte a tados los soclos que los votos en 
blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no proceden modificaciones a la 
moción presentada El Secretatía llama una a uno e fos secos en orden alfabético para que procedan a consígner su voto 
en alta voz resaltando que la mación ha sido aprobad= con el voto favorable de tados los socios presentes o debidamente 
representados de la Compafa sía que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En consecuen, luego de vanas 
deliveraciones, y a moción debidamente hacha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de vatos la Junta RESUELVE, 
Aprobar y autorizar a los representantes legales y socios de la campañís a suscbir todos los docomentas públicas y 
privados y comparecer ante las entidades públicas y/o privadas para cumplir con lo cispuesto en esta sesión de Junta 
General Extracidinaris y Universal de Soclos Ds igual farma se autoriza la emisión dal certificado correspondiente a 
nombre de la aueva propletacia 
Finalmente, el Presidente manifiesta que, de conformdad con la Resolucion expedida por el Superintendente de 
Compañías, debe dejarse constancua del detalle de los dacumentos Incorporadas al expeglente de esta sestán, la Junte en. 
vsmplimiento de dicho obitgación deja constancia que los documentos que disberán Incorporarse al expediente son: Lista 
de Asistentes, número de partlipaciones que representan, el valor pagado por ellas y los votas que les corresponde; copia 
de los nombramientos y/o podares que presentas las personas que comparecen en representación de fos solos de la 
sociedad, y la copla de la prasente Acto suscrita por el Secretario dels Junta, con la certificación respectiva. 
¡o habiendo otro asunto de que tratar el Presidente concede Un mamento de receso peca ls tedacción de esta Auto, hecho 
lo cual, e relnstala la sesión, procediéndose a leer et Acta, ls misma que queda aprobada por UNANIMIDAD de votos y sm 
modificaciones Da conformidad cono dispuesta enel anículo 238 de a Ley de Compaño, frman a present Acta todos 
los aski 
1 p. FIDEICOMISO CORSAM, au Fiduciaria la tompañio LAUDE S.A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS, y ésta a su vez por su Garente General la sefartta MULENKA CRISTINA NARVÁEZ INTRIABO, Souto; P.¿) 9. 
DISMEDSA CIA. LTDA, Ing. Gina Patricla Pardo Navarreta e Ing_ Marlo Enrique Alvarez Mena, Presente y Gerente 
General, Sacto; E] ng, Gina Patricia Pardo Navarrete, Presidente de la Junta; F.-) lag, Luls Fernando Granados Mutls, 
sente General - Secreto deta Junta . 

  

    

  

       

  

  

     
      

Igual a su original, Lo certifico. 

Ing. Luls Ferniido Era Ñados faut. 
Gerente Genaral-iecretario de la funta 

   
   

 



   



A 4 laudesa 
Aciminitracora de fondos y hdescongsos 

Guayaquil, maya 19 el 2015, 

   

  

      
       

    

Señorita 
'Mjleyika Cristina Narváez hntiago 

  

Demis consideraciones" 

Cimpleme en potíer a y conveimlento quel Junta Ge 
Accionistas de la compañia LAÚIDE 5.4, LAUDES 
FIDRICOMISOS, celebratiá el día do hoy, tuyo aliento 
GENERAL de la socienad, por un período destii      

    

     

  
  

   

de mscripción de.este nombramiento en. 

Atistedcomo GERENTE GENERAL j 

y extrajudicial de la sociedad en.fótr 
artículo décimo octava y trlgesiii 

  

' GERENTE GENERAL de' ZAUDE S,A, LAUDESA 
1% FIDEICOMISOS 
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AÍ LOS DATOS DE ESTA] 
mo INSCRIPCIÓN CONSTAN] 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD| 
ESivadon, ADJUNTA.       Teléfonos (593-4)2118034 — Dirección Cála Kennedy Norte 

Jen draanerra Yen Carnota hw vetar  



    

     

  

fercantil de Guayaquil O 
O/DE REPERTORIO24:410 
YE REPERTORIO:19/may/2015 > 

; 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha insorito lo siguiebto: — 

1.- Con fecha diecinueve de Mayo del dos mul quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente Generál, de la Compañía LAUDE 
S.A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS, a favor de MILENKA CRISTINA NARVAEZ 
INTRÍAGO, de fojas 18,625 la, 18.627, Registro de- Nombranuentos / 
número 6,249, , 

     

PUNA 
RA La _ 

IEA 7 
= , 7 PRI a 

Guayaquil 20 de mepade 2015 ON REGISTRO MERCANTIL 
DEL CÁNTON GUAYAQUIL, 

m DELEGADA, 

se . - 
- 

+ La sespocsaBUIGd re la cod y mucoiedas de los data regados, es do tachira resumida lo el 
denlarntó nando eta ts prove toda a Iforspenó, el puor de lo esbzido ca l Art 4 de la Loy del Sistem 
"Nagtonal de Regagwo de Dats Publipas 7 

) 

7 1 as 
No 1115544 

Y 

 



  

En REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES ' y 
; SOCIEDADES 

de bace den al past 
1. HSERO RUC: Dasar1aseTooa 

;ZÓN SOCIAL LAUDE BA LÁUDESA ADNIRUSTRADORA DÉ FONDOS Y FIPBICOMISOS      

          

   

  

     

IMBRE COMERCIAL, LAUDESA 
- -PRESENTANTE LEGAL NARVAEZ INTRIASO MILENA CRÍSTINA. 
CONTADOR PAREOER NÁRVAEZ JIMENA ALEXANORA 
CABE CONTRIBUYENTE? orros OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD” Y 
LALIPICACIÓN ARTESANAL. BN HOMERO: 

       

      

inscmenón RT le ACTUAR —— aan 
suerGeSIÓN DEFI ES REINO ATRIDADES: csadts 

  

     
        

     

    

   
"eSie CUAYAS Conan CUAVAQUI ap Ro TARO Dnsncet EN IESYNOnIS la le Quino conejo nn: 42010 mescor Ay LU Tes dalzona 0 Edic TOR ALAS Ho 0 Diana acorta dico PRENTEAL COI CIO SORIANO LONA: Coba OST 16 El. + edongoludoca.com.so lloro Trabajo OIZVTBUSA Tear Taba. DASIOAESA Wabt WEN EAUDSA GON.EO 

       

  

¿ESO AEONETAS PAGTÍCEO, SODIO MEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADUINSTRADORES E EE coo IEteR mi vw ES co abono ARAN be Junlecto a Laiuasda soctenanes ZESLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUERTE   

SECLARACIÓN MENSUAL DR IVA. 

   

  

y q DEA 
1 a 1 

e ROICCIÓN YZONA BA GUAYAS DERTADOS 
  

  

ódlgo RIMRUC2015000840923    



  

  

Y % pa REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

        

     

  

RAZÓN BOC! 

SOCIEDADES 

  

oO r1ASrO0! 
LAURESA LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMIBOS" 

  

    
  

  

SP EE O Ns, ¿SE OS _ a - _ 
o ESTADLCCMaelpr== a Estado: ABIERTOS MATAZ PESÍcIOACr oso 
NOMBRE COMEÁCIA. — LALDESA Pra reo Rois 
ACTRADAN ECÓNOAICA, 
ACTÍMIDADES DE ADMINISTRACION DE NEGOCIOS FIDUCIBRIOS 
EEC ESTADLCIMITO 
Prod GUAYAS Géen OuAVACU Pastas TAROU! Cidade KENNEDY NOTE Calo JUSTO CORE Nue 
ORRANTIA nelerencio ER pparetosisndess com. tabla Tabajo HAZ Tella Tibajo OADODADSS! 

  

Código” RIMRUC2015000840923 
Fecha PRIODO1 18:18:49 PAL 

43 plescoccon: AY LUIS 

  

A 
NUBES 

   



  

 





  
  

   





Sana EE 
Factura: 003-003-000003415- « 201609010937000185 

a ER 
Gon ps Ancno otorga 

    

     

      

TARA VENA FIS RO ARIEL CANTOR DUNA 
EEEHA [TOS FESREnO DEL 1519 Aa 
FSA DECESO: REGA CUARTA UNA 
EDRENA O ODER ESPEC, 

SEDES 
E [eoCO NEO DEMÍS 
UA 

OT 
e Ta JOOSONEMTO DEIOEMTDAR 17         

    

   

a a do 
(TDENTEGALIÓN DEL vlogs 7 : 
PETioIoNAAO 0 [I8ezano0, 

    

  

      

  

   
    
    

    
           

   
        
            

    

    

     
    

  

     

    

   
      

  

     

    
     
  

                                
                

£ t 
Pas z 7 7 

HOTARÍA TIniSIMA SST 

7 RAZÓN MANOIAL Nó20 - 

PETT EE TEO 
MEDDA z EE 
abc: RESTE 

EDAD OORSAMENTO: [aaa 
EAS DE PESTO 

¡A 7 
TA SE E EN] 

NOMBRES RAZONSOgAL 7 APO MTERVNENTE COEL TERRA 
a asno hna l 

A ENTES RAEE 
ONNAESRAROREODA > [POMAR NE "77, JOGO SAA SAL as 

E OA 
DEOIORSIMANTO, [NESNE 

MONERO DEPROTOcOLa 
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0133316 

PODER ESPECIAL QUE OTORGA IVÁN 
XAVIER BAQUERIZO ALVARADO Y 
MARÍA VERÓNICA CARBO LOO! 
BAQUERIZO A FAVOR DEL 
RAÚL ARMANDO DE LA ¿ 

— ——RONQUILLO E, ES 
CUANTIA: 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

    

   

   

  

República del Ecuador, el día de hoy veintisórs de junto del dos mit 

catorce, anio mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA 
TITULAR TRIGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen 
a la celebración de la presente escritura pública los cónyuges el 
señor IVÁN XAVIER_BAQUERIZO ALVARADO _y la señora MARÍA. 
VERÓNICA CARBO LOOR, por sus propios y personales derechos y 
por los que representan de la sociedad conyugal que tenen 

formada, quienes declaran que son mayores de edad, casados, y 

ingeniero y ejecutiva, con domicilio en el cantón Samborondón de 

transito por esta ciudad de Guayaquil, capaces para obligarse y 
contratar a quienes de conocer doy fe. Blen instruidas en el objeto 

y resultados de esta Esentura Pública de PODER ESPECIAL, a la que 

proceden de manera libre y espontánea, para que les autorice me 

presentan la minuta que dice así. SEÑORITA NOTARIA: Sírvase 

incorporar en el registro de escrituras públicas a su cargo una por 

la cual conste el otorgamiento de Poder Especial, al tenor de las + 

siguientes cláusulas: PRIMERA. PODER ESPECIAL.- NOSOTROS, IVÁN 

XAVIER BAQUERIZO ALVARADO y MARÍA VERÓNICA CARBO LOOR, 

Y per Nuestros propios y personales derechos y por logy nba,     

:?S representamos de la sociedad conyugal que tenemos 18 

   



re y voluntariamente Poder Especial amplio y 

En fuanto a derecho se requiere a favor del señor RAÚL 

¿LA TORRE RONQUILLO con cedula de ciudadanía 

CS Eso - NUEVE CERO DOS TRES CERO CERO CERO DOS 

NUEVE, para que nos represente, anté cualquier enfídad pública 

  

y/o privada en que se requiera nuestra presencia pudiendo 

reahzar cuanto acto, declaración, petitorio o tramite sean 

necesarios ante las autoridades competentes sean estas entidades 

privadas, administrativas, judíclales, culturales y/o ante cualquier 

mnsHiución ya sea del estado o privada, y con su sola firma 

representamos. Pudiendo súscribi cuanto documento sea 
necesario y solicitar lodo tipo de trámite y expresamente lo 

autorizamos a velder, comprar, ceder, recio derechos, 

constituimos en deudores y/o codeudores y/o garantes de 

obligaciones propias o de terceros. recibir donaciones, herencias 

o legados alquilar cancelar hipotecas, patrimonios, los de en 

arrengamientos, cobre los arriendos, pacte precto, cobre letras de 

cambio, pagarés o cualquier olro documento de crédito, abra y 

cierre cuentas corrientes, de ahorros, — tarjetas de créditos, 

etcétera, pueda girar sobre ellas, cobre pólizas, renove pólizas, 

cobrar Joda clase de chegues y Fealice cualquier tipo de 

operaciones comerciales con los diferentes Bancos del País, para 

que a nombre y en representación realice cuanto acto gestión 

y/o petitorio ante lqs Instituciones indicadas, en las cuales podrá 

represertarmos como firma autorizada, pudlendo realizar 

depósitos, retiros, transferencias, certificados solicite el cierre de 

lg- misma, renovación de llbrefa, y/o cualquier operación 
> 

lacionada con la cuenta, cancele obligaciones pendienfes de 

U 
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: 0133319 

pago en los Bancos y Entidades Financieras y Empresa 

comerciales y obtenga las certificaciones de no teper deudas con 

las mismas, nos represente en todas las instituciones + públicas y/o 

Seguridad Social y realice cuanto acto, declaración, petitorio, 

gestión, tránvte, retiro que sea necesario, así como para que 

pueda realizar cualquier clase de diligencia en la que sé requiera 

nuestra presencia en dicho instituto, Paro que comparezca en 

galidad de actor y/o demandado «nte cualquier juzgado o 

tribunal de justicia de! país, así como presentar denuncias ante la 

Fiscalía del Guayas, debidamente patrocinado por un profesional 

del derecho, otorgue procuración judicial confinéndole todas sus 

atribuciones, hasta cumplir con el objeto de este mandato, y 

para el fiel cumplimiento de este mandato y en la cual 

faculto a mi mandálario de todas las atribucrones determinadas 

en la Ley. En fin podrá representarnos en todo acfo en que se 

reguiera nuestra presencia.- Para tal efecio dejamos constancia 

que la presente Autorización y Poder Especial, en ningún causo y 

bajo ninguna circunstancia podré ser considerado  msuficlente 

para nuestto apoderado.- Para tal atecto dejamos constancia 

que el presente Poder General, en ningún caso y bajo ninguna 

elrcunstancia podrá ser considerado insuficiente para mi 

apoderado. Usted señorita Notaria sírvase agregar las demás 
cláusulas de estilo y Ley para la perfecta validez de este ¡QÍ0, 

AS 
   

      

    

 



   

    

  

Pl Foro de Abogados cero nueve dos mil emco dos 
Hasta aquí la minuta, la misma que queda elevada 

blica.- Lelda que le fue la presente escritura de 
a fin pór mí, el Notario, esta la aprueba en todas sus 

partes y la suscribe en unidad de acto conmigo.- DOY FE- 

IVÁN XAVIER no ALVARADO 

CC 120150632-Y/ CV. 003 - 018 

a 

RÍA VE! ARBO LOQR DE BAQUERIZO 

E EC OTIOGATA SD cy, 006-0238 d 
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LA ARI, 

 



  

RAZON: Doy Fe: Siento como tal que al margen de la matriz de 

COPIA CERTIFICADA DEL__.PODER ESPECIAL QUE 
"OTORGA IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO 
MARIA VERÓNICA CARBO LOOR DE BAQUERA 
otorgado ante mi ABOGADA WENDY MARIA VERA/R 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CAR 
GUAYAQUIL, con fecha veintiséis de junio del dos mil 

—emmiralidad-de-NOTARIA TITULAR-TRIGESIMA SEPTIMO 
CANTON GUAYAQUIL, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, — 

CERTÍFICO QUE NO CONSTA anotación marginal de revocatoria, 

por lo que el poder se encuentra actualmente VIGENTE, sin 

garantizar la existencia del poderdante.- Guayaquil, cuatro de 

febrero del dos mil dieciséis, Doy fe. - 

    

       

AU, 
Si mA Ma, 

'NOTARÍA ¿NE    CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

O 

 



   

ES CONFORME A SU ORIGINAL, EN FE DE ELLO, CONFIERO 
ESTA QUINTA COPIA CERTIFICADA_DEL  -PODER o : 

    
BAQUERIZO A FAVOR DEL SEÑOR, RAÚL ARMAN 
LA-TORRE_RONQUILLO-OTORGADO-ANTE-MI-ABO 

    

TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, el día 
veintiséis de junio del dos mil catorce, la misma que sello 
y firmo en la ciudad de Guayaquil el día de hoy, cuatro de 

    

    

  

mani 
E 

STA 
AYAou 

     

         



       



  

  

  
 





  

  
  

    

  

   





      

    

 



  
 



      

  

   
   

   

  

iÑ 

ad, diodo A, 
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+ EIUDENTA 
-— in me 

> ARONA 
   

  

Dado 
SUSAN AMOAtO 
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REG[STRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

        

      

SOCIEDADES EE |] PS 

NUMERO RUC: 0992347430001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION SAMBORONDON CIA, LTDA. GORSAM 
NOMBRE COMERCIAL” VILLA CLUB 
CLASE CONTRIBUYENTE, ESPECIAL 

—  PRESENTANTELEGAL. — — --ORANADOS MUTISLUIS FERNANDO. =— 
CONTADOR 'GURUMENDI PATIÑO KARLA CATHERINE 

7 O, INICHO ACTIVIDADES" 1alo4/2004 FEC CONSTITUCION 19/04/2004 

EC. INSCRIPCION k1oto512004 FECHADE ACTUALIZACIÓN 21002018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DE PROMOCION IMMOBILIARIA 

DOBNCILIO TRIBUTARIO. 
Provincia GUAYAS Gantów SAMBORONDON Faroquie TARIFA Cludadela TORNERO TRES Nomoro; 12-43 Manzana 1 
Edlfilo “71 Carretero VIA A SAMBORONDON Kllamelro» 25 Referencla ublosolón, FRENTE AL. COLEGIO LA MODERNA 
Telafono Trebajo: 042830000 Telalono TravaJo: 042032444 Fax 042832442 Emal correoflsclb.com.0o 
DOMICILIO ESPECIAL 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS» 
“ANEXO ACCIONSTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES. 
“ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O RENEFICIOS - AD) 
*ÁNEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA, SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

“DECLARACIÓN MENSUAL DEIVA 
RDR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS” EXT ABIERTOS: 4 
JURISDIGCIÓN — 1ZONA 8) QUAYAS CERRADOS 

  

   

  

    

  

¿ SADA Becaria SE aa UE pe AS 

     
IRMA DEL CONTRIBUYENTE — alan, 

    

  

Poclvo quedes carnosa sto documento sap asacos y verdcros, poro qui ga da ata so even (xt. 97 Cono Tte, 8 Loy JA RO y A 9 agente pora la pezón ce la Loy A 
Ususrlo:  EABDZOTOÍS Togard aullón GUAVAGUIDAY 9 DE Focha y hora 2UOSADE TATZZO 
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SOCIEDADES 
Aioria 

0902347430001 
CORPORACION SAMBORONDÓN CÍA, LTDA, CORSAM 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC.INICIO ACT, AO 
NOMBRE COMERCIAL: VILLACLUB FEO CIERRE: 

FEC REINIGIO: -ACEIIDADES.ECONÓMICAS ¡— ——   

AGTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMENTO, 
  

Frovinda GUAYAS Ganlán, SAMBORONDON Parrogila TARIFA Ciudadela: TORNERO TRES Número 1213 Reference” 

  

  

FRENTE AL COLEGIO LA MODERNA Manzana. | Exilio, 71 Carretero VIA A SAMBORONDON Klémeto; 25 Telefono "Trabajo: 
042839000 Telefono Trabyo: 042332444 Fax, 047832442 Emall onsogulciub,compo 

Mo ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOGALCOMERCIAL — FEG.INIGIOACT 1005/2004 
NOMPRECOMERCIAL: — VILLA CLUB FEG CIERRE> — 19/03/2016 

FEO REÍNICA 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: lo 2ijoSfzotO 

AQTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Erovincls GUAYAS anión GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Ciudadela: ALBORADA DECIMA PRIMERA ETAPA Calo AY 
RODOLFO BAQUERIZO NAZUR Número SIN Intercorción AY BENJAMIN CARRION Referencia FRENTE AL PARQUE 
RODOLFO BAQUERIZO NAZUR oque € Edo, ALBOCENTRO $ Oficina LOCAL 16 Apartado Pontl 635 Tetfono Tajo: 
042779300 Fax 042272546 Email conenQvilacub 80 

  

  Ho ESTABLEGIMIENTO 007 ESTADO ABIERTO LOCACCONERCIAL PEO INICIO ACT, 22022019 
HOMBRE GOMERCIAL, — YILLACIUS FEC, CIERRES 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS, FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

    

      

  

Frovincla GUAYAS Cantón, DAULE Parroquia, DAULE Número S/N Reloranals JUNTO AL BANCA 
PIAZZA VILLA CLUB Oñoína: 3H Kllómalo. 12.5 Telglano TrabeJo: 042892444 

  
FIRMA DELCONTRBUYENTE a az SIENA 

claro que las datos contenidas an ato desumanto or emos y verdaderas, par lo que asun sosponsabÁbgegefque de alto 
detvon (Al. 97 Césigo Triblado, A Y Lay dl RUO Y Ai Ragismanto para la Aplacon de la Loy dal AUCI. 
Usuarios EABIZSTON Lagarde omislo ra VAYA GUIA” 9 DE Fla y Hora 21OSATO TZTEZO” 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

         

      

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992347430001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION SAMBORONDON CÍA, 1.TDA. CORSAM 

No ESTABLECIMIENTO! 00 ESTADO ABIERTO UOOACOOMERCIAL — PEO.IMIOIOA Es 
     

Fa 
AQMBRECOMERSIAL:—yILALUO ms E 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS" 
       

ACTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 
  

Provindla GUAYAS Ganión: SAMBORONDON Parroquia, SAMBORONDON Gludadala URB, TORNERO TRES Número SOLAR 9 
Referencia JUNTO AL. AMERICAN PERK QUINTANA Manzans | Oficina, B Carretero, VIA A SAMBORONDON Kilómetro 25 

    

    

    

ROSES ERA 
Done VOmCION ORI ES 

ESE CONECTE 

Y 
FIRMA DEC CONTRIBUYENTE O 4 
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CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CÍA, LTDA. CORSAM 

Samborondón, 4 de enero dl 2016 

Ingentera. 
Gina Patricia Pardo Naverrete 
Ciud 

  

    

  

De mu consideración 

  

Ma es grato comunicarle que la Junta Gensral Extraordmaria Univarsal de Socios de la compañía CORPORACIÓN SAMBORONDÓN ClA. LTDA, CORSAM, celebrada el dla de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo PRESIDENTE de la compaíla por el lapso de CINCO alos. 

Sus deheres y atribuciones constan en el artículo Vigésimo del Estatuto Saclal Vigente, entre las que figuran ejercar conjuntamente con el Gerente General 1a repcesentación legal, juiclal y extrajucictal de la compañía, 

El Estatuto Soclal vigente donde constan sus atribuciones y deberes, es la Escritura de Transformación de compañía anónima a compañía de responsabilidad Ilmitada, y reforma Íntegra del Estatato Social torgadazants la Notarla XXXVI! del cantón Guayaquil, Ab Wemaly MarlS Vejá Ríos, el Y de diciembra de 2015, aprobada por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros mediante resolución SCVS- INC-OMASD SAS-15 0005304 del 28 de diciembre de 2015 e Inscrita en el Registro Mercantil de los cantones Samborondón y Durán el 31 de diciembre de 2015 con el número de Repertorlo 1081 y 1082, y con el número de Inscripcion 337 y 23€ 

Mucho le agradeceré firmar al pre de la presente, en señal de aceptación al cargo que le ha sido conferido 

Atentamente, 
! 

   
Ing. Luls Fernando Granados Mutis 
Gerente General Secretarlo de la Junta 

Conste gue al día de hoy, en Samborondón a los 4 días del mes de enero del 2036, acepto el nombramiento que antecede 

  

  
   



    
   

  

RÁMITE NÚMERO: 19 

REGISTRO MERCANTN DE LOS CANTONES DE SAMBORONDON Y DURÁN 
RAZÓN DI INSCRIPCIÓN: 

  

    
UBAO DE NOMBRAMIENTOS     

1_ DATOS DEL NOMBRAMIENTO 
  

  

  

  

  

NOMBRE DELA COMPAÑÍA: [CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA IDA CORSAM | 
NOMBRES DEL ADIMIIMISTRADOR PARDO NAVARRETE GINA PATRICIA. 

IDENTIFICACIÓN. 0601532278 
CARGO. 7 | PRESIDENTE 
[srrtooopAños] 15 j 
  

2 PATOS ADICIONALES" 
REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA CONJUNTA CON 
EL GERENTE GENERAL z y   
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN-EN-KLANCO HO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, secu sERDADAR VIGENTE ]   

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 
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CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA, LTDA, CORSAM 

Samborondón, 4 de enero del 2016 

Ingeniera 
Luís Fernando Granados Mutls 
Ciudad: 

De miconsideradó    
Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía 
CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CA, LTDA: CORSAM, celebrara el día de hay, tuvo el auerto de 
reelegirlo para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía por ef lapso de CINCO años 

Sus deberes y atribuciones constan en el artículo Vigésimo Segundo del Estatuto Soclal Vigente, antre 
las que figuran efercer conjuntamente con el Presidente la representación legal, juciclal y extrajudlctat 
de la compañía 

El Estetuto Social vigente donde constan sus atribuciones y deberes, es la Escritura de Transformación 
de compañía anómma a compañía de responsabilidad Imwtada, y reforma Integra del Estatuto Soclal 
atorgada ante la Notarla KXXYIl del cantón Guayaquil, Ab Wendy María Vera Ríos, el 7 de diclembre de 
2015, aprobada por la Superintendencia de Compañífas, Valores y Seguros mediante resolución SCYS- 
TNC-DNASDSAS-15-0005304 del 2X de diciénibre dé 2015 e Inscitá en él Reglstro Mercenul de los 
cantones Samborontión y Durár el 31 de diciembre de 2015 con el número de Repertorlo 2081 y 1082, y 
con elnúmero de Inscripción 327 y 338 

Mucho le agradeceré firmar el ple de [a presente, en señal de aceptación al cargo que le ha sido 
conferido 

Atentamente, 

     

   

  

Conste que el día de hoy. en Samborondón a los 4 días del mes de enero del 2016, acepto el 
nombramiento que antecede 

gis Fe ados Mutls—- 
192064474-7 

Nacionalidad Colombiana 
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FRÁMITE NÚMERO: 19 
YO LOZ3GSIURGADIF     

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZON DE INSCRIPCION. 

  

  

5 =— : 
7/05/2016 7 

2El 
TISRO DENOMBRAMIENTOS. 

  

  

    

2 DATOS DEL NOMBRAMIENTO, 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA. CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA, LTDA CORSAM 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | GRANADOS MUTIS LUIS FERNANDO. 

  

  

  

  

    IDENSIFICACIÓN 0920644747 
CARGO. GERENTE GENERAL 

PERIODO (Años! 5 
  

DATOS ADICIONALES: 
REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA CONJUNTA CON 
EL PRESIDENTE 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE ic o VIGENTE.             
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Este dacunsento sevediía que ere 
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postres PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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C.C,N'o90883533 3 

C.V.N>* 0/S - 0da1 

CESIONARIO 

  

   
¿GUSTAVO ANDRÉS HEINERÍ MUSELLO 

070889976 -0 
EN. N? 0/9- 0098 

  

E, N? 

C.V.N* Olb. 002) 

CESIONARIO 

p. CORPORACIÓN SAMEORONDÓN CÍA, LTDA, CORSAM 

RUC. 997234794 3 0001 o 
    aa 

GINA Porc PARDO pac 

C.C..N*: 0601532278 

C.V. N*: 012-0096 

PRESIDENTE 

15 
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ÍLUIS FERNANDO GRANADOS MUTIS 

CC No. 0920694 +4- 4 

CN NEON 0139 

GERENTE GENERAL 

    

OTRA VEESMATEROERA , 7 
DECAÓ AGN Í - 
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9 ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

10 NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR. 

  

notaria vigésima tercera del cantón con fecha trece de Mayo 

del dos mil dieciséis, en fe de ello ABOGADA ANLLELA BATTAGLIA 

BARONA, notaria suplente vigósma tercera, con acción de 

personal del Consejo de la Judicatura No 5799-UPTH 2015-MME, 

confiero este CUARTO testimonio de la escritura pública CESION 

DE_PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE LA MPAÑÍA 

CORPORACION SAMBORONDON CIA. LTDA. CORSAM No. P02897, 

que sello rubnco y fimo en la ciudad de Guayaquil, el 

diecisérs de Mayo del dos mil dieciséis - LA NOTARIA. 

ABOGADA ANLLELA RARA SUPLENTE 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



ESPACIO 
EN 

BLANCO 

    
   

  

 



NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

ABOGADA ANÍLELA BATTAGLIA BARONA, NOTARIA SUPLENTE VIGESIMA: 
TERCERA DEL CANTON, CERTÍFICO. que al margen de la malhz de la 
esciffura pública de CONSTITUCIÓN DE UN FIDEICOMISO MERCANTIL 
IRREVOCABLE DE ADMINISIRACIÓN Y TENENCIA DENOMINADO 
"FIDEICOMISO CORSAM", oforgada ante la ABOGADA MARÍA TATIANA 
GARCÍA PLAZA, notario Vigésma Tercero del conton confecha doce 
de Mayo del dos mil diecses de conformidad al ARTICULO 35 DE 
LA LEY NOTARIAL- TOMO NOTA: de la escnfura de CESIÓN 
DE PARTICIPACIONES CAPITAL SOCIAL LA COMPAÑÍ 

10  CORPORACIÓ ¡MBORONDÓN CÍA, LTDA, CORSAM, otorgada ante 

11 la ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA Notaría Vigesima Tercera 

V
R
 

a
a
 
a
u
n
 

  

12 del Cantón Guayaquil con fecha trece de mayo del dos mil 

13 diecsós como consta del presente instrumento Guayaquil, diecisiete 

gjel los mil dieciséis LA NOTARIA -     
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NEO DERAZON 
[ASTO a CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO. 
NONERO DE PROTOCOLO. 
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NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JAGOME 

NOTARÍA CÉCIMA SEXTA DEL GANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N" 20180801016000587 
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[komateTRAnoRa DE FONDOS REPRESENTADO POR Rue bsgzrsasezoo 
vrloeicoMisos 

- — Z PAVO DE = 
VMERESTAZON SOCIAL [IPD IIERNENTE JEOCUMEN O DETENIDAS, DERACÓN 

TESTMONS,   
  [ACTO O CONTRATO CESTO DE PARTIÓPACIONES DEL CAPITAL SODA DETA COMPAÑA CORPORACION SAVRORONDON CIA LID CORSA 
  FECHA DE OTORGAMIENTO [05206 
    HOMERO DE PROTOZOLO   EA     

  

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

     



   

AB CECILIA CALDERÓN JACOME 
NOTARIA XVI DEL CANTON . 

GUAYAQUIL 

Urna: RAZÓN, SIENTO, RAZON. EM ERA. PRA, TAL MAROEN DE EA 
MATRIZ DE FECHA TRES DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO ' OTOROADA 
ANTE EL NOTARIO TITULAR DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL DE 
ESE ENTONCES DOCTOR RODOLFO PÉREZ PIMENTEL, QUE CONTIENEN La 
ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA CORPORACIÓN 

SAMBORONDÓN $ A CORSAM - HE ANOTADO LA ESCRITURA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CÍA LYDA CORSAM QUE HACE EL 
FIDEICOMISO CORSAM A PAVOR PI LOS SEÑORES RODOLFO ALBERTO 
BAQUERIZO ALVARADO, IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO, ESTEVAN 
ALEJANDRO AMADOR ALTGELT, GUSTAVO ANDRES HEJNERT MUSELLO 
Y MARÍA MERCEDES ISAÍAS PLAZA, CELEBRADO ANTE La NOTARIA 
TITULAR VIGESIMA TERCERA DBL CANTÓN GUAYAQUIL ABOGADA MARÍA 
TATIANA GARCIA PLAZA, EN FECHA TRECE DE MAYO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS, QUEDO INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN 
DE GUAYAQUIL LO CERTÍPICA LA NOTARIA 

GUAYAQUIL, A 18 DE MAYO DEL 2016 
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Factura 002-003-000029151 2016090102300088: 

NOTARIO (A) SUPLENTE ANLLELA TATIANA BATTAGUIA BARONA, 
NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL GANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL" 20190901023009685 
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AO EL DATOS SAMSORONDÓN PÚBLICOS 
  

TRÁMITE NÚMERO 1371 
HASTA         

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURAN 

RAZON DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA,       
   
   

   
   

   

733 
19/05/2016 
7 
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

   
     

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO 
El CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

. RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
NOTARIA VIGESIMA TERCERA /GUAYAQUIL /13/05/2016 
CORPORACIÓN SAMBORONDON CÍA LIDA CORSAM 
SAMBORONDÓN 

  

3_ DATOS ADICIONALES. 
EL SEÑOR IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO COMPARECE REPRESENTADO POR SU APODERADO 
ESPECIAL EL SEÑOR RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
(ALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

'DELJPROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE       
  
   

  

   
Ab. LUÍS IDRQYO muRtIcO |. 
REGISTRADOR MERCANTIL DE LO: 
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HOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA, 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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orar SECUENCIA. 
23 P02897 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 
e 

  

  

- A FAVOR DE-LOS—SEÑORES—+ O 

ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO, IVÁN 

XAVIER — BAQUERIZO ALVARADO, 
ESTEBAN — ALEJANDRO AMADOR 
ALTGELT, GUSTAVO ANDRÉS HEINERT 
MUSELLO y MARÍA MERCEDES ISAÍAS 

  

    USD $ 3,537,898.08. 
En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República. 

del Ecuador, a los trece días del mes de mayo del año dos 

mil olecisés, ante mí ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA 

PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparecen a la celebración del presente 

instrumento; a) El FIDEICOMISO CORSAM debidamente 

representado por su Fiduciaria la compañía LAUDE S.A. 

LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, que 

a su vez se encuentra representada por la señorita MILENKA 

CRISTINA NARVÁEZ INTRIAGO, en su calidad de GERENTE 

GENERAL, según consta del nombramiento que se agrega 

como documento habilftante, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado clvil soltera, mayor de 

edad ejecutiva, domicilada en esta ciudad de Guayaquil, 

b) El señor RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO, quien 

1 
JP 

    

 



    

  

OTARÍA VEREOMATERCERA 
DcORGmA 7 

1. JUNÍ ATACAR PA, 

15 
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tr 

18 

te 
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22 
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28 

divorciado economista con domicilio y residencia en el 

cantón Samborondón, de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil por sus propios y personales derechos: c) El señor 

RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO, quien declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado cil casado, 

economista, con domicilio y residencia en Sarmborondón, de 

tránsito por esta ciudad de Guayaquil, a nombre y 

representación del señor IVÁN XAVIER BAQUERIZO 
ALVARADO, en su calidad de Apoderado, según consta de 

la copia del Poder que se agrega a este instumento como 

documento habilitante; d) El señor ESTEBAN ALEJANDRO 

AMADOR ALTGELT, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatornana, de estado cwvil casado, abogado, con 

domicilio y residencia en el cantón Samborondón, de 

tránsto por esta ciudad de Guayaquil, por sus propios y 

personales derechos, e] El señor GUSTAVO ANDRÉS HEINERT 

MUSELLO, quien declara ser de nacionalidad ecuatonana. 

de estado civil casado, ingeniero con domicilio y residencia 

en el cantón Samborondón, de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, por sus propios y personales derechos, $ La 

señora MARÍA MERCEDES ISAÍAS PLAZA, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatorana, de estado civil casada, ejecutiva, 

con domicilio y residencia en el cantón Samborondón, de 

ttánsto por esta ciudad de Guayacuil, por sus propios y 

personales derechos, g) La compañía CORPORACIÓN 

SAMBORONDÓN CIA, LTDA, CORSAM quien comparece 

legalmente representada por los señores GINA PATRICIA 

2 
JP



  

OTARÍA VISESIMA TEROERA. 
SPAN 
A LAA AICA PALA 
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PARDO NAVARRETE y LUIS FERNANDO GRANADOS MUTIS, 

Presidente y Gerente General de la compañía     

   

  

respechvamente, quienes declaran ser 

y domiciliados en Samborondón de tránsite? 

de Guayaquil, según consta de las s 

nombramientos que se adjuntan a este instrumento como 

documentos habitantes Los comparecientes son capaces 

para obligarse y contratar a quienes de conocerlos doy fe 

Bien mstruidos en el objeto y resultados de esta escritura a la 

que proceden como queda expresado y con amplia y 

entera libertad para su otorgamiento me presentaron la 

minuta del tenor siguiente. Señora Notaria: Sivase incorporar 

en el registro de escrituras públicas a su cargo una en la que 

conste la CESIÓN DE PARTICIPACIONES del capital social de 

la compañía CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA. LTDA. 

CORSAM, que se otorga al tenor de las cláusulas y 

declaraciones siguientes. CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Por una parte, UNO.UNO.- El FIDEICOMISO 

CORSAM, representado por la Fiduciana Laude S.A. Laudesa 

Administradora de Fondos y Fideicomisos, empresa que a su 

vez se encuentra representada por la señorita MILENKA 

CRISTINA NARVÁEZ INTRIAGO, quien comparece en su 

calidad de Gerente General, tal como acredita con copia 

de su nombramiento en vigor y debidamente inscrito, parte a 

la que en adelante se podrá denominar como la “Cedente”: 

Por ofra parte, UNO.DOS,- Los señores UNO.DOS.UNO.- 

Je 

 



OTARÍA VRÉQUATEROERA. 
UCA go 

10. AAA TAIANA GARCÍA PLA 

o
.
»
 

10 

"n 

12 

1 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

2 

2 

24 

25 

26 

27 

28 

  

ecuatoriano, dlworciado, economista, con domicillo en el 

cantón Samborondón, por sus propios y personales derechos. 

UNO.DOS.DOS.- IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO 

debidamente representado por el señor RAÚL ARMANDO DE 

LA TORRE RONQUILLO, mayor de edad, ecuatoriano, casado, 

economista, domiciliado en el cantón Samborondéón en su 

condición de Apoderado General, tal como consta del 

poder general que se adjunta al presente instrumento como 

documento habitante, UNO.DOS.TRES.- ESTEBAN ALEJANDRO 

AMADOR ALTGELT, mayor de edad, ecuatoriano, casado, 

abogado, con domicilio en el cantón Samborondón, por sus 

propios y personales derechos UNO.DOS.CUATRO.- GUSTAVO 

ANDRÉS HEINERT MUSELLO, mayor de edad, ecuatoriano, 

casado, ingeniero, con domicilo en el cantón Samborondón, 

por sus proptos y personales derechos; y, UNO.DOS.CINCO.- 

MARÍA MERCEDES ISAÍAS PLAZA, mayor de edad, 

ecuatoriana, casada, ejecutiva, con domicilio en el cantón 

Samborondón, por sus propios y personales derechos En 

adelante, a los señores Rodolfo Alberto Baquerizo Alvarado, 

Ivan Xavier Baquerizo Alvarado, Esteban Alejandro Amador 

Altgelt, Gustavo Andrés Helnert Musello y María Mercedes 

Isaías Plaza se los podrá denominar conjuntamente como los 

"Cesionarios” e individualmente a cada uno de ellos como 

el "Cesionario”, y, Por otra parte, UNO.TRES.- La compañía 

CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA. LIDA. CORSAM 

representada por su Presidente y Gerente General, ingeniera 

Gina Patricia Pardo Navarrete y Ingeniero Luis Fernando 

JP t ? |  



4 como la “Compañía     
Fin YEMA TERCERA — - 
DICO 7 del cantón Guayaquil, Abogada María Tahana García Plaza, 
AATATANA GAIA LG 

3 €ldoce de mayo de dos mil dieciséis, DOS.DOS.- Al momento 

s de la constitución del FIDECOMISO CORSAM, la 

10 constiuyente aportó setecientas noventa y nueve 

11  parlicipaciones sociales, iguales, acumulativas e mamisibles 

1 de un dólar de los Estados Unidos de América de valor 

- 13 nominal cada una de ellas en_el capital de la Compañía. 

14 —DOS.TRES.- El capital de la Compañía es de ochocientos 

15 dólares de los Estados Unidos de América dividido en 

. 16  ochocientas participaciones sociales iguales, acumulatvas e 

17 — indiwvisibles de un dólar de los Estados Unidos de Aménca de 

18 valor nommal cada una de ellas DOS.CUATRO.- La 

19 Compañía adoptó la forma jurídica de compañía de 

20 responsabilidad  Imitada mediante  esentura pública 

21 otorgada el siete de diciembre de dos mil quince ante la 

22 Notaria Tngésima Séptima del cantón Guayaquil abogada 

23 Wendy María Vera Ríos, aprobada por la Superntendencia: 

24 de Compañías, Valores y Seguros, e Inscrita en el Registro 

25 Mercantil de su domicilio el treinta y uno de diciembre de 

28 dos mil quince DOS.CINCO.- La Cedente es Única, universal, 

27 indscutida y pacífica propietana de selecientas noventa y 
28 nueve (799) participaciones sociales iguales, acumulativas AN 
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indivisibles de Un valor nominal de Un dólar de los Estados 

nidos de Aménca cada una de ellas en el capítal de la 

Compañía llas “Participaciones Soclales") DOS.SEIS.- Es 

intención de la Cedente transferir a favor de los Cesonaros 

SEISCIENTAS VEINTICUATRO (624) participaciones sociales de 
la Compañía de acuerdo con la siguiente proporción. 

DOS.SEIS.UNO.- Al señor RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO 

ALVARADO ciento cuarenta y cuatro (144) partapaciones 

sociales iguales, acumulativas e inaivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América de valor nominal cada una de 

ellas en el capital de la Compañía DOS.SEIS.DOS.- Al señor 

IVÁN XAVIER BAQUERZO ALVARADO ciento cuarenta y 

cuatro [144] parcipaciones socrales iguales, acumulativas e 

Indivisibles de un clólar de los Estados Unidos de América de 

valor nominal cada Una de ellas en el capital de la 

Compañía DOS,SEIS.TRES.- Al señor ESTEBAN ALEJANDRO 

AMADOR ALTGELT ciento cuarenta y cuatro (144) 

participaciones sociales Iguales, acumulativas e indivisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de Aménca de valor 

nominal cada una ce ellas en el capital de la Compañía. 

DOS.SEIS.CUATRO.- Al señor GUSTAVO HEINERT MUSELLO 

tremta y dos (32) participaciones sociales Iguales, 

acumulafivas e mavisibles de un dólar de los Estados Unidos 

de Aménca de valor nominal cada una de ellas en el capital 

de la Compañía DOS.SEIS.CINCO.- A la señora MARÍA 

MERCEDES ISAÍAS PLAZA ciento sesenta (160) participaciones 

sociales iguales, acumulativos e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de Aménca de valor nominal cada una de 
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de los Cesionarios aceptar la transferencia real 

favor en la proporción establecida ant 

DOS.SIETE.- La Junta General Extraordmana Uni 

Socios de la Compañía en su sesión celebrada el dl 

22 e de mayo dedos milalecsés autonzó a la socia, la Cedente, - 
  

para que transfiera SEISCIENTAS VEINTICUATRO (624) 

participaciones sociales que mantiene en el capital social de 

la Compañía a favor de los Cesionarios en la proporción 

establecida en la Cláusula DOS SEIS antenor, tal como consta 

del Acta de dicha Junta que se agrega como habilitante y 

del certificado emitido por los representantes legales de la 

Compañía que se agrega al presente mstrumento como 

documento habilitante, DOS.OCHO,- Mediante carta de 

instrucción de fecha trece de mayo del dos mil dieciséis, 

"CONSTITUYENTE" del FIDEICOMISO DISMEDSA instruyó a la 

compañía Laude S.A. Laudesa Administradora de Fondos y 

Fideicomisos en su calidad de Fiduciaria y representante 

legal del refendo Fideicomiso para que proceda con la 

presente cesión de participaciones.- CLÁUSULA TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos la Cedente, por intermedio de su representante 

legal, declara que cede y transfiere las Parltcipaciones 

Sociales a favor de los Cestonarios de acuerdo con el 

siguiente detalle TRES.UNO.- Al señor RODOLFO ALBERTO 

BAQUERIZO ALVARADO cejento cuarenta y cuatro (144) 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indlvisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de Aménca de valor 

7 
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minal cada una de ellas en el capital de la Compañía. 

ES.DOS.- Al señor IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO: 

cienfó cuarenta y cuatro (144) parteipaciones sociales 

Iguales, acumulativas e Indivisibles de Un dólar de los Estados 

5 Unidos de América de valor nominal cada una de ellas en el 

$ capital de la Compañía. TRES.TRES.- Al señor ESTEBAN 

7 ALEJANDRO AMADOR ALTGELT ciento cuarenta y cuatro 

$ [144) parteipaciones sociales Iguales, acumulalivas e 

e indivisbles de un cólor de los Estados Umdos de Aménca de 

10 valor nominal cada una de ellas en el capital de la 

141 Compañía TRES.CUATRO.- Al señor GUSTAVO  HEINERT 

12  MUSELLO treinta y dos (32) participaciones sociales iguales, 

19  acumulativas e inclivisibles de un dólar de los Estados Unidos 

14 de América de valor nominal cada una de ellas en el capital 

15 de la Compañía, TRES.CINCO.- A la señora MARÍA MERCEDES 

16 ISAÍAS PLAZA ciento sesenta [160) participaciones sociales 

17 iguales, acumulahvas e incivisibles de un dólar de los Estados 

18 Unidos de América de valor nominal cada una de ellas en el 

19 capital de la Compañía. Los Ceslonarlos aceptan la 

20 transferencia realizada su favor en virtud del presente 

21 contrato de acuerdo con el detalle que se establece en la 

22 presente cláusula. La transferencia incluye todos los 

23 derechos palimomaies que le corresponde a la Tedente por 

24 su calidad de socia de la Compañía, salvo lo relatvo a los 

2 dividendos pendientes de pago que se los reserva la 

28 Cedente pora sí lo cual es plenamente conocido y 

27 aceptado por los Cesionarios y renuncian a formular 

28 reclamación alguna por este concepto. CLÁUSULA CUARTA: 

3 
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1 PRECIO.- El precio pactado por la cesión 
  

2 Participaciones Sociales es de Tres millones quinie 

3 y slele mil ochoclentos noventa y acho, con 08/100 
4 — los Estados Unidos de América (USD $ 3,537,898.08) y a 

" > ooo 
$ — pagado por los Cesionarlos en proporción a las participa      6 sociales que reciosizen el plazo de Cinco T5J-años acotar 

Aran VGERIEATERCERA 
CAGA 7 desde la fecha de celebración del presente contrato con los 
ARA UA 

  

dividendos que genere la Compañía en el futuro a favor de 

s los Ceslonarios Las Partes dejan constancia que el precio de 

10 las Parflelpaciones Sociales ha sido fjado de mutuo acuerdo 

41 por las Partes, tomando en consideración que la Cedente se 

12 reserva para sí los dividendos pendientes de pago en la 

12 Compañía CLÁUSULA QUINTA: DECLARACIONES.+ 

14  CINCO.UNO.- La Cedente por intermedio de su representante 

15 legal declara que para realizar esta cesión, obtuvo el 

18 consentimiento unánime del capital social de la Compañía, de 

17 conformidad con el pimer inciso del artículo ciento trece (113) 

18 de la Ley de Compañías, tal como consta del Acta de la 

te Junta General de Socios celebrada el doce de mayo de dos 

20 mi diecisérs, cuya copia certificada se agrega a la presente 

21 esentura pública como habilitante así como la 

22 correspondiente certificación erntida por los representantes 

23 legales de la Compañía CINCO.DOS.- Los representantes 

24 legales de la Compañía «declaran de consuno que se ha 

25 cumplido con el requisito indicado en el articulo ciento trece 
- 2 (113) de la Ley de Compañías, de haber obtenido el 

27 consentimiento unánime del capital social para venficar esta 

28 cesión, y piden que se agregue en la presente escritura 

9 
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cesión de las Participaciones Sociales y que procederán con la 

anotación en el Libro de Parhcipaciones Sociales y Socios y la 

correspondiente ernisón del nuevo certificado de aportación a 

la orden del nuevo socio en el que necesariamente constará su 

carácter de no negociable CINCO.CUATRO.- La presente 

escrtura pública deberá ser insenta en el Registro Mercantil del 

domicilo de la Compañía. CLÁUSULA SEXTA: SANEAMIENTO.- La 

Cedente declara que sobre las Participaciones Soclales no 

pesa carga, gravamen, resincción, opción de compra 

rescisión, derechos de terceros o cualesquiera otra restricción 

para su transferencia, no obstante lo anterior se obliga al 

saneamiento en los términos establecidos en el Código Civil 

ecuatonano. CLÁUSULA SÉPTIMA: DISTRIBUCIÓN DE SOCIOS 

EN_LA COMPAÑÍA. Una vez perfeccionada la presente 

transferencia de las Participaciones Sociales, el capital de la 

Compañía quedará disiibuido de la siguiente forma 

SIETE.UNO.- El señor RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO 

será propietamo «de ciento cuarenta y cuatro [144) 

participaciones sociales iguales, acumulativas e Indlvisibles de 

un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal 

cada una de ellas en el capital de la Compañía SIETE.DOS.- El 

señor IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO será propielano de 

ciento cuarenta y cuatro [144) participaciones sociales iguales, 

acumulativas e ndwisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América de valor nominal cada Una de ellas en el capital de ta 
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$ Compañía. SIEJECUATRO. 

Compañía — SIETE.TRES.- El señor ESTEBAN ALEJA A 

AMADOR ALTGELT será propietano de ciento 

     ROO SUSTAZO HEN 
MUSELLO será propielario de treinta y dos [32 

  

parhcipaciones sociales iguales, acumulatvas e Indivistbles 

de un dólar de los Estados Unidos de Aménca de valor 

horamal cada una de ellas en el capital de la Compañía 

SIETE,CINCO.- La señora MARÍA MERCEDES ISAÍAS PLAZA será 

propietaria de ciento sesenta (160) parhcipaciones sociales 

Iguales, acumulatvas e malvisibles de-un dólar de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una de ellas en el 

capital de la Compañía SIETE.SEIS.- El Fideicomiso CORSAM 

será propfetano de ciento setenta y cinco (175) 

participaciones sociales iguales, acumulatvas e Inchvisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de América de valor 

nominal cada Una de ellas en el capital de la Compañía. 

SIETE.SIETE.- La compañía DISMEDSA CIA LTDA, será 

propletana de una (1) participación social igual, acumulativa 

e indivisible de Un dólar de los Estados Unidos de América de 

valor nominal en el capital de la Compañía CLÁUSULA 

OCTAVA: GASTOS.- Los gastos e impuestos que genera este 

acto societano correrán por cuenta de los Ceslonarlos por 

partes iguales CLÁUSULA NOVENA; TÍTULO Y MODO.- La 

presente transferencia se realiza a título de compraventa y el 

modo para la transferencia es la tradición que hene lugar 

1 
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     Cualquiera de las Partes queda autorizada para que, por sí 

mismas o a través de sus asesores, lleven a cabo todas las 

actuaciones necesanas para perfeccionar la transferencia 

6 establecida en el presente contrato, Quedan expresamente 
TARA VISESMA TERERA boa 
CN 7  autonzados para realizar los trámites y diligencias necesanos 

LAA ZATAMA GAP 
8 para ef perfeccionamiento del presente instrumento, su 

s Inscripción, anotación, y notificación los abogados Femando 

to Noboa Amador, Enrique A Tamariz Amador Ricardo Flores 

í1 Gallardo y Carol Alvear Mosquera de manera Individual 

1 CLÁUSULA UNDÉCIMA: ORIGEN lÍCITO DE FONDOS.- Los 
13 Cesionarios declaran que los fondos que utilizarán en la 

14 presente negociación tenen ongen lícito y venficable y que 

15 no tene relación con actividades prohibidas por la ley por lo 

18 que releva de cualquier responsabilidad a la Cedente. 

17 CLÁUSULA DUODÉCIMA: HONORARIO DE LA FIDUCIARIA.- El 

18 honorario de Laude SA. Laudesa Administradora de Fondos 

19 y Fideicomisos por la presente cesión de participaciones es 

20 de TRESCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS 

21 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$35000) más IVA. que 

22 será pagados por los Cesionanos- CLÁUSULA DÉCIMA 

23 TERCERA: EXCLUSIÓN DE RESPONSABILIDAD DE lA 

24 SUPERINIENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS Y 

25 DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN 

26 MONETARIA Y FINANCIERA.- Las partes comparecientes 

27 dejan constancia de forma expresa que la suscripción del 

28 presente contrato de fideicomiso mercantil no implica por 

12 
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1? parte de la Supermtendencia de Compañías, Valores y 

2 Seguros mu de los miembros de la Junta de Ps 

        

4 ni garanfía sobre el cumplimiento de los 

CLÁUSULA 

  

   
   

5 presente contrato     

  

IN 2 
1 CENSO 7 respecto del presente contrato las partes renuncian fuéro y 

AA GARA LA 
ves 8  Junsdicción y se someterán a la jurisdicción y competencia 

2 de uno cualquiera de los jueces de lo civil del cantón 

10 Guayaquil El presente contrato se regulará por las leyes de 

1 la República del Ecuador. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: 

12  ACEPTACIÓN.- Las Partes aceptan expresamente los términos 

43 y condiciones del presente.contrato. Agregue usted, Señora 

14 Notaria, las demás formalidades de ley y de estilo para la 

15 perfecta validez de la presente escritura pública. Hasta aquí 

18 la minuta patrocinada por el Abogado Enrique A Tamariz 

17 Amador, MBA, matricula número, cero nueve — dos mil cinco 

18 - doscientos cuarenta y nueve, Foro de Abogados - HASTA 

19 AQUÍ LA MINUTA.- Queda agregada la documentación 

20 respectiva para que sea elevada a esentura pública. Lefda 

21 que les fue la presente escritura de principio a fin por mí la 

22 — Notana, los comparecientes la aprueban en todas sus partes 

23 y la susenben en umdad de acto conmigo, de todo lo cual 

24 doy fe,- - 

25 

28 - a - 

27 

28 
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SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992971282001 
RAZON SOGIAL: FIDEICOMISO CORSAM 

— NOMBRE COMEROAL: —— 
TLARE CONTRIBUYENTE OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL. AUDE BA LANDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
GONTADOR> PAREDES NARVARZ JIMENA ALEXANDRA. 

FEO, INICIO ACTÍMDADES 1wvosaotó FEC CONSTITUCION: 210872046 
FE INSCRIPCION talosnois FECHA UE ACTUALIZACIÓN: 

ACTÍIDAD EGOMPNICA PRINCIPAL, 
  

¡SERVICIOS DIE ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIA 

-DOJISILIO-ARIBUTARIO: 
Bovincia, GUAYAS Canin. GUAYAGUIL Pevoguia: TARO! Cludadala KENNEDY NORTE Cello. JUBTINO CORNEJO 
Aiúmero SL 2-4-59 Manzana 110 Edifclo TORRES ATLAS Pleo 10 Ofictna" 3 Relerancla ubicación JUNTO A INTERAGUA 
Tolefomo Trabajo; 042118094 Calular 0869571423 Emell handosilagHoudesa.com.ec 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

“OBLIGACIQUES TRISUTARAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES; SOCIOS, MEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
ANEXO ARO 
*ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS ADI 
Y ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA. 
“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALARENTA SODIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE WA 
  BIERTOS 7 
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SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992971282001 
RAZON SOCIAL: FIDE(CONISO CORSAM 

     “ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS — ———=— 

  

No ESTABLECIMIENTO 007 ESTADO AMERO MATA “PES TOICIO AUT ASOSaDiS 
ROMBRE COMERCIAL FEO CIERRE 

6 EEC, ENICIO. 
ACTIVIDADES ECONÓBICA9" 
SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN FIDUCIARÍA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  Frsiancia, GUAYAS Ganión GUAYAQUIL Paroqua TARQUI Cladagola KENNEDY NORTE Caña JUSTINO CORNEJO Mareo. 
SL 24-39 Ralorencia JUNTO A INTERARIJA Manzana 410 Exficio TORRES ATLAS Plso. 10 Ofiina, $ Telefono Trabajo 
042113034 Celular 0959571422 Emall bandosilaQloudasa.corm.eo 
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CORPORACIÓN ¿ONDÓN Cl, 

CERTIFICACIÓN 

  

IRSAM 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 143 de la Ley de Compañías, par medio de 

la presente certifico que el día 12 de mayo de 2016 se llevá a cabo la Junta 

General Extraordinaria Unwersal de Socios de CORPORACIÓN SAMBORONDÓN 
CIA. LTDA. CORSAM, en la que el clen por ciento del capital social, y por 

unanimidad, aprobó la CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES - 624 

participaciones — de FIDEICOMISO CORSÁM, a favor de los señores; 

» MARTA MERCEDES ISAJAS PLAZA (160 participaciones) 

» ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR ALTGELT (144 participaciones) 

+ RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO (144 participaciones) 

+ FUÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO (144 participaciones) 

+ GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO (32 participaciones) 

Samborondón, 12 de mayo de 2016, 

p CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA, LTDA. CORSAM 

Ing. Luis Fenandt lados Mutis Ing. tin omar 
Gerente General Presidente 

  

 



 
 

 



  

Í 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRADADIVAGIA UwIveRsAL DE SOCIOS DE 

e CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA LTDA CORSAM 
2] CeueonaDa El 12 De MaYo DE 2016 21H30 
tn elcatán Samborondan en a fecha y hora ut supta, en las oNcnas ubicadas en el lémetco 25 dela vía La Puntilla 
Samborondón Lotración Residencias de Tornero (forero Ul Manzana solar 14, edfilo TZ, e reúne la Junta General 
Euraordiuana Unlersa de Socos de CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA LTDA CORSAM la previsto em 
el ariulo 119 de la Ley de Compañías, coh la asstencia dela totalidad del capital pagas ado por 
la personas cuyas nombres constan en a isa de Asistentes confeccionada de conformi artculo 
239 dela propa ley, y que son UNO) el xelcoriso denominado FIDEICOMISO CORSA! 
compañía LAUDE S.A LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS [feta 
Gerente Generalla señorita MILENKA CMSTINA NARVÁEZ INTRIAGO, propletara de ESE: coa 
una, pagados en el 100.90% de su valo nortial y cn derecho a 799 voto(s y, DOS) 

   
   

     

    
Ing, Luls Fernando Granados Mutis, en su calidad de Gerente General de la compañía El Secta fresa que, como 
¿onsecuenca de la Lista de Asistentes que ha formulado, queda constatado que se encuentra presente todo el capital 
pagado de la compañía, esto es, USD $800.00 dólares de los Estados Unidos de América A continuación, el Secsetano de 
fa.jenta hace uso de la palabra y mamliesta que los soctos deben pronunciarse sl aceptan la celebración de esta sesión de 
Junta en lo quese deberá tratar y resalver sobre lo sigulemte= 

1- Conocer y resolver salre la conuenlencia de aprobar Ja cesión de 624 participaciones de 
propiedad del FIDEICOMISO CORSAM a favor de los señoras 11 MARIA MERCEDES ISALAS PLAZA 
(460 participaciones); 12, ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR ALTGELT (144 participaciones), 1, 
RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO [144 participaciones): 1.4. IVÁN XAVIER BAQUERIZO 
ALVARADO (248 participaciones); 2 5 GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO (32 participaciones), y 
2, En caso de aprobarse el punto 2 del orden del dla, conocer y resolver, sobre la autorización a los 
representantes legales y zoclos da la compañía a Suscuble todos los documentos públicos y 
privados y comparecer ante las dependenelas públicas y/o privadas para cumpli con ia resuelto an 
esta sesión do Junta General Extrnardinaria y Uttar! de $ mm 

A contmuación los sacos se pronuncian afirmátivamente sobre lo propussto por el Secretario y manifiestan expresamente 
ue para la celebración de esta Junta, renuncian a la forma de convocatoria establecida en el Estatuto Soslal, para cuya 
constancia y atemás, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañas, suscribiran la presente 

Acia - - 
El Presidente declara Instalada la sestón y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el primer punto del orden 
dedía — 

   

     

    

        

    

    

  

  

1, Conocer y resolver sobre ta tonventencia de aprobar la cesión de 82a participaciones da 
propledad del FIDEICOMISO CORSAM a fevor de los señoras £ 1, MARIA MERCEDES ISAJAS PLAZA 
(260 participaciones); 12. ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR ALTGELT (143 participaciones), 13 
RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO (144 porilelpaciones); 1.4, IVÁN XAVIER BAQUERIZO 
ALVARADO (144 participaciones); 1.5 GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO (32 participaclones): y 

Toma la palabra la Ingeniera ¡ina Pardo Navarrete, Presidente de la compañía, e indica que la soria FIDEICOMISO 
CORSAM ha mantíestado su intención de transferir las 624 participaciones de su propledad a favor de las personas 
arriba detalladas, reservándose para $ 175 parilipadiones en el copii social de la compala, para lo cual salita la 
autorización unánime del capital soctl, tal como dispone ls Ley de Compañías A contmuación mociona que se vote 
sobre este punto. Posterlormente, de conformidad con lo establecida en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas 
Generales de Soelos y Acelonistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economia Mixta, el 
Presidente de la Junta consulto alos agcios sl existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa 
para ser considerada, sín que ninguno de ells reallos cambios o sugerencias a la moción presentada A continuación el 
Secretario advierte a todos los socios que los votos an blanco y las alstenciones se sumarán 3 la mayoría y que al momento 
4ela votación no procesan modificationes a lo moción presentada ES Setretanio lama uno 2 uno a los socios en orden 
alfabético pora que procedan a sonsignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sído aprobada con el voto 
favorable de todos los soslos presentes o debidamente representados de la Compañía, sn que existan votos en contra, en 
blanco d abstenciones En consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y 
debatida, por UNANIMIDAD do volos la Junta RESUELVE: Aprobar ls cesión de 624 parncipaciones de propiedad del 
FIDFICOMISO CORSAM a favor de los señores. 1.1, MARIA MERCEORS ISAÍAS PLAZA (160 participaciones); 1.2 ESTEBAN 

'ANDRO. AMADOR ALTOELT (244 participaciones) 13. RODOLFO ALBERTO BAQUEGIZO ALVARADO. (144 
partcipaciones), 1.4. IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO [102 pardclbaciones); 15, GUSTAVO ANDRÉS MEINERT 
EU [52 partcipacianas), y reservándose para sl el FIDEICOMISO CORSAM el sao restante de 275 parteipaciones - 

  

   



 
 

 



  De dle 
2 En aso de aproarse el punta 1 del orden della, conoser y resolve, sobre la autoriza 0 
Tepresentantas legales y soctos de la tompañía a suscribir todos los documentos públicos y priva 
compafecer ante las dependencias púbilcas y/o privadas para cumplir con lo resuelto an esta sesi 

de Junta General Extraordinaria y Unlversal de Socios mr 
'Tomala palabra la (ngemera Glna Pardo Navarrete, Presidente de la compañía, e indica que, una vez aprobado el punto 
uno del orden del día, es necesarto autorizar a los representantes legales y soctos de Ja compañía  suscríbir todos los 
documantos públicos y privados y comparecer ante las dependengias públicas y/o prwvadas para curmpll" con lo resyelto 
pora Junta General de Soclas, A continuación maciona que se vote sobre esta punto Postenormente, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Sucios y Acconistas de las Compañías da 
Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Prestdente de la Junta consulta a las socios si exfste alguna 
sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sín que ninguno de ellos renlice 
camisios o sugerencias a la mación presentada, A continuación, el Secretarlo advlerte a tados los soclos que los votos en 
blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no proceden modificaciones a la 
moción presentada El Secretatía llama una a uno e fos secos en orden alfabético para que procedan a consígner su voto 
en alta voz resaltando que la mación ha sido aprobad= con el voto favorable de tados los socios presentes o debidamente 
representados de la Compafa sía que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En consecuen, luego de vanas 
deliveraciones, y a moción debidamente hacha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de vatos la Junta RESUELVE, 
Aprobar y autorizar a los representantes legales y socios de la campañís a suscbir todos los docomentas públicas y 
privados y comparecer ante las entidades públicas y/o privadas para cumplir con lo cispuesto en esta sesión de Junta 
General Extracidinaris y Universal de Soclos Ds igual farma se autoriza la emisión dal certificado correspondiente a 
nombre de la aueva propletacia 
Finalmente, el Presidente manifiesta que, de conformdad con la Resolucion expedida por el Superintendente de 
Compañías, debe dejarse constancua del detalle de los dacumentos Incorporadas al expeglente de esta sestán, la Junte en. 
vsmplimiento de dicho obitgación deja constancia que los documentos que disberán Incorporarse al expediente son: Lista 
de Asistentes, número de partlipaciones que representan, el valor pagado por ellas y los votas que les corresponde; copia 
de los nombramientos y/o podares que presentas las personas que comparecen en representación de fos solos de la 
sociedad, y la copla de la prasente Acto suscrita por el Secretario dels Junta, con la certificación respectiva. 
¡o habiendo otro asunto de que tratar el Presidente concede Un mamento de receso peca ls tedacción de esta Auto, hecho 
lo cual, e relnstala la sesión, procediéndose a leer et Acta, ls misma que queda aprobada por UNANIMIDAD de votos y sm 
modificaciones Da conformidad cono dispuesta enel anículo 238 de a Ley de Compaño, frman a present Acta todos 
los aski 
1 p. FIDEICOMISO CORSAM, au Fiduciaria la tompañio LAUDE S.A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS, y ésta a su vez por su Garente General la sefartta MULENKA CRISTINA NARVÁEZ INTRIABO, Souto; P.¿) 9. 
DISMEDSA CIA. LTDA, Ing. Gina Patricla Pardo Navarreta e Ing_ Marlo Enrique Alvarez Mena, Presente y Gerente 
General, Sacto; E] ng, Gina Patricia Pardo Navarrete, Presidente de la Junta; F.-) lag, Luls Fernando Granados Mutls, 
sente General - Secreto deta Junta . 

  

    

  

       

  

  

     
      

Igual a su original, Lo certifico. 

Ing. Luls Ferniido Era Ñados faut. 
Gerente Genaral-iecretario de la funta 

   
   

 



   



A 4 laudesa 
Aciminitracora de fondos y hdescongsos 

Guayaquil, maya 19 el 2015, 

   

  

      
       

    

Señorita 
'Mjleyika Cristina Narváez hntiago 

  

Demis consideraciones" 

Cimpleme en potíer a y conveimlento quel Junta Ge 
Accionistas de la compañia LAÚIDE 5.4, LAUDES 
FIDRICOMISOS, celebratiá el día do hoy, tuyo aliento 
GENERAL de la socienad, por un período destii      

    

     

  
  

   

de mscripción de.este nombramiento en. 

Atistedcomo GERENTE GENERAL j 

y extrajudicial de la sociedad en.fótr 
artículo décimo octava y trlgesiii 

  

' GERENTE GENERAL de' ZAUDE S,A, LAUDESA 
1% FIDEICOMISOS 
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AÍ LOS DATOS DE ESTA] 
mo INSCRIPCIÓN CONSTAN] 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD| 
ESivadon, ADJUNTA.       Teléfonos (593-4)2118034 — Dirección Cála Kennedy Norte 

Jen draanerra Yen Carnota hw vetar  



    

     

  

fercantil de Guayaquil O 
O/DE REPERTORIO24:410 
YE REPERTORIO:19/may/2015 > 

; 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha insorito lo siguiebto: — 

1.- Con fecha diecinueve de Mayo del dos mul quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente Generál, de la Compañía LAUDE 
S.A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS, a favor de MILENKA CRISTINA NARVAEZ 
INTRÍAGO, de fojas 18,625 la, 18.627, Registro de- Nombranuentos / 
número 6,249, , 

     

PUNA 
RA La _ 

IEA 7 
= , 7 PRI a 

Guayaquil 20 de mepade 2015 ON REGISTRO MERCANTIL 
DEL CÁNTON GUAYAQUIL, 

m DELEGADA, 

se . - 
- 

+ La sespocsaBUIGd re la cod y mucoiedas de los data regados, es do tachira resumida lo el 
denlarntó nando eta ts prove toda a Iforspenó, el puor de lo esbzido ca l Art 4 de la Loy del Sistem 
"Nagtonal de Regagwo de Dats Publipas 7 

) 

7 1 as 
No 1115544 
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En REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES ' y 
; SOCIEDADES 

de bace den al past 
1. HSERO RUC: Dasar1aseTooa 

;ZÓN SOCIAL LAUDE BA LÁUDESA ADNIRUSTRADORA DÉ FONDOS Y FIPBICOMISOS      

          

   

  

     

IMBRE COMERCIAL, LAUDESA 
- -PRESENTANTE LEGAL NARVAEZ INTRIASO MILENA CRÍSTINA. 
CONTADOR PAREOER NÁRVAEZ JIMENA ALEXANORA 
CABE CONTRIBUYENTE? orros OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD” Y 
LALIPICACIÓN ARTESANAL. BN HOMERO: 

       

      

inscmenón RT le ACTUAR —— aan 
suerGeSIÓN DEFI ES REINO ATRIDADES: csadts 

  

     
        

     

    

   
"eSie CUAYAS Conan CUAVAQUI ap Ro TARO Dnsncet EN IESYNOnIS la le Quino conejo nn: 42010 mescor Ay LU Tes dalzona 0 Edic TOR ALAS Ho 0 Diana acorta dico PRENTEAL COI CIO SORIANO LONA: Coba OST 16 El. + edongoludoca.com.so lloro Trabajo OIZVTBUSA Tear Taba. DASIOAESA Wabt WEN EAUDSA GON.EO 

       

  

¿ESO AEONETAS PAGTÍCEO, SODIO MEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADUINSTRADORES E EE coo IEteR mi vw ES co abono ARAN be Junlecto a Laiuasda soctenanes ZESLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUERTE   

SECLARACIÓN MENSUAL DR IVA. 

   

  

y q DEA 
1 a 1 

e ROICCIÓN YZONA BA GUAYAS DERTADOS 
  

  

ódlgo RIMRUC2015000840923    



  

  

Y % pa REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

        

     

  

RAZÓN BOC! 

SOCIEDADES 

  

oO r1ASrO0! 
LAURESA LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMIBOS" 

  

    
  

  

SP EE O Ns, ¿SE OS _ a - _ 
o ESTADLCCMaelpr== a Estado: ABIERTOS MATAZ PESÍcIOACr oso 
NOMBRE COMEÁCIA. — LALDESA Pra reo Rois 
ACTRADAN ECÓNOAICA, 
ACTÍMIDADES DE ADMINISTRACION DE NEGOCIOS FIDUCIBRIOS 
EEC ESTADLCIMITO 
Prod GUAYAS Géen OuAVACU Pastas TAROU! Cidade KENNEDY NOTE Calo JUSTO CORE Nue 
ORRANTIA nelerencio ER pparetosisndess com. tabla Tabajo HAZ Tella Tibajo OADODADSS! 
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TARA VENA FIS RO ARIEL CANTOR DUNA 
EEEHA [TOS FESREnO DEL 1519 Aa 
FSA DECESO: REGA CUARTA UNA 
EDRENA O ODER ESPEC, 

SEDES 
E [eoCO NEO DEMÍS 
UA 

OT 
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PODER ESPECIAL QUE OTORGA IVÁN 
XAVIER BAQUERIZO ALVARADO Y 
MARÍA VERÓNICA CARBO LOO! 
BAQUERIZO A FAVOR DEL 
RAÚL ARMANDO DE LA ¿ 

— ——RONQUILLO E, ES 
CUANTIA: 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

    

   

   

  

República del Ecuador, el día de hoy veintisórs de junto del dos mit 

catorce, anio mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA 
TITULAR TRIGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen 
a la celebración de la presente escritura pública los cónyuges el 
señor IVÁN XAVIER_BAQUERIZO ALVARADO _y la señora MARÍA. 
VERÓNICA CARBO LOOR, por sus propios y personales derechos y 
por los que representan de la sociedad conyugal que tenen 

formada, quienes declaran que son mayores de edad, casados, y 

ingeniero y ejecutiva, con domicilio en el cantón Samborondón de 

transito por esta ciudad de Guayaquil, capaces para obligarse y 
contratar a quienes de conocer doy fe. Blen instruidas en el objeto 

y resultados de esta Esentura Pública de PODER ESPECIAL, a la que 

proceden de manera libre y espontánea, para que les autorice me 

presentan la minuta que dice así. SEÑORITA NOTARIA: Sírvase 

incorporar en el registro de escrituras públicas a su cargo una por 

la cual conste el otorgamiento de Poder Especial, al tenor de las + 

siguientes cláusulas: PRIMERA. PODER ESPECIAL.- NOSOTROS, IVÁN 

XAVIER BAQUERIZO ALVARADO y MARÍA VERÓNICA CARBO LOOR, 

Y per Nuestros propios y personales derechos y por logy nba,     

:?S representamos de la sociedad conyugal que tenemos 18 

   



re y voluntariamente Poder Especial amplio y 

En fuanto a derecho se requiere a favor del señor RAÚL 

¿LA TORRE RONQUILLO con cedula de ciudadanía 

CS Eso - NUEVE CERO DOS TRES CERO CERO CERO DOS 

NUEVE, para que nos represente, anté cualquier enfídad pública 

  

y/o privada en que se requiera nuestra presencia pudiendo 

reahzar cuanto acto, declaración, petitorio o tramite sean 

necesarios ante las autoridades competentes sean estas entidades 

privadas, administrativas, judíclales, culturales y/o ante cualquier 

mnsHiución ya sea del estado o privada, y con su sola firma 

representamos. Pudiendo súscribi cuanto documento sea 
necesario y solicitar lodo tipo de trámite y expresamente lo 

autorizamos a velder, comprar, ceder, recio derechos, 

constituimos en deudores y/o codeudores y/o garantes de 

obligaciones propias o de terceros. recibir donaciones, herencias 

o legados alquilar cancelar hipotecas, patrimonios, los de en 

arrengamientos, cobre los arriendos, pacte precto, cobre letras de 

cambio, pagarés o cualquier olro documento de crédito, abra y 

cierre cuentas corrientes, de ahorros, — tarjetas de créditos, 

etcétera, pueda girar sobre ellas, cobre pólizas, renove pólizas, 

cobrar Joda clase de chegues y Fealice cualquier tipo de 

operaciones comerciales con los diferentes Bancos del País, para 

que a nombre y en representación realice cuanto acto gestión 

y/o petitorio ante lqs Instituciones indicadas, en las cuales podrá 

represertarmos como firma autorizada, pudlendo realizar 

depósitos, retiros, transferencias, certificados solicite el cierre de 

lg- misma, renovación de llbrefa, y/o cualquier operación 
> 

lacionada con la cuenta, cancele obligaciones pendienfes de 

U 
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: 0133319 

pago en los Bancos y Entidades Financieras y Empresa 

comerciales y obtenga las certificaciones de no teper deudas con 

las mismas, nos represente en todas las instituciones + públicas y/o 

Seguridad Social y realice cuanto acto, declaración, petitorio, 

gestión, tránvte, retiro que sea necesario, así como para que 

pueda realizar cualquier clase de diligencia en la que sé requiera 

nuestra presencia en dicho instituto, Paro que comparezca en 

galidad de actor y/o demandado «nte cualquier juzgado o 

tribunal de justicia de! país, así como presentar denuncias ante la 

Fiscalía del Guayas, debidamente patrocinado por un profesional 

del derecho, otorgue procuración judicial confinéndole todas sus 

atribuciones, hasta cumplir con el objeto de este mandato, y 

para el fiel cumplimiento de este mandato y en la cual 

faculto a mi mandálario de todas las atribucrones determinadas 

en la Ley. En fin podrá representarnos en todo acfo en que se 

reguiera nuestra presencia.- Para tal efecio dejamos constancia 

que la presente Autorización y Poder Especial, en ningún causo y 

bajo ninguna circunstancia podré ser considerado  msuficlente 

para nuestto apoderado.- Para tal atecto dejamos constancia 

que el presente Poder General, en ningún caso y bajo ninguna 

elrcunstancia podrá ser considerado insuficiente para mi 

apoderado. Usted señorita Notaria sírvase agregar las demás 
cláusulas de estilo y Ley para la perfecta validez de este ¡QÍ0, 

AS 
   

      

    

 



   

    

  

Pl Foro de Abogados cero nueve dos mil emco dos 
Hasta aquí la minuta, la misma que queda elevada 

blica.- Lelda que le fue la presente escritura de 
a fin pór mí, el Notario, esta la aprueba en todas sus 

partes y la suscribe en unidad de acto conmigo.- DOY FE- 

IVÁN XAVIER no ALVARADO 

CC 120150632-Y/ CV. 003 - 018 

a 

RÍA VE! ARBO LOQR DE BAQUERIZO 

E EC OTIOGATA SD cy, 006-0238 d 
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LA ARI, 

 



  

RAZON: Doy Fe: Siento como tal que al margen de la matriz de 

COPIA CERTIFICADA DEL__.PODER ESPECIAL QUE 
"OTORGA IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO 
MARIA VERÓNICA CARBO LOOR DE BAQUERA 
otorgado ante mi ABOGADA WENDY MARIA VERA/R 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CAR 
GUAYAQUIL, con fecha veintiséis de junio del dos mil 

—emmiralidad-de-NOTARIA TITULAR-TRIGESIMA SEPTIMO 
CANTON GUAYAQUIL, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, — 

CERTÍFICO QUE NO CONSTA anotación marginal de revocatoria, 

por lo que el poder se encuentra actualmente VIGENTE, sin 

garantizar la existencia del poderdante.- Guayaquil, cuatro de 

febrero del dos mil dieciséis, Doy fe. - 

    

       

AU, 
Si mA Ma, 

'NOTARÍA ¿NE    CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

O 

 



   

ES CONFORME A SU ORIGINAL, EN FE DE ELLO, CONFIERO 
ESTA QUINTA COPIA CERTIFICADA_DEL  -PODER o : 

    
BAQUERIZO A FAVOR DEL SEÑOR, RAÚL ARMAN 
LA-TORRE_RONQUILLO-OTORGADO-ANTE-MI-ABO 

    

TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, el día 
veintiséis de junio del dos mil catorce, la misma que sello 
y firmo en la ciudad de Guayaquil el día de hoy, cuatro de 
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Dado 
SUSAN AMOAtO 
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REG[STRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

        

      

SOCIEDADES EE |] PS 

NUMERO RUC: 0992347430001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION SAMBORONDON CIA, LTDA. GORSAM 
NOMBRE COMERCIAL” VILLA CLUB 
CLASE CONTRIBUYENTE, ESPECIAL 

—  PRESENTANTELEGAL. — — --ORANADOS MUTISLUIS FERNANDO. =— 
CONTADOR 'GURUMENDI PATIÑO KARLA CATHERINE 

7 O, INICHO ACTIVIDADES" 1alo4/2004 FEC CONSTITUCION 19/04/2004 

EC. INSCRIPCION k1oto512004 FECHADE ACTUALIZACIÓN 21002018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DE PROMOCION IMMOBILIARIA 

DOBNCILIO TRIBUTARIO. 
Provincia GUAYAS Gantów SAMBORONDON Faroquie TARIFA Cludadela TORNERO TRES Nomoro; 12-43 Manzana 1 
Edlfilo “71 Carretero VIA A SAMBORONDON Kllamelro» 25 Referencla ublosolón, FRENTE AL. COLEGIO LA MODERNA 
Telafono Trebajo: 042830000 Telalono TravaJo: 042032444 Fax 042832442 Emal correoflsclb.com.0o 
DOMICILIO ESPECIAL 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS» 
“ANEXO ACCIONSTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES. 
“ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O RENEFICIOS - AD) 
*ÁNEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA, SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

“DECLARACIÓN MENSUAL DEIVA 
RDR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS” EXT ABIERTOS: 4 
JURISDIGCIÓN — 1ZONA 8) QUAYAS CERRADOS 

  

   

  

    

  

¿ SADA Becaria SE aa UE pe AS 

     
IRMA DEL CONTRIBUYENTE — alan, 

    

  

Poclvo quedes carnosa sto documento sap asacos y verdcros, poro qui ga da ata so even (xt. 97 Cono Tte, 8 Loy JA RO y A 9 agente pora la pezón ce la Loy A 
Ususrlo:  EABDZOTOÍS Togard aullón GUAVAGUIDAY 9 DE Focha y hora 2UOSADE TATZZO 
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SOCIEDADES 
Aioria 

0902347430001 
CORPORACION SAMBORONDÓN CÍA, LTDA, CORSAM 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC.INICIO ACT, AO 
NOMBRE COMERCIAL: VILLACLUB FEO CIERRE: 

FEC REINIGIO: -ACEIIDADES.ECONÓMICAS ¡— ——   

AGTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMENTO, 
  

Frovinda GUAYAS Ganlán, SAMBORONDON Parrogila TARIFA Ciudadela: TORNERO TRES Número 1213 Reference” 

  

  

FRENTE AL COLEGIO LA MODERNA Manzana. | Exilio, 71 Carretero VIA A SAMBORONDON Klémeto; 25 Telefono "Trabajo: 
042839000 Telefono Trabyo: 042332444 Fax, 047832442 Emall onsogulciub,compo 

Mo ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOGALCOMERCIAL — FEG.INIGIOACT 1005/2004 
NOMPRECOMERCIAL: — VILLA CLUB FEG CIERRE> — 19/03/2016 

FEO REÍNICA 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: lo 2ijoSfzotO 

AQTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Erovincls GUAYAS anión GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Ciudadela: ALBORADA DECIMA PRIMERA ETAPA Calo AY 
RODOLFO BAQUERIZO NAZUR Número SIN Intercorción AY BENJAMIN CARRION Referencia FRENTE AL PARQUE 
RODOLFO BAQUERIZO NAZUR oque € Edo, ALBOCENTRO $ Oficina LOCAL 16 Apartado Pontl 635 Tetfono Tajo: 
042779300 Fax 042272546 Email conenQvilacub 80 

  

  Ho ESTABLEGIMIENTO 007 ESTADO ABIERTO LOCACCONERCIAL PEO INICIO ACT, 22022019 
HOMBRE GOMERCIAL, — YILLACIUS FEC, CIERRES 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS, FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

    

      

  

Frovincla GUAYAS Cantón, DAULE Parroquia, DAULE Número S/N Reloranals JUNTO AL BANCA 
PIAZZA VILLA CLUB Oñoína: 3H Kllómalo. 12.5 Telglano TrabeJo: 042892444 

  
FIRMA DELCONTRBUYENTE a az SIENA 

claro que las datos contenidas an ato desumanto or emos y verdaderas, par lo que asun sosponsabÁbgegefque de alto 
detvon (Al. 97 Césigo Triblado, A Y Lay dl RUO Y Ai Ragismanto para la Aplacon de la Loy dal AUCI. 
Usuarios EABIZSTON Lagarde omislo ra VAYA GUIA” 9 DE Fla y Hora 21OSATO TZTEZO” 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

         

      

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992347430001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION SAMBORONDON CÍA, 1.TDA. CORSAM 

No ESTABLECIMIENTO! 00 ESTADO ABIERTO UOOACOOMERCIAL — PEO.IMIOIOA Es 
     

Fa 
AQMBRECOMERSIAL:—yILALUO ms E 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS" 
       

ACTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 
  

Provindla GUAYAS Ganión: SAMBORONDON Parroquia, SAMBORONDON Gludadala URB, TORNERO TRES Número SOLAR 9 
Referencia JUNTO AL. AMERICAN PERK QUINTANA Manzans | Oficina, B Carretero, VIA A SAMBORONDON Kilómetro 25 

    

    

    

ROSES ERA 
Done VOmCION ORI ES 

ESE CONECTE 

Y 
FIRMA DEC CONTRIBUYENTE O 4 

ctaro que los datos contenidas en ete documento són exactos y vertedo¡os, poro que astimo 1 ¡osponsablidad legal que de ea so 
lomvan (An 97 Cócigo TMbulaio, Ar D Lay del ARO y An 9 Reglamento peras Anlkación dela Lay del RUC) 
Usuario” EABDZTOTS Tiigar de sruslón, GUAVAQUIUAV 8 DE Fnoha y hora 2UOSZO 8 TÍ TEZO 
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CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CÍA, LTDA. CORSAM 

Samborondón, 4 de enero dl 2016 

Ingentera. 
Gina Patricia Pardo Naverrete 
Ciud 

  

    

  

De mu consideración 

  

Ma es grato comunicarle que la Junta Gensral Extraordmaria Univarsal de Socios de la compañía CORPORACIÓN SAMBORONDÓN ClA. LTDA, CORSAM, celebrada el dla de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo PRESIDENTE de la compaíla por el lapso de CINCO alos. 

Sus deheres y atribuciones constan en el artículo Vigésimo del Estatuto Saclal Vigente, entre las que figuran ejercar conjuntamente con el Gerente General 1a repcesentación legal, juiclal y extrajucictal de la compañía, 

El Estatuto Soclal vigente donde constan sus atribuciones y deberes, es la Escritura de Transformación de compañía anónima a compañía de responsabilidad Ilmitada, y reforma Íntegra del Estatato Social torgadazants la Notarla XXXVI! del cantón Guayaquil, Ab Wemaly MarlS Vejá Ríos, el Y de diciembra de 2015, aprobada por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros mediante resolución SCVS- INC-OMASD SAS-15 0005304 del 28 de diciembre de 2015 e Inscrita en el Registro Mercantil de los cantones Samborondón y Durán el 31 de diciembre de 2015 con el número de Repertorlo 1081 y 1082, y con el número de Inscripcion 337 y 23€ 

Mucho le agradeceré firmar al pre de la presente, en señal de aceptación al cargo que le ha sido conferido 

Atentamente, 
! 

   
Ing. Luls Fernando Granados Mutis 
Gerente General Secretarlo de la Junta 

Conste gue al día de hoy, en Samborondón a los 4 días del mes de enero del 2036, acepto el nombramiento que antecede 

  

  
   



    
   

  

RÁMITE NÚMERO: 19 

REGISTRO MERCANTN DE LOS CANTONES DE SAMBORONDON Y DURÁN 
RAZÓN DI INSCRIPCIÓN: 

  

    
UBAO DE NOMBRAMIENTOS     

1_ DATOS DEL NOMBRAMIENTO 
  

  

  

  

  

NOMBRE DELA COMPAÑÍA: [CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA IDA CORSAM | 
NOMBRES DEL ADIMIIMISTRADOR PARDO NAVARRETE GINA PATRICIA. 

IDENTIFICACIÓN. 0601532278 
CARGO. 7 | PRESIDENTE 
[srrtooopAños] 15 j 
  

2 PATOS ADICIONALES" 
REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA CONJUNTA CON 
EL GERENTE GENERAL z y   
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN-EN-KLANCO HO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, secu sERDADAR VIGENTE ]   

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 
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    CIUDADANA (O) 
2 

_Esta dagumtento aerea que upted * 
4 otradar rlecionas Seccionales 

23 de Pobyorg a 2014 
! 

| 
1 ESTE GERTIICADO SIRVE FARATODOS 
| 1OSTRÁMITES POBLICOST PRIVADOS 

A A y  





CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA, LTDA, CORSAM 

Samborondón, 4 de enero del 2016 

Ingeniera 
Luís Fernando Granados Mutls 
Ciudad: 

De miconsideradó    
Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía 
CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CA, LTDA: CORSAM, celebrara el día de hay, tuvo el auerto de 
reelegirlo para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía por ef lapso de CINCO años 

Sus deberes y atribuciones constan en el artículo Vigésimo Segundo del Estatuto Soclal Vigente, antre 
las que figuran efercer conjuntamente con el Presidente la representación legal, juciclal y extrajudlctat 
de la compañía 

El Estetuto Social vigente donde constan sus atribuciones y deberes, es la Escritura de Transformación 
de compañía anómma a compañía de responsabilidad Imwtada, y reforma Integra del Estatuto Soclal 
atorgada ante la Notarla KXXYIl del cantón Guayaquil, Ab Wendy María Vera Ríos, el 7 de diclembre de 
2015, aprobada por la Superintendencia de Compañífas, Valores y Seguros mediante resolución SCYS- 
TNC-DNASDSAS-15-0005304 del 2X de diciénibre dé 2015 e Inscitá en él Reglstro Mercenul de los 
cantones Samborontión y Durár el 31 de diciembre de 2015 con el número de Repertorlo 2081 y 1082, y 
con elnúmero de Inscripción 327 y 338 

Mucho le agradeceré firmar el ple de [a presente, en señal de aceptación al cargo que le ha sido 
conferido 

Atentamente, 

     

   

  

Conste que el día de hoy. en Samborondón a los 4 días del mes de enero del 2016, acepto el 
nombramiento que antecede 

gis Fe ados Mutls—- 
192064474-7 

Nacionalidad Colombiana 

  

         



          

   

      

FECHADZÉMISIÓN DURÁN A: 

  

FRÁMITE NÚMERO: 19 
YO LOZ3GSIURGADIF     

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZON DE INSCRIPCION. 

  

  

5 =— : 
7/05/2016 7 

2El 
TISRO DENOMBRAMIENTOS. 

  

  

    

2 DATOS DEL NOMBRAMIENTO, 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA. CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA, LTDA CORSAM 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | GRANADOS MUTIS LUIS FERNANDO. 

  

  

  

  

    IDENSIFICACIÓN 0920644747 
CARGO. GERENTE GENERAL 

PERIODO (Años! 5 
  

DATOS ADICIONALES: 
REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA CONJUNTA CON 
EL PRESIDENTE 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE ic o VIGENTE.             

      

   
      

  

   

A A. 
CEVALLOS (REGIS" Nip )ORA, 

     



  

    
  

CIUDADANA (o 
1 

Este dacunsento sevediía que ere 
sfrago mn las Elecciones Seccionales 

24 de Febrero de 9414 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS 
postres PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

  

Peras a 
LUGAR Y PEGHA — QUAYAQUÍL 2slORla00? 
VALIDO HARTA 

  

irma is Poredor 

   
     

011-0489 lacacec 
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NADO aura Stands 

anOORONDON En : 
cmo lle e a 

end Y 

 



 
  



  

2 
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5 

age 8 
let ego 
Acme 7 
PAN 

   
O vecinos 
seran A 

ep 

    
06 

23 

24 

  

28 

  

C.C,N'o90883533 3 

C.V.N>* 0/S - 0da1 

CESIONARIO 

  

   
¿GUSTAVO ANDRÉS HEINERÍ MUSELLO 

070889976 -0 
EN. N? 0/9- 0098 

  

E, N? 

C.V.N* Olb. 002) 

CESIONARIO 

p. CORPORACIÓN SAMEORONDÓN CÍA, LTDA, CORSAM 

RUC. 997234794 3 0001 o 
    aa 

GINA Porc PARDO pac 

C.C..N*: 0601532278 

C.V. N*: 012-0096 

PRESIDENTE 

15 
ye  



    
   

  

ÍLUIS FERNANDO GRANADOS MUTIS 

CC No. 0920694 +4- 4 

CN NEON 0139 

GERENTE GENERAL 

    

OTRA VEESMATEROERA , 7 
DECAÓ AGN Í - 

cara L- y 
o e 

E 
9 ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

10 NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 
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10 
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12 

13 
14 
15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

2 

23 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR. 

  

notaria vigésima tercera del cantón con fecha trece de Mayo 

del dos mil dieciséis, en fe de ello ABOGADA ANLLELA BATTAGLIA 

BARONA, notaria suplente vigósma tercera, con acción de 

personal del Consejo de la Judicatura No 5799-UPTH 2015-MME, 

confiero este CUARTO testimonio de la escritura pública CESION 

DE_PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE LA MPAÑÍA 

CORPORACION SAMBORONDON CIA. LTDA. CORSAM No. P02897, 

que sello rubnco y fimo en la ciudad de Guayaquil, el 

diecisérs de Mayo del dos mil dieciséis - LA NOTARIA. 

ABOGADA ANLLELA RARA SUPLENTE 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



ESPACIO 
EN 

BLANCO 

    
   

  

 



NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

ABOGADA ANÍLELA BATTAGLIA BARONA, NOTARIA SUPLENTE VIGESIMA: 
TERCERA DEL CANTON, CERTÍFICO. que al margen de la malhz de la 
esciffura pública de CONSTITUCIÓN DE UN FIDEICOMISO MERCANTIL 
IRREVOCABLE DE ADMINISIRACIÓN Y TENENCIA DENOMINADO 
"FIDEICOMISO CORSAM", oforgada ante la ABOGADA MARÍA TATIANA 
GARCÍA PLAZA, notario Vigésma Tercero del conton confecha doce 
de Mayo del dos mil diecses de conformidad al ARTICULO 35 DE 
LA LEY NOTARIAL- TOMO NOTA: de la escnfura de CESIÓN 
DE PARTICIPACIONES CAPITAL SOCIAL LA COMPAÑÍ 

10  CORPORACIÓ ¡MBORONDÓN CÍA, LTDA, CORSAM, otorgada ante 

11 la ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA Notaría Vigesima Tercera 

V
R
 

a
a
 
a
u
n
 

  

12 del Cantón Guayaquil con fecha trece de mayo del dos mil 

13 diecsós como consta del presente instrumento Guayaquil, diecisiete 

gjel los mil dieciséis LA NOTARIA -     

 



   



  

MS 
Factura 001-003-000044150 - - 20160901016000587 

sei 

  

ea 
NEO DERAZON 
[ASTO a CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO. 
NONERO DE PROTOCOLO. 

A A A SA € AIRE ART JU ee a 

NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JAGOME 

NOTARÍA CÉCIMA SEXTA DEL GANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N" 20180801016000587 
  

  

ÁTRZ, 
E DEÑAYO SECO (AN 
[RAZON ACARON 
[CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA CORPORACIÓN SAMBORONOON SA CORAN 
US 
Scar 

  

RR 

  TORSANTES 
  

  EEN 
  NONSRESMAZÓN SODA PO INTERMENTE, DOCONERTO DEENTIDAD E IDENTIFICACIÓN, 
  AUDE SA LAUDESA, 

      

  

  

  

  

[komateTRAnoRa DE FONDOS REPRESENTADO POR Rue bsgzrsasezoo 
vrloeicoMisos 

- — Z PAVO DE = 
VMERESTAZON SOCIAL [IPD IIERNENTE JEOCUMEN O DETENIDAS, DERACÓN 

TESTMONS,   
  [ACTO O CONTRATO CESTO DE PARTIÓPACIONES DEL CAPITAL SODA DETA COMPAÑA CORPORACION SAVRORONDON CIA LID CORSA 
  FECHA DE OTORGAMIENTO [05206 
    HOMERO DE PROTOZOLO   EA     

  

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

     



   

AB CECILIA CALDERÓN JACOME 
NOTARIA XVI DEL CANTON . 

GUAYAQUIL 

Urna: RAZÓN, SIENTO, RAZON. EM ERA. PRA, TAL MAROEN DE EA 
MATRIZ DE FECHA TRES DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO ' OTOROADA 
ANTE EL NOTARIO TITULAR DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL DE 
ESE ENTONCES DOCTOR RODOLFO PÉREZ PIMENTEL, QUE CONTIENEN La 
ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA CORPORACIÓN 

SAMBORONDÓN $ A CORSAM - HE ANOTADO LA ESCRITURA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CÍA LYDA CORSAM QUE HACE EL 
FIDEICOMISO CORSAM A PAVOR PI LOS SEÑORES RODOLFO ALBERTO 
BAQUERIZO ALVARADO, IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO, ESTEVAN 
ALEJANDRO AMADOR ALTGELT, GUSTAVO ANDRES HEJNERT MUSELLO 
Y MARÍA MERCEDES ISAÍAS PLAZA, CELEBRADO ANTE La NOTARIA 
TITULAR VIGESIMA TERCERA DBL CANTÓN GUAYAQUIL ABOGADA MARÍA 
TATIANA GARCIA PLAZA, EN FECHA TRECE DE MAYO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS, QUEDO INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN 
DE GUAYAQUIL LO CERTÍPICA LA NOTARIA 

GUAYAQUIL, A 18 DE MAYO DEL 2016 

        

DÉCIMA SED. DA 
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DE an e CUArQUi a 
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Gea. AA 
Factura 002-003-000029151 2016090102300088: 

NOTARIO (A) SUPLENTE ANLLELA TATIANA BATTAGUIA BARONA, 
NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL GANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL" 20190901023009685 

  

haa DENOTA 
Fnóo DE RAZON 
hAÉTO O COMRATO 
PERA DE OTORSANENTO 
Jafazno DE PROTOCOLO: 

EUA 
3 z ce z 

hno mpresizon sociac — [rPONTEsvnense > ROMEO DEIOENTAD > o IDENTAICACIÓN 
eRPoRAnON 
[anaoronpos cra ox. [aseresentano POR uc ossassrésooor 
corsa 
[ADOS RUNSTOE Sr m " os EPRESENTANDOA. sou oszsajrar 

z SE Non z pu 
[NeeesAZÓN EOL [PO IETERMMENTE. [pocuNENTO PE beNgoaD 4 [Re ENNEICACIÓN 

TESTO, 
TO conao 
ECHA DE OTORGAMIENTO 
[Eno Ds PROTOCOLO: 

    E ANLLELA TATIANA BATTAGLIA BARONA: 
ÉSINA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

de Earn  





leticn ntco 

  

emo 

AO EL DATOS SAMSORONDÓN PÚBLICOS 
  

TRÁMITE NÚMERO 1371 
HASTA         

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURAN 

RAZON DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA,       
   
   

   
   

   

733 
19/05/2016 
7 
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

   
     

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO 
El CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

. RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
NOTARIA VIGESIMA TERCERA /GUAYAQUIL /13/05/2016 
CORPORACIÓN SAMBORONDON CÍA LIDA CORSAM 
SAMBORONDÓN 

  

3_ DATOS ADICIONALES. 
EL SEÑOR IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO COMPARECE REPRESENTADO POR SU APODERADO 
ESPECIAL EL SEÑOR RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
(ALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

'DELJPROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE       
  
   

  

   
Ab. LUÍS IDRQYO muRtIcO |. 
REGISTRADOR MERCANTIL DE LO: 

Página 1 de 1 

no ¿CgitcomecanlLgb ec 
Durán Ecuador  





Cn. DD 
Factura 002-003 000028995 20160901023P02897 

. NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 
NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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23 P02897 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 
e 

  

  

- A FAVOR DE-LOS—SEÑORES—+ O 

ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO, IVÁN 

XAVIER — BAQUERIZO ALVARADO, 
ESTEBAN — ALEJANDRO AMADOR 
ALTGELT, GUSTAVO ANDRÉS HEINERT 
MUSELLO y MARÍA MERCEDES ISAÍAS 

  

    USD $ 3,537,898.08. 
En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República. 

del Ecuador, a los trece días del mes de mayo del año dos 

mil olecisés, ante mí ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA 

PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparecen a la celebración del presente 

instrumento; a) El FIDEICOMISO CORSAM debidamente 

representado por su Fiduciaria la compañía LAUDE S.A. 

LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, que 

a su vez se encuentra representada por la señorita MILENKA 

CRISTINA NARVÁEZ INTRIAGO, en su calidad de GERENTE 

GENERAL, según consta del nombramiento que se agrega 

como documento habilftante, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado clvil soltera, mayor de 

edad ejecutiva, domicilada en esta ciudad de Guayaquil, 

b) El señor RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO, quien 
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divorciado economista con domicilio y residencia en el 

cantón Samborondón, de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil por sus propios y personales derechos: c) El señor 

RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO, quien declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado cil casado, 

economista, con domicilio y residencia en Sarmborondón, de 

tránsito por esta ciudad de Guayaquil, a nombre y 

representación del señor IVÁN XAVIER BAQUERIZO 
ALVARADO, en su calidad de Apoderado, según consta de 

la copia del Poder que se agrega a este instumento como 

documento habilitante; d) El señor ESTEBAN ALEJANDRO 

AMADOR ALTGELT, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatornana, de estado cwvil casado, abogado, con 

domicilio y residencia en el cantón Samborondón, de 

tránsto por esta ciudad de Guayaquil, por sus propios y 

personales derechos, e] El señor GUSTAVO ANDRÉS HEINERT 

MUSELLO, quien declara ser de nacionalidad ecuatonana. 

de estado civil casado, ingeniero con domicilio y residencia 

en el cantón Samborondón, de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, por sus propios y personales derechos, $ La 

señora MARÍA MERCEDES ISAÍAS PLAZA, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatorana, de estado civil casada, ejecutiva, 

con domicilio y residencia en el cantón Samborondón, de 

ttánsto por esta ciudad de Guayacuil, por sus propios y 

personales derechos, g) La compañía CORPORACIÓN 

SAMBORONDÓN CIA, LTDA, CORSAM quien comparece 

legalmente representada por los señores GINA PATRICIA 

2 
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PARDO NAVARRETE y LUIS FERNANDO GRANADOS MUTIS, 

Presidente y Gerente General de la compañía     

   

  

respechvamente, quienes declaran ser 

y domiciliados en Samborondón de tránsite? 

de Guayaquil, según consta de las s 

nombramientos que se adjuntan a este instrumento como 

documentos habitantes Los comparecientes son capaces 

para obligarse y contratar a quienes de conocerlos doy fe 

Bien mstruidos en el objeto y resultados de esta escritura a la 

que proceden como queda expresado y con amplia y 

entera libertad para su otorgamiento me presentaron la 

minuta del tenor siguiente. Señora Notaria: Sivase incorporar 

en el registro de escrituras públicas a su cargo una en la que 

conste la CESIÓN DE PARTICIPACIONES del capital social de 

la compañía CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA. LTDA. 

CORSAM, que se otorga al tenor de las cláusulas y 

declaraciones siguientes. CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Por una parte, UNO.UNO.- El FIDEICOMISO 

CORSAM, representado por la Fiduciana Laude S.A. Laudesa 

Administradora de Fondos y Fideicomisos, empresa que a su 

vez se encuentra representada por la señorita MILENKA 

CRISTINA NARVÁEZ INTRIAGO, quien comparece en su 

calidad de Gerente General, tal como acredita con copia 

de su nombramiento en vigor y debidamente inscrito, parte a 

la que en adelante se podrá denominar como la “Cedente”: 

Por ofra parte, UNO.DOS,- Los señores UNO.DOS.UNO.- 
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ecuatoriano, dlworciado, economista, con domicillo en el 

cantón Samborondón, por sus propios y personales derechos. 

UNO.DOS.DOS.- IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO 

debidamente representado por el señor RAÚL ARMANDO DE 

LA TORRE RONQUILLO, mayor de edad, ecuatoriano, casado, 

economista, domiciliado en el cantón Samborondéón en su 

condición de Apoderado General, tal como consta del 

poder general que se adjunta al presente instrumento como 

documento habitante, UNO.DOS.TRES.- ESTEBAN ALEJANDRO 

AMADOR ALTGELT, mayor de edad, ecuatoriano, casado, 

abogado, con domicilio en el cantón Samborondón, por sus 

propios y personales derechos UNO.DOS.CUATRO.- GUSTAVO 

ANDRÉS HEINERT MUSELLO, mayor de edad, ecuatoriano, 

casado, ingeniero, con domicilo en el cantón Samborondón, 

por sus proptos y personales derechos; y, UNO.DOS.CINCO.- 

MARÍA MERCEDES ISAÍAS PLAZA, mayor de edad, 

ecuatoriana, casada, ejecutiva, con domicilio en el cantón 

Samborondón, por sus propios y personales derechos En 

adelante, a los señores Rodolfo Alberto Baquerizo Alvarado, 

Ivan Xavier Baquerizo Alvarado, Esteban Alejandro Amador 

Altgelt, Gustavo Andrés Helnert Musello y María Mercedes 

Isaías Plaza se los podrá denominar conjuntamente como los 

"Cesionarios” e individualmente a cada uno de ellos como 

el "Cesionario”, y, Por otra parte, UNO.TRES.- La compañía 

CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA. LIDA. CORSAM 

representada por su Presidente y Gerente General, ingeniera 

Gina Patricia Pardo Navarrete y Ingeniero Luis Fernando 

JP t ? |  



4 como la “Compañía     
Fin YEMA TERCERA — - 
DICO 7 del cantón Guayaquil, Abogada María Tahana García Plaza, 
AATATANA GAIA LG 

3 €ldoce de mayo de dos mil dieciséis, DOS.DOS.- Al momento 

s de la constitución del FIDECOMISO CORSAM, la 

10 constiuyente aportó setecientas noventa y nueve 

11  parlicipaciones sociales, iguales, acumulativas e mamisibles 

1 de un dólar de los Estados Unidos de América de valor 

- 13 nominal cada una de ellas en_el capital de la Compañía. 

14 —DOS.TRES.- El capital de la Compañía es de ochocientos 

15 dólares de los Estados Unidos de América dividido en 

. 16  ochocientas participaciones sociales iguales, acumulatvas e 

17 — indiwvisibles de un dólar de los Estados Unidos de Aménca de 

18 valor nommal cada una de ellas DOS.CUATRO.- La 

19 Compañía adoptó la forma jurídica de compañía de 

20 responsabilidad  Imitada mediante  esentura pública 

21 otorgada el siete de diciembre de dos mil quince ante la 

22 Notaria Tngésima Séptima del cantón Guayaquil abogada 

23 Wendy María Vera Ríos, aprobada por la Superntendencia: 

24 de Compañías, Valores y Seguros, e Inscrita en el Registro 

25 Mercantil de su domicilio el treinta y uno de diciembre de 

28 dos mil quince DOS.CINCO.- La Cedente es Única, universal, 

27 indscutida y pacífica propietana de selecientas noventa y 
28 nueve (799) participaciones sociales iguales, acumulativas AN 
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indivisibles de Un valor nominal de Un dólar de los Estados 

nidos de Aménca cada una de ellas en el capítal de la 

Compañía llas “Participaciones Soclales") DOS.SEIS.- Es 

intención de la Cedente transferir a favor de los Cesonaros 

SEISCIENTAS VEINTICUATRO (624) participaciones sociales de 
la Compañía de acuerdo con la siguiente proporción. 

DOS.SEIS.UNO.- Al señor RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO 

ALVARADO ciento cuarenta y cuatro (144) partapaciones 

sociales iguales, acumulativas e inaivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América de valor nominal cada una de 

ellas en el capital de la Compañía DOS.SEIS.DOS.- Al señor 

IVÁN XAVIER BAQUERZO ALVARADO ciento cuarenta y 

cuatro [144] parcipaciones socrales iguales, acumulativas e 

Indivisibles de un clólar de los Estados Unidos de América de 

valor nominal cada Una de ellas en el capital de la 

Compañía DOS,SEIS.TRES.- Al señor ESTEBAN ALEJANDRO 

AMADOR ALTGELT ciento cuarenta y cuatro (144) 

participaciones sociales Iguales, acumulativas e indivisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de Aménca de valor 

nominal cada una ce ellas en el capital de la Compañía. 

DOS.SEIS.CUATRO.- Al señor GUSTAVO HEINERT MUSELLO 

tremta y dos (32) participaciones sociales Iguales, 

acumulafivas e mavisibles de un dólar de los Estados Unidos 

de Aménca de valor nominal cada una de ellas en el capital 

de la Compañía DOS.SEIS.CINCO.- A la señora MARÍA 

MERCEDES ISAÍAS PLAZA ciento sesenta (160) participaciones 

sociales iguales, acumulativos e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de Aménca de valor nominal cada una de 
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de los Cesionarios aceptar la transferencia real 

favor en la proporción establecida ant 

DOS.SIETE.- La Junta General Extraordmana Uni 

Socios de la Compañía en su sesión celebrada el dl 

22 e de mayo dedos milalecsés autonzó a la socia, la Cedente, - 
  

para que transfiera SEISCIENTAS VEINTICUATRO (624) 

participaciones sociales que mantiene en el capital social de 

la Compañía a favor de los Cesionarios en la proporción 

establecida en la Cláusula DOS SEIS antenor, tal como consta 

del Acta de dicha Junta que se agrega como habilitante y 

del certificado emitido por los representantes legales de la 

Compañía que se agrega al presente mstrumento como 

documento habilitante, DOS.OCHO,- Mediante carta de 

instrucción de fecha trece de mayo del dos mil dieciséis, 

"CONSTITUYENTE" del FIDEICOMISO DISMEDSA instruyó a la 

compañía Laude S.A. Laudesa Administradora de Fondos y 

Fideicomisos en su calidad de Fiduciaria y representante 

legal del refendo Fideicomiso para que proceda con la 

presente cesión de participaciones.- CLÁUSULA TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos la Cedente, por intermedio de su representante 

legal, declara que cede y transfiere las Parltcipaciones 

Sociales a favor de los Cestonarios de acuerdo con el 

siguiente detalle TRES.UNO.- Al señor RODOLFO ALBERTO 

BAQUERIZO ALVARADO cejento cuarenta y cuatro (144) 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indlvisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de Aménca de valor 
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minal cada una de ellas en el capital de la Compañía. 

ES.DOS.- Al señor IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO: 

cienfó cuarenta y cuatro (144) parteipaciones sociales 

Iguales, acumulativas e Indivisibles de Un dólar de los Estados 

5 Unidos de América de valor nominal cada una de ellas en el 

$ capital de la Compañía. TRES.TRES.- Al señor ESTEBAN 

7 ALEJANDRO AMADOR ALTGELT ciento cuarenta y cuatro 

$ [144) parteipaciones sociales Iguales, acumulalivas e 

e indivisbles de un cólor de los Estados Umdos de Aménca de 

10 valor nominal cada una de ellas en el capital de la 

141 Compañía TRES.CUATRO.- Al señor GUSTAVO  HEINERT 

12  MUSELLO treinta y dos (32) participaciones sociales iguales, 

19  acumulativas e inclivisibles de un dólar de los Estados Unidos 

14 de América de valor nominal cada una de ellas en el capital 

15 de la Compañía, TRES.CINCO.- A la señora MARÍA MERCEDES 

16 ISAÍAS PLAZA ciento sesenta [160) participaciones sociales 

17 iguales, acumulahvas e incivisibles de un dólar de los Estados 

18 Unidos de América de valor nominal cada una de ellas en el 

19 capital de la Compañía. Los Ceslonarlos aceptan la 

20 transferencia realizada su favor en virtud del presente 

21 contrato de acuerdo con el detalle que se establece en la 

22 presente cláusula. La transferencia incluye todos los 

23 derechos palimomaies que le corresponde a la Tedente por 

24 su calidad de socia de la Compañía, salvo lo relatvo a los 

2 dividendos pendientes de pago que se los reserva la 

28 Cedente pora sí lo cual es plenamente conocido y 

27 aceptado por los Cesionarios y renuncian a formular 

28 reclamación alguna por este concepto. CLÁUSULA CUARTA: 

3 
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1 PRECIO.- El precio pactado por la cesión 
  

2 Participaciones Sociales es de Tres millones quinie 

3 y slele mil ochoclentos noventa y acho, con 08/100 
4 — los Estados Unidos de América (USD $ 3,537,898.08) y a 

" > ooo 
$ — pagado por los Cesionarlos en proporción a las participa      6 sociales que reciosizen el plazo de Cinco T5J-años acotar 

Aran VGERIEATERCERA 
CAGA 7 desde la fecha de celebración del presente contrato con los 
ARA UA 

  

dividendos que genere la Compañía en el futuro a favor de 

s los Ceslonarios Las Partes dejan constancia que el precio de 

10 las Parflelpaciones Sociales ha sido fjado de mutuo acuerdo 

41 por las Partes, tomando en consideración que la Cedente se 

12 reserva para sí los dividendos pendientes de pago en la 

12 Compañía CLÁUSULA QUINTA: DECLARACIONES.+ 

14  CINCO.UNO.- La Cedente por intermedio de su representante 

15 legal declara que para realizar esta cesión, obtuvo el 

18 consentimiento unánime del capital social de la Compañía, de 

17 conformidad con el pimer inciso del artículo ciento trece (113) 

18 de la Ley de Compañías, tal como consta del Acta de la 

te Junta General de Socios celebrada el doce de mayo de dos 

20 mi diecisérs, cuya copia certificada se agrega a la presente 

21 esentura pública como habilitante así como la 

22 correspondiente certificación erntida por los representantes 

23 legales de la Compañía CINCO.DOS.- Los representantes 

24 legales de la Compañía «declaran de consuno que se ha 

25 cumplido con el requisito indicado en el articulo ciento trece 
- 2 (113) de la Ley de Compañías, de haber obtenido el 

27 consentimiento unánime del capital social para venficar esta 

28 cesión, y piden que se agregue en la presente escritura 
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cesión de las Participaciones Sociales y que procederán con la 

anotación en el Libro de Parhcipaciones Sociales y Socios y la 

correspondiente ernisón del nuevo certificado de aportación a 

la orden del nuevo socio en el que necesariamente constará su 

carácter de no negociable CINCO.CUATRO.- La presente 

escrtura pública deberá ser insenta en el Registro Mercantil del 

domicilo de la Compañía. CLÁUSULA SEXTA: SANEAMIENTO.- La 

Cedente declara que sobre las Participaciones Soclales no 

pesa carga, gravamen, resincción, opción de compra 

rescisión, derechos de terceros o cualesquiera otra restricción 

para su transferencia, no obstante lo anterior se obliga al 

saneamiento en los términos establecidos en el Código Civil 

ecuatonano. CLÁUSULA SÉPTIMA: DISTRIBUCIÓN DE SOCIOS 

EN_LA COMPAÑÍA. Una vez perfeccionada la presente 

transferencia de las Participaciones Sociales, el capital de la 

Compañía quedará disiibuido de la siguiente forma 

SIETE.UNO.- El señor RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO 

será propietamo «de ciento cuarenta y cuatro [144) 

participaciones sociales iguales, acumulativas e Indlvisibles de 

un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal 

cada una de ellas en el capital de la Compañía SIETE.DOS.- El 

señor IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO será propielano de 

ciento cuarenta y cuatro [144) participaciones sociales iguales, 

acumulativas e ndwisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América de valor nominal cada Una de ellas en el capital de ta 
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$ Compañía. SIEJECUATRO. 

Compañía — SIETE.TRES.- El señor ESTEBAN ALEJA A 

AMADOR ALTGELT será propietano de ciento 

     ROO SUSTAZO HEN 
MUSELLO será propielario de treinta y dos [32 

  

parhcipaciones sociales iguales, acumulatvas e Indivistbles 

de un dólar de los Estados Unidos de Aménca de valor 

horamal cada una de ellas en el capital de la Compañía 

SIETE,CINCO.- La señora MARÍA MERCEDES ISAÍAS PLAZA será 

propietaria de ciento sesenta (160) parhcipaciones sociales 

Iguales, acumulatvas e malvisibles de-un dólar de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una de ellas en el 

capital de la Compañía SIETE.SEIS.- El Fideicomiso CORSAM 

será propfetano de ciento setenta y cinco (175) 

participaciones sociales iguales, acumulatvas e Inchvisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de América de valor 

nominal cada Una de ellas en el capital de la Compañía. 

SIETE.SIETE.- La compañía DISMEDSA CIA LTDA, será 

propletana de una (1) participación social igual, acumulativa 

e indivisible de Un dólar de los Estados Unidos de América de 

valor nominal en el capital de la Compañía CLÁUSULA 

OCTAVA: GASTOS.- Los gastos e impuestos que genera este 

acto societano correrán por cuenta de los Ceslonarlos por 

partes iguales CLÁUSULA NOVENA; TÍTULO Y MODO.- La 

presente transferencia se realiza a título de compraventa y el 

modo para la transferencia es la tradición que hene lugar 

1 
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     Cualquiera de las Partes queda autorizada para que, por sí 

mismas o a través de sus asesores, lleven a cabo todas las 

actuaciones necesanas para perfeccionar la transferencia 

6 establecida en el presente contrato, Quedan expresamente 
TARA VISESMA TERERA boa 
CN 7  autonzados para realizar los trámites y diligencias necesanos 

LAA ZATAMA GAP 
8 para ef perfeccionamiento del presente instrumento, su 

s Inscripción, anotación, y notificación los abogados Femando 

to Noboa Amador, Enrique A Tamariz Amador Ricardo Flores 

í1 Gallardo y Carol Alvear Mosquera de manera Individual 

1 CLÁUSULA UNDÉCIMA: ORIGEN lÍCITO DE FONDOS.- Los 
13 Cesionarios declaran que los fondos que utilizarán en la 

14 presente negociación tenen ongen lícito y venficable y que 

15 no tene relación con actividades prohibidas por la ley por lo 

18 que releva de cualquier responsabilidad a la Cedente. 

17 CLÁUSULA DUODÉCIMA: HONORARIO DE LA FIDUCIARIA.- El 

18 honorario de Laude SA. Laudesa Administradora de Fondos 

19 y Fideicomisos por la presente cesión de participaciones es 

20 de TRESCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS 

21 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$35000) más IVA. que 

22 será pagados por los Cesionanos- CLÁUSULA DÉCIMA 

23 TERCERA: EXCLUSIÓN DE RESPONSABILIDAD DE lA 

24 SUPERINIENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS Y 

25 DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN 

26 MONETARIA Y FINANCIERA.- Las partes comparecientes 

27 dejan constancia de forma expresa que la suscripción del 

28 presente contrato de fideicomiso mercantil no implica por 
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1? parte de la Supermtendencia de Compañías, Valores y 

2 Seguros mu de los miembros de la Junta de Ps 

        

4 ni garanfía sobre el cumplimiento de los 

CLÁUSULA 

  

   
   

5 presente contrato     

  

IN 2 
1 CENSO 7 respecto del presente contrato las partes renuncian fuéro y 

AA GARA LA 
ves 8  Junsdicción y se someterán a la jurisdicción y competencia 

2 de uno cualquiera de los jueces de lo civil del cantón 

10 Guayaquil El presente contrato se regulará por las leyes de 

1 la República del Ecuador. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: 

12  ACEPTACIÓN.- Las Partes aceptan expresamente los términos 

43 y condiciones del presente.contrato. Agregue usted, Señora 

14 Notaria, las demás formalidades de ley y de estilo para la 

15 perfecta validez de la presente escritura pública. Hasta aquí 

18 la minuta patrocinada por el Abogado Enrique A Tamariz 

17 Amador, MBA, matricula número, cero nueve — dos mil cinco 

18 - doscientos cuarenta y nueve, Foro de Abogados - HASTA 

19 AQUÍ LA MINUTA.- Queda agregada la documentación 

20 respectiva para que sea elevada a esentura pública. Lefda 

21 que les fue la presente escritura de principio a fin por mí la 

22 — Notana, los comparecientes la aprueban en todas sus partes 

23 y la susenben en umdad de acto conmigo, de todo lo cual 

24 doy fe,- - 

25 

28 - a - 

27 

28 
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RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO 
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p. IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992971282001 
RAZON SOGIAL: FIDEICOMISO CORSAM 

— NOMBRE COMEROAL: —— 
TLARE CONTRIBUYENTE OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL. AUDE BA LANDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
GONTADOR> PAREDES NARVARZ JIMENA ALEXANDRA. 

FEO, INICIO ACTÍMDADES 1wvosaotó FEC CONSTITUCION: 210872046 
FE INSCRIPCION talosnois FECHA UE ACTUALIZACIÓN: 

ACTÍIDAD EGOMPNICA PRINCIPAL, 
  

¡SERVICIOS DIE ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIA 

-DOJISILIO-ARIBUTARIO: 
Bovincia, GUAYAS Canin. GUAYAGUIL Pevoguia: TARO! Cludadala KENNEDY NORTE Cello. JUBTINO CORNEJO 
Aiúmero SL 2-4-59 Manzana 110 Edifclo TORRES ATLAS Pleo 10 Ofictna" 3 Relerancla ubicación JUNTO A INTERAGUA 
Tolefomo Trabajo; 042118094 Calular 0869571423 Emell handosilagHoudesa.com.ec 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

“OBLIGACIQUES TRISUTARAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES; SOCIOS, MEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
ANEXO ARO 
*ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS ADI 
Y ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA. 
“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALARENTA SODIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE WA 
  BIERTOS 7 

CERRADOS o 
     

   

   

RD ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS dog 00 
JURISDICCIÓN" AZONA BLGUAYAS 
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SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992971282001 
RAZON SOCIAL: FIDE(CONISO CORSAM 

     “ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS — ———=— 

  

No ESTABLECIMIENTO 007 ESTADO AMERO MATA “PES TOICIO AUT ASOSaDiS 
ROMBRE COMERCIAL FEO CIERRE 

6 EEC, ENICIO. 
ACTIVIDADES ECONÓBICA9" 
SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN FIDUCIARÍA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  Frsiancia, GUAYAS Ganión GUAYAQUIL Paroqua TARQUI Cladagola KENNEDY NORTE Caña JUSTINO CORNEJO Mareo. 
SL 24-39 Ralorencia JUNTO A INTERARIJA Manzana 410 Exficio TORRES ATLAS Plso. 10 Ofiina, $ Telefono Trabajo 
042113034 Celular 0959571422 Emall bandosilaQloudasa.corm.eo 

chao que los datos contes est da 
deere (As 97 CSI Teuzaño, AT 
Ueuado 

53 y verdeatas, parla que ceso a roepamesbid a 
4 9 Reglomianto para 2 lec de a Ley de RUC)    
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CORPORACIÓN ¿ONDÓN Cl, 

CERTIFICACIÓN 

  

IRSAM 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 143 de la Ley de Compañías, par medio de 

la presente certifico que el día 12 de mayo de 2016 se llevá a cabo la Junta 

General Extraordinaria Unwersal de Socios de CORPORACIÓN SAMBORONDÓN 
CIA. LTDA. CORSAM, en la que el clen por ciento del capital social, y por 

unanimidad, aprobó la CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES - 624 

participaciones — de FIDEICOMISO CORSÁM, a favor de los señores; 

» MARTA MERCEDES ISAJAS PLAZA (160 participaciones) 

» ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR ALTGELT (144 participaciones) 

+ RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO (144 participaciones) 

+ FUÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO (144 participaciones) 

+ GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO (32 participaciones) 

Samborondón, 12 de mayo de 2016, 

p CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA, LTDA. CORSAM 

Ing. Luis Fenandt lados Mutis Ing. tin omar 
Gerente General Presidente 

  

 



 
 

 



  

Í 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRADADIVAGIA UwIveRsAL DE SOCIOS DE 

e CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA LTDA CORSAM 
2] CeueonaDa El 12 De MaYo DE 2016 21H30 
tn elcatán Samborondan en a fecha y hora ut supta, en las oNcnas ubicadas en el lémetco 25 dela vía La Puntilla 
Samborondón Lotración Residencias de Tornero (forero Ul Manzana solar 14, edfilo TZ, e reúne la Junta General 
Euraordiuana Unlersa de Socos de CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA LTDA CORSAM la previsto em 
el ariulo 119 de la Ley de Compañías, coh la asstencia dela totalidad del capital pagas ado por 
la personas cuyas nombres constan en a isa de Asistentes confeccionada de conformi artculo 
239 dela propa ley, y que son UNO) el xelcoriso denominado FIDEICOMISO CORSA! 
compañía LAUDE S.A LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS [feta 
Gerente Generalla señorita MILENKA CMSTINA NARVÁEZ INTRIAGO, propletara de ESE: coa 
una, pagados en el 100.90% de su valo nortial y cn derecho a 799 voto(s y, DOS) 

   
   

     

    
Ing, Luls Fernando Granados Mutis, en su calidad de Gerente General de la compañía El Secta fresa que, como 
¿onsecuenca de la Lista de Asistentes que ha formulado, queda constatado que se encuentra presente todo el capital 
pagado de la compañía, esto es, USD $800.00 dólares de los Estados Unidos de América A continuación, el Secsetano de 
fa.jenta hace uso de la palabra y mamliesta que los soctos deben pronunciarse sl aceptan la celebración de esta sesión de 
Junta en lo quese deberá tratar y resalver sobre lo sigulemte= 

1- Conocer y resolver salre la conuenlencia de aprobar Ja cesión de 624 participaciones de 
propiedad del FIDEICOMISO CORSAM a favor de los señoras 11 MARIA MERCEDES ISALAS PLAZA 
(460 participaciones); 12, ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR ALTGELT (144 participaciones), 1, 
RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO [144 participaciones): 1.4. IVÁN XAVIER BAQUERIZO 
ALVARADO (248 participaciones); 2 5 GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO (32 participaciones), y 
2, En caso de aprobarse el punto 2 del orden del dla, conocer y resolver, sobre la autorización a los 
representantes legales y zoclos da la compañía a Suscuble todos los documentos públicos y 
privados y comparecer ante las dependenelas públicas y/o privadas para cumpli con ia resuelto an 
esta sesión do Junta General Extrnardinaria y Uttar! de $ mm 

A contmuación los sacos se pronuncian afirmátivamente sobre lo propussto por el Secretario y manifiestan expresamente 
ue para la celebración de esta Junta, renuncian a la forma de convocatoria establecida en el Estatuto Soslal, para cuya 
constancia y atemás, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañas, suscribiran la presente 

Acia - - 
El Presidente declara Instalada la sestón y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el primer punto del orden 
dedía — 

   

     

    

        

    

    

  

  

1, Conocer y resolver sobre ta tonventencia de aprobar la cesión de 82a participaciones da 
propledad del FIDEICOMISO CORSAM a fevor de los señoras £ 1, MARIA MERCEDES ISAJAS PLAZA 
(260 participaciones); 12. ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR ALTGELT (143 participaciones), 13 
RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO (144 porilelpaciones); 1.4, IVÁN XAVIER BAQUERIZO 
ALVARADO (144 participaciones); 1.5 GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO (32 participaclones): y 

Toma la palabra la Ingeniera ¡ina Pardo Navarrete, Presidente de la compañía, e indica que la soria FIDEICOMISO 
CORSAM ha mantíestado su intención de transferir las 624 participaciones de su propledad a favor de las personas 
arriba detalladas, reservándose para $ 175 parilipadiones en el copii social de la compala, para lo cual salita la 
autorización unánime del capital soctl, tal como dispone ls Ley de Compañías A contmuación mociona que se vote 
sobre este punto. Posterlormente, de conformidad con lo establecida en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas 
Generales de Soelos y Acelonistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economia Mixta, el 
Presidente de la Junta consulto alos agcios sl existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa 
para ser considerada, sín que ninguno de ells reallos cambios o sugerencias a la moción presentada A continuación el 
Secretario advierte a todos los socios que los votos an blanco y las alstenciones se sumarán 3 la mayoría y que al momento 
4ela votación no procesan modificationes a lo moción presentada ES Setretanio lama uno 2 uno a los socios en orden 
alfabético pora que procedan a sonsignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sído aprobada con el voto 
favorable de todos los soslos presentes o debidamente representados de la Compañía, sn que existan votos en contra, en 
blanco d abstenciones En consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y 
debatida, por UNANIMIDAD do volos la Junta RESUELVE: Aprobar ls cesión de 624 parncipaciones de propiedad del 
FIDFICOMISO CORSAM a favor de los señores. 1.1, MARIA MERCEORS ISAÍAS PLAZA (160 participaciones); 1.2 ESTEBAN 

'ANDRO. AMADOR ALTOELT (244 participaciones) 13. RODOLFO ALBERTO BAQUEGIZO ALVARADO. (144 
partcipaciones), 1.4. IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO [102 pardclbaciones); 15, GUSTAVO ANDRÉS MEINERT 
EU [52 partcipacianas), y reservándose para sl el FIDEICOMISO CORSAM el sao restante de 275 parteipaciones - 

  

   



 
 

 



  De dle 
2 En aso de aproarse el punta 1 del orden della, conoser y resolve, sobre la autoriza 0 
Tepresentantas legales y soctos de la tompañía a suscribir todos los documentos públicos y priva 
compafecer ante las dependencias púbilcas y/o privadas para cumplir con lo resuelto an esta sesi 

de Junta General Extraordinaria y Unlversal de Socios mr 
'Tomala palabra la (ngemera Glna Pardo Navarrete, Presidente de la compañía, e indica que, una vez aprobado el punto 
uno del orden del día, es necesarto autorizar a los representantes legales y soctos de Ja compañía  suscríbir todos los 
documantos públicos y privados y comparecer ante las dependengias públicas y/o prwvadas para curmpll" con lo resyelto 
pora Junta General de Soclas, A continuación maciona que se vote sobre esta punto Postenormente, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Sucios y Acconistas de las Compañías da 
Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Prestdente de la Junta consulta a las socios si exfste alguna 
sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sín que ninguno de ellos renlice 
camisios o sugerencias a la mación presentada, A continuación, el Secretarlo advlerte a tados los soclos que los votos en 
blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no proceden modificaciones a la 
moción presentada El Secretatía llama una a uno e fos secos en orden alfabético para que procedan a consígner su voto 
en alta voz resaltando que la mación ha sido aprobad= con el voto favorable de tados los socios presentes o debidamente 
representados de la Compafa sía que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En consecuen, luego de vanas 
deliveraciones, y a moción debidamente hacha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de vatos la Junta RESUELVE, 
Aprobar y autorizar a los representantes legales y socios de la campañís a suscbir todos los docomentas públicas y 
privados y comparecer ante las entidades públicas y/o privadas para cumplir con lo cispuesto en esta sesión de Junta 
General Extracidinaris y Universal de Soclos Ds igual farma se autoriza la emisión dal certificado correspondiente a 
nombre de la aueva propletacia 
Finalmente, el Presidente manifiesta que, de conformdad con la Resolucion expedida por el Superintendente de 
Compañías, debe dejarse constancua del detalle de los dacumentos Incorporadas al expeglente de esta sestán, la Junte en. 
vsmplimiento de dicho obitgación deja constancia que los documentos que disberán Incorporarse al expediente son: Lista 
de Asistentes, número de partlipaciones que representan, el valor pagado por ellas y los votas que les corresponde; copia 
de los nombramientos y/o podares que presentas las personas que comparecen en representación de fos solos de la 
sociedad, y la copla de la prasente Acto suscrita por el Secretario dels Junta, con la certificación respectiva. 
¡o habiendo otro asunto de que tratar el Presidente concede Un mamento de receso peca ls tedacción de esta Auto, hecho 
lo cual, e relnstala la sesión, procediéndose a leer et Acta, ls misma que queda aprobada por UNANIMIDAD de votos y sm 
modificaciones Da conformidad cono dispuesta enel anículo 238 de a Ley de Compaño, frman a present Acta todos 
los aski 
1 p. FIDEICOMISO CORSAM, au Fiduciaria la tompañio LAUDE S.A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS, y ésta a su vez por su Garente General la sefartta MULENKA CRISTINA NARVÁEZ INTRIABO, Souto; P.¿) 9. 
DISMEDSA CIA. LTDA, Ing. Gina Patricla Pardo Navarreta e Ing_ Marlo Enrique Alvarez Mena, Presente y Gerente 
General, Sacto; E] ng, Gina Patricia Pardo Navarrete, Presidente de la Junta; F.-) lag, Luls Fernando Granados Mutls, 
sente General - Secreto deta Junta . 

  

    

  

       

  

  

     
      

Igual a su original, Lo certifico. 

Ing. Luls Ferniido Era Ñados faut. 
Gerente Genaral-iecretario de la funta 

   
   

 



   



A 4 laudesa 
Aciminitracora de fondos y hdescongsos 

Guayaquil, maya 19 el 2015, 

   

  

      
       

    

Señorita 
'Mjleyika Cristina Narváez hntiago 

  

Demis consideraciones" 

Cimpleme en potíer a y conveimlento quel Junta Ge 
Accionistas de la compañia LAÚIDE 5.4, LAUDES 
FIDRICOMISOS, celebratiá el día do hoy, tuyo aliento 
GENERAL de la socienad, por un período destii      

    

     

  
  

   

de mscripción de.este nombramiento en. 

Atistedcomo GERENTE GENERAL j 

y extrajudicial de la sociedad en.fótr 
artículo décimo octava y trlgesiii 

  

' GERENTE GENERAL de' ZAUDE S,A, LAUDESA 
1% FIDEICOMISOS 
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fercantil de Guayaquil O 
O/DE REPERTORIO24:410 
YE REPERTORIO:19/may/2015 > 

; 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha insorito lo siguiebto: — 

1.- Con fecha diecinueve de Mayo del dos mul quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente Generál, de la Compañía LAUDE 
S.A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS, a favor de MILENKA CRISTINA NARVAEZ 
INTRÍAGO, de fojas 18,625 la, 18.627, Registro de- Nombranuentos / 
número 6,249, , 

     

PUNA 
RA La _ 

IEA 7 
= , 7 PRI a 

Guayaquil 20 de mepade 2015 ON REGISTRO MERCANTIL 
DEL CÁNTON GUAYAQUIL, 

m DELEGADA, 

se . - 
- 

+ La sespocsaBUIGd re la cod y mucoiedas de los data regados, es do tachira resumida lo el 
denlarntó nando eta ts prove toda a Iforspenó, el puor de lo esbzido ca l Art 4 de la Loy del Sistem 
"Nagtonal de Regagwo de Dats Publipas 7 
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No 1115544 
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En REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES ' y 
; SOCIEDADES 

de bace den al past 
1. HSERO RUC: Dasar1aseTooa 

;ZÓN SOCIAL LAUDE BA LÁUDESA ADNIRUSTRADORA DÉ FONDOS Y FIPBICOMISOS      

          

   

  

     

IMBRE COMERCIAL, LAUDESA 
- -PRESENTANTE LEGAL NARVAEZ INTRIASO MILENA CRÍSTINA. 
CONTADOR PAREOER NÁRVAEZ JIMENA ALEXANORA 
CABE CONTRIBUYENTE? orros OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD” Y 
LALIPICACIÓN ARTESANAL. BN HOMERO: 

       

      

inscmenón RT le ACTUAR —— aan 
suerGeSIÓN DEFI ES REINO ATRIDADES: csadts 
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¿ESO AEONETAS PAGTÍCEO, SODIO MEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADUINSTRADORES E EE coo IEteR mi vw ES co abono ARAN be Junlecto a Laiuasda soctenanes ZESLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUERTE   

SECLARACIÓN MENSUAL DR IVA. 

   

  

y q DEA 
1 a 1 

e ROICCIÓN YZONA BA GUAYAS DERTADOS 
  

  

ódlgo RIMRUC2015000840923    



  

  

Y % pa REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

        

     

  

RAZÓN BOC! 

SOCIEDADES 

  

oO r1ASrO0! 
LAURESA LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMIBOS" 

  

    
  

  

SP EE O Ns, ¿SE OS _ a - _ 
o ESTADLCCMaelpr== a Estado: ABIERTOS MATAZ PESÍcIOACr oso 
NOMBRE COMEÁCIA. — LALDESA Pra reo Rois 
ACTRADAN ECÓNOAICA, 
ACTÍMIDADES DE ADMINISTRACION DE NEGOCIOS FIDUCIBRIOS 
EEC ESTADLCIMITO 
Prod GUAYAS Géen OuAVACU Pastas TAROU! Cidade KENNEDY NOTE Calo JUSTO CORE Nue 
ORRANTIA nelerencio ER pparetosisndess com. tabla Tabajo HAZ Tella Tibajo OADODADSS! 
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PODER ESPECIAL QUE OTORGA IVÁN 
XAVIER BAQUERIZO ALVARADO Y 
MARÍA VERÓNICA CARBO LOO! 
BAQUERIZO A FAVOR DEL 
RAÚL ARMANDO DE LA ¿ 

— ——RONQUILLO E, ES 
CUANTIA: 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

    

   

   

  

República del Ecuador, el día de hoy veintisórs de junto del dos mit 

catorce, anio mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA 
TITULAR TRIGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen 
a la celebración de la presente escritura pública los cónyuges el 
señor IVÁN XAVIER_BAQUERIZO ALVARADO _y la señora MARÍA. 
VERÓNICA CARBO LOOR, por sus propios y personales derechos y 
por los que representan de la sociedad conyugal que tenen 

formada, quienes declaran que son mayores de edad, casados, y 

ingeniero y ejecutiva, con domicilio en el cantón Samborondón de 

transito por esta ciudad de Guayaquil, capaces para obligarse y 
contratar a quienes de conocer doy fe. Blen instruidas en el objeto 

y resultados de esta Esentura Pública de PODER ESPECIAL, a la que 

proceden de manera libre y espontánea, para que les autorice me 

presentan la minuta que dice así. SEÑORITA NOTARIA: Sírvase 

incorporar en el registro de escrituras públicas a su cargo una por 

la cual conste el otorgamiento de Poder Especial, al tenor de las + 

siguientes cláusulas: PRIMERA. PODER ESPECIAL.- NOSOTROS, IVÁN 

XAVIER BAQUERIZO ALVARADO y MARÍA VERÓNICA CARBO LOOR, 

Y per Nuestros propios y personales derechos y por logy nba,     

:?S representamos de la sociedad conyugal que tenemos 18 

   



re y voluntariamente Poder Especial amplio y 

En fuanto a derecho se requiere a favor del señor RAÚL 

¿LA TORRE RONQUILLO con cedula de ciudadanía 

CS Eso - NUEVE CERO DOS TRES CERO CERO CERO DOS 

NUEVE, para que nos represente, anté cualquier enfídad pública 

  

y/o privada en que se requiera nuestra presencia pudiendo 

reahzar cuanto acto, declaración, petitorio o tramite sean 

necesarios ante las autoridades competentes sean estas entidades 

privadas, administrativas, judíclales, culturales y/o ante cualquier 

mnsHiución ya sea del estado o privada, y con su sola firma 

representamos. Pudiendo súscribi cuanto documento sea 
necesario y solicitar lodo tipo de trámite y expresamente lo 

autorizamos a velder, comprar, ceder, recio derechos, 

constituimos en deudores y/o codeudores y/o garantes de 

obligaciones propias o de terceros. recibir donaciones, herencias 

o legados alquilar cancelar hipotecas, patrimonios, los de en 

arrengamientos, cobre los arriendos, pacte precto, cobre letras de 

cambio, pagarés o cualquier olro documento de crédito, abra y 

cierre cuentas corrientes, de ahorros, — tarjetas de créditos, 

etcétera, pueda girar sobre ellas, cobre pólizas, renove pólizas, 

cobrar Joda clase de chegues y Fealice cualquier tipo de 

operaciones comerciales con los diferentes Bancos del País, para 

que a nombre y en representación realice cuanto acto gestión 

y/o petitorio ante lqs Instituciones indicadas, en las cuales podrá 

represertarmos como firma autorizada, pudlendo realizar 

depósitos, retiros, transferencias, certificados solicite el cierre de 

lg- misma, renovación de llbrefa, y/o cualquier operación 
> 

lacionada con la cuenta, cancele obligaciones pendienfes de 

U 

   



    

       



 





 



2 

: 0133319 

pago en los Bancos y Entidades Financieras y Empresa 

comerciales y obtenga las certificaciones de no teper deudas con 

las mismas, nos represente en todas las instituciones + públicas y/o 

Seguridad Social y realice cuanto acto, declaración, petitorio, 

gestión, tránvte, retiro que sea necesario, así como para que 

pueda realizar cualquier clase de diligencia en la que sé requiera 

nuestra presencia en dicho instituto, Paro que comparezca en 

galidad de actor y/o demandado «nte cualquier juzgado o 

tribunal de justicia de! país, así como presentar denuncias ante la 

Fiscalía del Guayas, debidamente patrocinado por un profesional 

del derecho, otorgue procuración judicial confinéndole todas sus 

atribuciones, hasta cumplir con el objeto de este mandato, y 

para el fiel cumplimiento de este mandato y en la cual 

faculto a mi mandálario de todas las atribucrones determinadas 

en la Ley. En fin podrá representarnos en todo acfo en que se 

reguiera nuestra presencia.- Para tal efecio dejamos constancia 

que la presente Autorización y Poder Especial, en ningún causo y 

bajo ninguna circunstancia podré ser considerado  msuficlente 

para nuestto apoderado.- Para tal atecto dejamos constancia 

que el presente Poder General, en ningún caso y bajo ninguna 

elrcunstancia podrá ser considerado insuficiente para mi 

apoderado. Usted señorita Notaria sírvase agregar las demás 
cláusulas de estilo y Ley para la perfecta validez de este ¡QÍ0, 

AS 
   

      

    

 



   

    

  

Pl Foro de Abogados cero nueve dos mil emco dos 
Hasta aquí la minuta, la misma que queda elevada 

blica.- Lelda que le fue la presente escritura de 
a fin pór mí, el Notario, esta la aprueba en todas sus 

partes y la suscribe en unidad de acto conmigo.- DOY FE- 

IVÁN XAVIER no ALVARADO 

CC 120150632-Y/ CV. 003 - 018 

a 

RÍA VE! ARBO LOQR DE BAQUERIZO 

E EC OTIOGATA SD cy, 006-0238 d 

3 

    

LA ARI, 

 



  

RAZON: Doy Fe: Siento como tal que al margen de la matriz de 

COPIA CERTIFICADA DEL__.PODER ESPECIAL QUE 
"OTORGA IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO 
MARIA VERÓNICA CARBO LOOR DE BAQUERA 
otorgado ante mi ABOGADA WENDY MARIA VERA/R 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CAR 
GUAYAQUIL, con fecha veintiséis de junio del dos mil 

—emmiralidad-de-NOTARIA TITULAR-TRIGESIMA SEPTIMO 
CANTON GUAYAQUIL, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, — 

CERTÍFICO QUE NO CONSTA anotación marginal de revocatoria, 

por lo que el poder se encuentra actualmente VIGENTE, sin 

garantizar la existencia del poderdante.- Guayaquil, cuatro de 

febrero del dos mil dieciséis, Doy fe. - 

    

       

AU, 
Si mA Ma, 

'NOTARÍA ¿NE    CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

O 

 



   

ES CONFORME A SU ORIGINAL, EN FE DE ELLO, CONFIERO 
ESTA QUINTA COPIA CERTIFICADA_DEL  -PODER o : 

    
BAQUERIZO A FAVOR DEL SEÑOR, RAÚL ARMAN 
LA-TORRE_RONQUILLO-OTORGADO-ANTE-MI-ABO 

    

TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, el día 
veintiséis de junio del dos mil catorce, la misma que sello 
y firmo en la ciudad de Guayaquil el día de hoy, cuatro de 

    

    

  

mani 
E 

STA 
AYAou 
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ad, diodo A, 
te e 

  

+ EIUDENTA 
-— in me 

> ARONA 
   

  

Dado 
SUSAN AMOAtO 
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REG[STRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

        

      

SOCIEDADES EE |] PS 

NUMERO RUC: 0992347430001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION SAMBORONDON CIA, LTDA. GORSAM 
NOMBRE COMERCIAL” VILLA CLUB 
CLASE CONTRIBUYENTE, ESPECIAL 

—  PRESENTANTELEGAL. — — --ORANADOS MUTISLUIS FERNANDO. =— 
CONTADOR 'GURUMENDI PATIÑO KARLA CATHERINE 

7 O, INICHO ACTIVIDADES" 1alo4/2004 FEC CONSTITUCION 19/04/2004 

EC. INSCRIPCION k1oto512004 FECHADE ACTUALIZACIÓN 21002018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DE PROMOCION IMMOBILIARIA 

DOBNCILIO TRIBUTARIO. 
Provincia GUAYAS Gantów SAMBORONDON Faroquie TARIFA Cludadela TORNERO TRES Nomoro; 12-43 Manzana 1 
Edlfilo “71 Carretero VIA A SAMBORONDON Kllamelro» 25 Referencla ublosolón, FRENTE AL. COLEGIO LA MODERNA 
Telafono Trebajo: 042830000 Telalono TravaJo: 042032444 Fax 042832442 Emal correoflsclb.com.0o 
DOMICILIO ESPECIAL 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS» 
“ANEXO ACCIONSTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES. 
“ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O RENEFICIOS - AD) 
*ÁNEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA, SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

“DECLARACIÓN MENSUAL DEIVA 
RDR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS” EXT ABIERTOS: 4 
JURISDIGCIÓN — 1ZONA 8) QUAYAS CERRADOS 

  

   

  

    

  

¿ SADA Becaria SE aa UE pe AS 

     
IRMA DEL CONTRIBUYENTE — alan, 

    

  

Poclvo quedes carnosa sto documento sap asacos y verdcros, poro qui ga da ata so even (xt. 97 Cono Tte, 8 Loy JA RO y A 9 agente pora la pezón ce la Loy A 
Ususrlo:  EABDZOTOÍS Togard aullón GUAVAGUIDAY 9 DE Focha y hora 2UOSADE TATZZO 
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SOCIEDADES 
Aioria 

0902347430001 
CORPORACION SAMBORONDÓN CÍA, LTDA, CORSAM 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC.INICIO ACT, AO 
NOMBRE COMERCIAL: VILLACLUB FEO CIERRE: 

FEC REINIGIO: -ACEIIDADES.ECONÓMICAS ¡— ——   

AGTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMENTO, 
  

Frovinda GUAYAS Ganlán, SAMBORONDON Parrogila TARIFA Ciudadela: TORNERO TRES Número 1213 Reference” 

  

  

FRENTE AL COLEGIO LA MODERNA Manzana. | Exilio, 71 Carretero VIA A SAMBORONDON Klémeto; 25 Telefono "Trabajo: 
042839000 Telefono Trabyo: 042332444 Fax, 047832442 Emall onsogulciub,compo 

Mo ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOGALCOMERCIAL — FEG.INIGIOACT 1005/2004 
NOMPRECOMERCIAL: — VILLA CLUB FEG CIERRE> — 19/03/2016 

FEO REÍNICA 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: lo 2ijoSfzotO 

AQTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Erovincls GUAYAS anión GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Ciudadela: ALBORADA DECIMA PRIMERA ETAPA Calo AY 
RODOLFO BAQUERIZO NAZUR Número SIN Intercorción AY BENJAMIN CARRION Referencia FRENTE AL PARQUE 
RODOLFO BAQUERIZO NAZUR oque € Edo, ALBOCENTRO $ Oficina LOCAL 16 Apartado Pontl 635 Tetfono Tajo: 
042779300 Fax 042272546 Email conenQvilacub 80 

  

  Ho ESTABLEGIMIENTO 007 ESTADO ABIERTO LOCACCONERCIAL PEO INICIO ACT, 22022019 
HOMBRE GOMERCIAL, — YILLACIUS FEC, CIERRES 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS, FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

    

      

  

Frovincla GUAYAS Cantón, DAULE Parroquia, DAULE Número S/N Reloranals JUNTO AL BANCA 
PIAZZA VILLA CLUB Oñoína: 3H Kllómalo. 12.5 Telglano TrabeJo: 042892444 

  
FIRMA DELCONTRBUYENTE a az SIENA 

claro que las datos contenidas an ato desumanto or emos y verdaderas, par lo que asun sosponsabÁbgegefque de alto 
detvon (Al. 97 Césigo Triblado, A Y Lay dl RUO Y Ai Ragismanto para la Aplacon de la Loy dal AUCI. 
Usuarios EABIZSTON Lagarde omislo ra VAYA GUIA” 9 DE Fla y Hora 21OSATO TZTEZO” 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

         

      

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992347430001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION SAMBORONDON CÍA, 1.TDA. CORSAM 

No ESTABLECIMIENTO! 00 ESTADO ABIERTO UOOACOOMERCIAL — PEO.IMIOIOA Es 
     

Fa 
AQMBRECOMERSIAL:—yILALUO ms E 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS" 
       

ACTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 
  

Provindla GUAYAS Ganión: SAMBORONDON Parroquia, SAMBORONDON Gludadala URB, TORNERO TRES Número SOLAR 9 
Referencia JUNTO AL. AMERICAN PERK QUINTANA Manzans | Oficina, B Carretero, VIA A SAMBORONDON Kilómetro 25 

    

    

    

ROSES ERA 
Done VOmCION ORI ES 

ESE CONECTE 

Y 
FIRMA DEC CONTRIBUYENTE O 4 

ctaro que los datos contenidas en ete documento són exactos y vertedo¡os, poro que astimo 1 ¡osponsablidad legal que de ea so 
lomvan (An 97 Cócigo TMbulaio, Ar D Lay del ARO y An 9 Reglamento peras Anlkación dela Lay del RUC) 
Usuario” EABDZTOTS Tiigar de sruslón, GUAVAQUIUAV 8 DE Fnoha y hora 2UOSZO 8 TÍ TEZO 
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CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CÍA, LTDA. CORSAM 

Samborondón, 4 de enero dl 2016 

Ingentera. 
Gina Patricia Pardo Naverrete 
Ciud 

  

    

  

De mu consideración 

  

Ma es grato comunicarle que la Junta Gensral Extraordmaria Univarsal de Socios de la compañía CORPORACIÓN SAMBORONDÓN ClA. LTDA, CORSAM, celebrada el dla de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo PRESIDENTE de la compaíla por el lapso de CINCO alos. 

Sus deheres y atribuciones constan en el artículo Vigésimo del Estatuto Saclal Vigente, entre las que figuran ejercar conjuntamente con el Gerente General 1a repcesentación legal, juiclal y extrajucictal de la compañía, 

El Estatuto Soclal vigente donde constan sus atribuciones y deberes, es la Escritura de Transformación de compañía anónima a compañía de responsabilidad Ilmitada, y reforma Íntegra del Estatato Social torgadazants la Notarla XXXVI! del cantón Guayaquil, Ab Wemaly MarlS Vejá Ríos, el Y de diciembra de 2015, aprobada por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros mediante resolución SCVS- INC-OMASD SAS-15 0005304 del 28 de diciembre de 2015 e Inscrita en el Registro Mercantil de los cantones Samborondón y Durán el 31 de diciembre de 2015 con el número de Repertorlo 1081 y 1082, y con el número de Inscripcion 337 y 23€ 

Mucho le agradeceré firmar al pre de la presente, en señal de aceptación al cargo que le ha sido conferido 

Atentamente, 
! 

   
Ing. Luls Fernando Granados Mutis 
Gerente General Secretarlo de la Junta 

Conste gue al día de hoy, en Samborondón a los 4 días del mes de enero del 2036, acepto el nombramiento que antecede 

  

  
   



    
   

  

RÁMITE NÚMERO: 19 

REGISTRO MERCANTN DE LOS CANTONES DE SAMBORONDON Y DURÁN 
RAZÓN DI INSCRIPCIÓN: 

  

    
UBAO DE NOMBRAMIENTOS     

1_ DATOS DEL NOMBRAMIENTO 
  

  

  

  

  

NOMBRE DELA COMPAÑÍA: [CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA IDA CORSAM | 
NOMBRES DEL ADIMIIMISTRADOR PARDO NAVARRETE GINA PATRICIA. 

IDENTIFICACIÓN. 0601532278 
CARGO. 7 | PRESIDENTE 
[srrtooopAños] 15 j 
  

2 PATOS ADICIONALES" 
REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA CONJUNTA CON 
EL GERENTE GENERAL z y   
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN-EN-KLANCO HO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, secu sERDADAR VIGENTE ]   

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 
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    CIUDADANA (O) 
2 

_Esta dagumtento aerea que upted * 
4 otradar rlecionas Seccionales 

23 de Pobyorg a 2014 
! 

| 
1 ESTE GERTIICADO SIRVE FARATODOS 
| 1OSTRÁMITES POBLICOST PRIVADOS 

A A y  





CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA, LTDA, CORSAM 

Samborondón, 4 de enero del 2016 

Ingeniera 
Luís Fernando Granados Mutls 
Ciudad: 

De miconsideradó    
Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía 
CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CA, LTDA: CORSAM, celebrara el día de hay, tuvo el auerto de 
reelegirlo para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía por ef lapso de CINCO años 

Sus deberes y atribuciones constan en el artículo Vigésimo Segundo del Estatuto Soclal Vigente, antre 
las que figuran efercer conjuntamente con el Presidente la representación legal, juciclal y extrajudlctat 
de la compañía 

El Estetuto Social vigente donde constan sus atribuciones y deberes, es la Escritura de Transformación 
de compañía anómma a compañía de responsabilidad Imwtada, y reforma Integra del Estatuto Soclal 
atorgada ante la Notarla KXXYIl del cantón Guayaquil, Ab Wendy María Vera Ríos, el 7 de diclembre de 
2015, aprobada por la Superintendencia de Compañífas, Valores y Seguros mediante resolución SCYS- 
TNC-DNASDSAS-15-0005304 del 2X de diciénibre dé 2015 e Inscitá en él Reglstro Mercenul de los 
cantones Samborontión y Durár el 31 de diciembre de 2015 con el número de Repertorlo 2081 y 1082, y 
con elnúmero de Inscripción 327 y 338 

Mucho le agradeceré firmar el ple de [a presente, en señal de aceptación al cargo que le ha sido 
conferido 

Atentamente, 

     

   

  

Conste que el día de hoy. en Samborondón a los 4 días del mes de enero del 2016, acepto el 
nombramiento que antecede 

gis Fe ados Mutls—- 
192064474-7 

Nacionalidad Colombiana 

  

         



          

   

      

FECHADZÉMISIÓN DURÁN A: 

  

FRÁMITE NÚMERO: 19 
YO LOZ3GSIURGADIF     

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZON DE INSCRIPCION. 

  

  

5 =— : 
7/05/2016 7 

2El 
TISRO DENOMBRAMIENTOS. 

  

  

    

2 DATOS DEL NOMBRAMIENTO, 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA. CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA, LTDA CORSAM 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | GRANADOS MUTIS LUIS FERNANDO. 

  

  

  

  

    IDENSIFICACIÓN 0920644747 
CARGO. GERENTE GENERAL 

PERIODO (Años! 5 
  

DATOS ADICIONALES: 
REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA CONJUNTA CON 
EL PRESIDENTE 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE ic o VIGENTE.             

      

   
      

  

   

A A. 
CEVALLOS (REGIS" Nip )ORA, 

     



  

    
  

CIUDADANA (o 
1 

Este dacunsento sevediía que ere 
sfrago mn las Elecciones Seccionales 

24 de Febrero de 9414 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS 
postres PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

  

Peras a 
LUGAR Y PEGHA — QUAYAQUÍL 2slORla00? 
VALIDO HARTA 

  

irma is Poredor 

   
     

011-0489 lacacec 
sumas 
oca cer a 

D
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NADO aura Stands 

anOORONDON En : 
cmo lle e a 

end Y 
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5 

age 8 
let ego 
Acme 7 
PAN 

   
O vecinos 
seran A 

ep 

    
06 

23 

24 

  

28 

  

C.C,N'o90883533 3 

C.V.N>* 0/S - 0da1 

CESIONARIO 

  

   
¿GUSTAVO ANDRÉS HEINERÍ MUSELLO 

070889976 -0 
EN. N? 0/9- 0098 

  

E, N? 

C.V.N* Olb. 002) 

CESIONARIO 

p. CORPORACIÓN SAMEORONDÓN CÍA, LTDA, CORSAM 

RUC. 997234794 3 0001 o 
    aa 

GINA Porc PARDO pac 

C.C..N*: 0601532278 

C.V. N*: 012-0096 

PRESIDENTE 

15 
ye  



    
   

  

ÍLUIS FERNANDO GRANADOS MUTIS 

CC No. 0920694 +4- 4 

CN NEON 0139 

GERENTE GENERAL 

    

OTRA VEESMATEROERA , 7 
DECAÓ AGN Í - 

cara L- y 
o e 

E 
9 ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

10 NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 
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12 

13 
14 
15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

2 

23 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR. 

  

notaria vigésima tercera del cantón con fecha trece de Mayo 

del dos mil dieciséis, en fe de ello ABOGADA ANLLELA BATTAGLIA 

BARONA, notaria suplente vigósma tercera, con acción de 

personal del Consejo de la Judicatura No 5799-UPTH 2015-MME, 

confiero este CUARTO testimonio de la escritura pública CESION 

DE_PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE LA MPAÑÍA 

CORPORACION SAMBORONDON CIA. LTDA. CORSAM No. P02897, 

que sello rubnco y fimo en la ciudad de Guayaquil, el 

diecisérs de Mayo del dos mil dieciséis - LA NOTARIA. 

ABOGADA ANLLELA RARA SUPLENTE 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



ESPACIO 
EN 

BLANCO 

    
   

  

 



NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

ABOGADA ANÍLELA BATTAGLIA BARONA, NOTARIA SUPLENTE VIGESIMA: 
TERCERA DEL CANTON, CERTÍFICO. que al margen de la malhz de la 
esciffura pública de CONSTITUCIÓN DE UN FIDEICOMISO MERCANTIL 
IRREVOCABLE DE ADMINISIRACIÓN Y TENENCIA DENOMINADO 
"FIDEICOMISO CORSAM", oforgada ante la ABOGADA MARÍA TATIANA 
GARCÍA PLAZA, notario Vigésma Tercero del conton confecha doce 
de Mayo del dos mil diecses de conformidad al ARTICULO 35 DE 
LA LEY NOTARIAL- TOMO NOTA: de la escnfura de CESIÓN 
DE PARTICIPACIONES CAPITAL SOCIAL LA COMPAÑÍ 

10  CORPORACIÓ ¡MBORONDÓN CÍA, LTDA, CORSAM, otorgada ante 

11 la ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA Notaría Vigesima Tercera 

V
R
 

a
a
 
a
u
n
 

  

12 del Cantón Guayaquil con fecha trece de mayo del dos mil 

13 diecsós como consta del presente instrumento Guayaquil, diecisiete 

gjel los mil dieciséis LA NOTARIA -     

 



   



  

MS 
Factura 001-003-000044150 - - 20160901016000587 

sei 

  

ea 
NEO DERAZON 
[ASTO a CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO. 
NONERO DE PROTOCOLO. 

A A A SA € AIRE ART JU ee a 

NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JAGOME 

NOTARÍA CÉCIMA SEXTA DEL GANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N" 20180801016000587 
  

  

ÁTRZ, 
E DEÑAYO SECO (AN 
[RAZON ACARON 
[CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA CORPORACIÓN SAMBORONOON SA CORAN 
US 
Scar 

  

RR 

  TORSANTES 
  

  EEN 
  NONSRESMAZÓN SODA PO INTERMENTE, DOCONERTO DEENTIDAD E IDENTIFICACIÓN, 
  AUDE SA LAUDESA, 

      

  

  

  

  

[komateTRAnoRa DE FONDOS REPRESENTADO POR Rue bsgzrsasezoo 
vrloeicoMisos 

- — Z PAVO DE = 
VMERESTAZON SOCIAL [IPD IIERNENTE JEOCUMEN O DETENIDAS, DERACÓN 

TESTMONS,   
  [ACTO O CONTRATO CESTO DE PARTIÓPACIONES DEL CAPITAL SODA DETA COMPAÑA CORPORACION SAVRORONDON CIA LID CORSA 
  FECHA DE OTORGAMIENTO [05206 
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AB CECILIA CALDERÓN JACOME 
NOTARIA XVI DEL CANTON . 

GUAYAQUIL 

Urna: RAZÓN, SIENTO, RAZON. EM ERA. PRA, TAL MAROEN DE EA 
MATRIZ DE FECHA TRES DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO ' OTOROADA 
ANTE EL NOTARIO TITULAR DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL DE 
ESE ENTONCES DOCTOR RODOLFO PÉREZ PIMENTEL, QUE CONTIENEN La 
ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA CORPORACIÓN 

SAMBORONDÓN $ A CORSAM - HE ANOTADO LA ESCRITURA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CÍA LYDA CORSAM QUE HACE EL 
FIDEICOMISO CORSAM A PAVOR PI LOS SEÑORES RODOLFO ALBERTO 
BAQUERIZO ALVARADO, IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO, ESTEVAN 
ALEJANDRO AMADOR ALTGELT, GUSTAVO ANDRES HEJNERT MUSELLO 
Y MARÍA MERCEDES ISAÍAS PLAZA, CELEBRADO ANTE La NOTARIA 
TITULAR VIGESIMA TERCERA DBL CANTÓN GUAYAQUIL ABOGADA MARÍA 
TATIANA GARCIA PLAZA, EN FECHA TRECE DE MAYO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS, QUEDO INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN 
DE GUAYAQUIL LO CERTÍPICA LA NOTARIA 

GUAYAQUIL, A 18 DE MAYO DEL 2016 
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AO EL DATOS SAMSORONDÓN PÚBLICOS 
  

TRÁMITE NÚMERO 1371 
HASTA         

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURAN 

RAZON DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA,       
   
   

   
   

   

733 
19/05/2016 
7 
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

   
     

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO 
El CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

. RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
NOTARIA VIGESIMA TERCERA /GUAYAQUIL /13/05/2016 
CORPORACIÓN SAMBORONDON CÍA LIDA CORSAM 
SAMBORONDÓN 

  

3_ DATOS ADICIONALES. 
EL SEÑOR IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO COMPARECE REPRESENTADO POR SU APODERADO 
ESPECIAL EL SEÑOR RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
(ALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

'DELJPROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE       
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- A FAVOR DE-LOS—SEÑORES—+ O 

ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO, IVÁN 

XAVIER — BAQUERIZO ALVARADO, 
ESTEBAN — ALEJANDRO AMADOR 
ALTGELT, GUSTAVO ANDRÉS HEINERT 
MUSELLO y MARÍA MERCEDES ISAÍAS 

  

    USD $ 3,537,898.08. 
En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República. 

del Ecuador, a los trece días del mes de mayo del año dos 

mil olecisés, ante mí ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA 

PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparecen a la celebración del presente 

instrumento; a) El FIDEICOMISO CORSAM debidamente 

representado por su Fiduciaria la compañía LAUDE S.A. 

LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, que 

a su vez se encuentra representada por la señorita MILENKA 

CRISTINA NARVÁEZ INTRIAGO, en su calidad de GERENTE 

GENERAL, según consta del nombramiento que se agrega 

como documento habilftante, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado clvil soltera, mayor de 

edad ejecutiva, domicilada en esta ciudad de Guayaquil, 

b) El señor RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO, quien 
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divorciado economista con domicilio y residencia en el 

cantón Samborondón, de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil por sus propios y personales derechos: c) El señor 

RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO, quien declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado cil casado, 

economista, con domicilio y residencia en Sarmborondón, de 

tránsito por esta ciudad de Guayaquil, a nombre y 

representación del señor IVÁN XAVIER BAQUERIZO 
ALVARADO, en su calidad de Apoderado, según consta de 

la copia del Poder que se agrega a este instumento como 

documento habilitante; d) El señor ESTEBAN ALEJANDRO 

AMADOR ALTGELT, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatornana, de estado cwvil casado, abogado, con 

domicilio y residencia en el cantón Samborondón, de 

tránsto por esta ciudad de Guayaquil, por sus propios y 

personales derechos, e] El señor GUSTAVO ANDRÉS HEINERT 

MUSELLO, quien declara ser de nacionalidad ecuatonana. 

de estado civil casado, ingeniero con domicilio y residencia 

en el cantón Samborondón, de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, por sus propios y personales derechos, $ La 

señora MARÍA MERCEDES ISAÍAS PLAZA, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatorana, de estado civil casada, ejecutiva, 

con domicilio y residencia en el cantón Samborondón, de 

ttánsto por esta ciudad de Guayacuil, por sus propios y 

personales derechos, g) La compañía CORPORACIÓN 

SAMBORONDÓN CIA, LTDA, CORSAM quien comparece 

legalmente representada por los señores GINA PATRICIA 
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PARDO NAVARRETE y LUIS FERNANDO GRANADOS MUTIS, 

Presidente y Gerente General de la compañía     

   

  

respechvamente, quienes declaran ser 

y domiciliados en Samborondón de tránsite? 

de Guayaquil, según consta de las s 

nombramientos que se adjuntan a este instrumento como 

documentos habitantes Los comparecientes son capaces 

para obligarse y contratar a quienes de conocerlos doy fe 

Bien mstruidos en el objeto y resultados de esta escritura a la 

que proceden como queda expresado y con amplia y 

entera libertad para su otorgamiento me presentaron la 

minuta del tenor siguiente. Señora Notaria: Sivase incorporar 

en el registro de escrituras públicas a su cargo una en la que 

conste la CESIÓN DE PARTICIPACIONES del capital social de 

la compañía CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA. LTDA. 

CORSAM, que se otorga al tenor de las cláusulas y 

declaraciones siguientes. CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Por una parte, UNO.UNO.- El FIDEICOMISO 

CORSAM, representado por la Fiduciana Laude S.A. Laudesa 

Administradora de Fondos y Fideicomisos, empresa que a su 

vez se encuentra representada por la señorita MILENKA 

CRISTINA NARVÁEZ INTRIAGO, quien comparece en su 

calidad de Gerente General, tal como acredita con copia 

de su nombramiento en vigor y debidamente inscrito, parte a 

la que en adelante se podrá denominar como la “Cedente”: 

Por ofra parte, UNO.DOS,- Los señores UNO.DOS.UNO.- 

Je 
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ecuatoriano, dlworciado, economista, con domicillo en el 

cantón Samborondón, por sus propios y personales derechos. 

UNO.DOS.DOS.- IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO 

debidamente representado por el señor RAÚL ARMANDO DE 

LA TORRE RONQUILLO, mayor de edad, ecuatoriano, casado, 

economista, domiciliado en el cantón Samborondéón en su 

condición de Apoderado General, tal como consta del 

poder general que se adjunta al presente instrumento como 

documento habitante, UNO.DOS.TRES.- ESTEBAN ALEJANDRO 

AMADOR ALTGELT, mayor de edad, ecuatoriano, casado, 

abogado, con domicilio en el cantón Samborondón, por sus 

propios y personales derechos UNO.DOS.CUATRO.- GUSTAVO 

ANDRÉS HEINERT MUSELLO, mayor de edad, ecuatoriano, 

casado, ingeniero, con domicilo en el cantón Samborondón, 

por sus proptos y personales derechos; y, UNO.DOS.CINCO.- 

MARÍA MERCEDES ISAÍAS PLAZA, mayor de edad, 

ecuatoriana, casada, ejecutiva, con domicilio en el cantón 

Samborondón, por sus propios y personales derechos En 

adelante, a los señores Rodolfo Alberto Baquerizo Alvarado, 

Ivan Xavier Baquerizo Alvarado, Esteban Alejandro Amador 

Altgelt, Gustavo Andrés Helnert Musello y María Mercedes 

Isaías Plaza se los podrá denominar conjuntamente como los 

"Cesionarios” e individualmente a cada uno de ellos como 

el "Cesionario”, y, Por otra parte, UNO.TRES.- La compañía 

CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA. LIDA. CORSAM 

representada por su Presidente y Gerente General, ingeniera 

Gina Patricia Pardo Navarrete y Ingeniero Luis Fernando 

JP t ? |  



4 como la “Compañía     
Fin YEMA TERCERA — - 
DICO 7 del cantón Guayaquil, Abogada María Tahana García Plaza, 
AATATANA GAIA LG 

3 €ldoce de mayo de dos mil dieciséis, DOS.DOS.- Al momento 

s de la constitución del FIDECOMISO CORSAM, la 

10 constiuyente aportó setecientas noventa y nueve 

11  parlicipaciones sociales, iguales, acumulativas e mamisibles 

1 de un dólar de los Estados Unidos de América de valor 

- 13 nominal cada una de ellas en_el capital de la Compañía. 

14 —DOS.TRES.- El capital de la Compañía es de ochocientos 

15 dólares de los Estados Unidos de América dividido en 

. 16  ochocientas participaciones sociales iguales, acumulatvas e 

17 — indiwvisibles de un dólar de los Estados Unidos de Aménca de 

18 valor nommal cada una de ellas DOS.CUATRO.- La 

19 Compañía adoptó la forma jurídica de compañía de 

20 responsabilidad  Imitada mediante  esentura pública 

21 otorgada el siete de diciembre de dos mil quince ante la 

22 Notaria Tngésima Séptima del cantón Guayaquil abogada 

23 Wendy María Vera Ríos, aprobada por la Superntendencia: 

24 de Compañías, Valores y Seguros, e Inscrita en el Registro 

25 Mercantil de su domicilio el treinta y uno de diciembre de 

28 dos mil quince DOS.CINCO.- La Cedente es Única, universal, 

27 indscutida y pacífica propietana de selecientas noventa y 
28 nueve (799) participaciones sociales iguales, acumulativas AN 
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indivisibles de Un valor nominal de Un dólar de los Estados 

nidos de Aménca cada una de ellas en el capítal de la 

Compañía llas “Participaciones Soclales") DOS.SEIS.- Es 

intención de la Cedente transferir a favor de los Cesonaros 

SEISCIENTAS VEINTICUATRO (624) participaciones sociales de 
la Compañía de acuerdo con la siguiente proporción. 

DOS.SEIS.UNO.- Al señor RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO 

ALVARADO ciento cuarenta y cuatro (144) partapaciones 

sociales iguales, acumulativas e inaivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América de valor nominal cada una de 

ellas en el capital de la Compañía DOS.SEIS.DOS.- Al señor 

IVÁN XAVIER BAQUERZO ALVARADO ciento cuarenta y 

cuatro [144] parcipaciones socrales iguales, acumulativas e 

Indivisibles de un clólar de los Estados Unidos de América de 

valor nominal cada Una de ellas en el capital de la 

Compañía DOS,SEIS.TRES.- Al señor ESTEBAN ALEJANDRO 

AMADOR ALTGELT ciento cuarenta y cuatro (144) 

participaciones sociales Iguales, acumulativas e indivisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de Aménca de valor 

nominal cada una ce ellas en el capital de la Compañía. 

DOS.SEIS.CUATRO.- Al señor GUSTAVO HEINERT MUSELLO 

tremta y dos (32) participaciones sociales Iguales, 

acumulafivas e mavisibles de un dólar de los Estados Unidos 

de Aménca de valor nominal cada una de ellas en el capital 

de la Compañía DOS.SEIS.CINCO.- A la señora MARÍA 

MERCEDES ISAÍAS PLAZA ciento sesenta (160) participaciones 

sociales iguales, acumulativos e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de Aménca de valor nominal cada una de 
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de los Cesionarios aceptar la transferencia real 

favor en la proporción establecida ant 

DOS.SIETE.- La Junta General Extraordmana Uni 

Socios de la Compañía en su sesión celebrada el dl 

22 e de mayo dedos milalecsés autonzó a la socia, la Cedente, - 
  

para que transfiera SEISCIENTAS VEINTICUATRO (624) 

participaciones sociales que mantiene en el capital social de 

la Compañía a favor de los Cesionarios en la proporción 

establecida en la Cláusula DOS SEIS antenor, tal como consta 

del Acta de dicha Junta que se agrega como habilitante y 

del certificado emitido por los representantes legales de la 

Compañía que se agrega al presente mstrumento como 

documento habilitante, DOS.OCHO,- Mediante carta de 

instrucción de fecha trece de mayo del dos mil dieciséis, 

"CONSTITUYENTE" del FIDEICOMISO DISMEDSA instruyó a la 

compañía Laude S.A. Laudesa Administradora de Fondos y 

Fideicomisos en su calidad de Fiduciaria y representante 

legal del refendo Fideicomiso para que proceda con la 

presente cesión de participaciones.- CLÁUSULA TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos la Cedente, por intermedio de su representante 

legal, declara que cede y transfiere las Parltcipaciones 

Sociales a favor de los Cestonarios de acuerdo con el 

siguiente detalle TRES.UNO.- Al señor RODOLFO ALBERTO 

BAQUERIZO ALVARADO cejento cuarenta y cuatro (144) 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indlvisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de Aménca de valor 
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minal cada una de ellas en el capital de la Compañía. 

ES.DOS.- Al señor IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO: 

cienfó cuarenta y cuatro (144) parteipaciones sociales 

Iguales, acumulativas e Indivisibles de Un dólar de los Estados 

5 Unidos de América de valor nominal cada una de ellas en el 

$ capital de la Compañía. TRES.TRES.- Al señor ESTEBAN 

7 ALEJANDRO AMADOR ALTGELT ciento cuarenta y cuatro 

$ [144) parteipaciones sociales Iguales, acumulalivas e 

e indivisbles de un cólor de los Estados Umdos de Aménca de 

10 valor nominal cada una de ellas en el capital de la 

141 Compañía TRES.CUATRO.- Al señor GUSTAVO  HEINERT 

12  MUSELLO treinta y dos (32) participaciones sociales iguales, 

19  acumulativas e inclivisibles de un dólar de los Estados Unidos 

14 de América de valor nominal cada una de ellas en el capital 

15 de la Compañía, TRES.CINCO.- A la señora MARÍA MERCEDES 

16 ISAÍAS PLAZA ciento sesenta [160) participaciones sociales 

17 iguales, acumulahvas e incivisibles de un dólar de los Estados 

18 Unidos de América de valor nominal cada una de ellas en el 

19 capital de la Compañía. Los Ceslonarlos aceptan la 

20 transferencia realizada su favor en virtud del presente 

21 contrato de acuerdo con el detalle que se establece en la 

22 presente cláusula. La transferencia incluye todos los 

23 derechos palimomaies que le corresponde a la Tedente por 

24 su calidad de socia de la Compañía, salvo lo relatvo a los 

2 dividendos pendientes de pago que se los reserva la 

28 Cedente pora sí lo cual es plenamente conocido y 

27 aceptado por los Cesionarios y renuncian a formular 

28 reclamación alguna por este concepto. CLÁUSULA CUARTA: 
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1 PRECIO.- El precio pactado por la cesión 
  

2 Participaciones Sociales es de Tres millones quinie 

3 y slele mil ochoclentos noventa y acho, con 08/100 
4 — los Estados Unidos de América (USD $ 3,537,898.08) y a 

" > ooo 
$ — pagado por los Cesionarlos en proporción a las participa      6 sociales que reciosizen el plazo de Cinco T5J-años acotar 

Aran VGERIEATERCERA 
CAGA 7 desde la fecha de celebración del presente contrato con los 
ARA UA 

  

dividendos que genere la Compañía en el futuro a favor de 

s los Ceslonarios Las Partes dejan constancia que el precio de 

10 las Parflelpaciones Sociales ha sido fjado de mutuo acuerdo 

41 por las Partes, tomando en consideración que la Cedente se 

12 reserva para sí los dividendos pendientes de pago en la 

12 Compañía CLÁUSULA QUINTA: DECLARACIONES.+ 

14  CINCO.UNO.- La Cedente por intermedio de su representante 

15 legal declara que para realizar esta cesión, obtuvo el 

18 consentimiento unánime del capital social de la Compañía, de 

17 conformidad con el pimer inciso del artículo ciento trece (113) 

18 de la Ley de Compañías, tal como consta del Acta de la 

te Junta General de Socios celebrada el doce de mayo de dos 

20 mi diecisérs, cuya copia certificada se agrega a la presente 

21 esentura pública como habilitante así como la 

22 correspondiente certificación erntida por los representantes 

23 legales de la Compañía CINCO.DOS.- Los representantes 

24 legales de la Compañía «declaran de consuno que se ha 

25 cumplido con el requisito indicado en el articulo ciento trece 
- 2 (113) de la Ley de Compañías, de haber obtenido el 

27 consentimiento unánime del capital social para venficar esta 

28 cesión, y piden que se agregue en la presente escritura 
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cesión de las Participaciones Sociales y que procederán con la 

anotación en el Libro de Parhcipaciones Sociales y Socios y la 

correspondiente ernisón del nuevo certificado de aportación a 

la orden del nuevo socio en el que necesariamente constará su 

carácter de no negociable CINCO.CUATRO.- La presente 

escrtura pública deberá ser insenta en el Registro Mercantil del 

domicilo de la Compañía. CLÁUSULA SEXTA: SANEAMIENTO.- La 

Cedente declara que sobre las Participaciones Soclales no 

pesa carga, gravamen, resincción, opción de compra 

rescisión, derechos de terceros o cualesquiera otra restricción 

para su transferencia, no obstante lo anterior se obliga al 

saneamiento en los términos establecidos en el Código Civil 

ecuatonano. CLÁUSULA SÉPTIMA: DISTRIBUCIÓN DE SOCIOS 

EN_LA COMPAÑÍA. Una vez perfeccionada la presente 

transferencia de las Participaciones Sociales, el capital de la 

Compañía quedará disiibuido de la siguiente forma 

SIETE.UNO.- El señor RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO 

será propietamo «de ciento cuarenta y cuatro [144) 

participaciones sociales iguales, acumulativas e Indlvisibles de 

un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal 

cada una de ellas en el capital de la Compañía SIETE.DOS.- El 

señor IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO será propielano de 

ciento cuarenta y cuatro [144) participaciones sociales iguales, 

acumulativas e ndwisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América de valor nominal cada Una de ellas en el capital de ta 

10 
JP  



  

A VISESMATERGEA 
AN 
ATAN SARA UA 

  

4 

2 

3 

4 

5 

  

7 

8 

9 

10 

13 

12 

1 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

2 

23 

24 

25 

26 

2 

28 

$ Compañía. SIEJECUATRO. 

Compañía — SIETE.TRES.- El señor ESTEBAN ALEJA A 

AMADOR ALTGELT será propietano de ciento 

     ROO SUSTAZO HEN 
MUSELLO será propielario de treinta y dos [32 

  

parhcipaciones sociales iguales, acumulatvas e Indivistbles 

de un dólar de los Estados Unidos de Aménca de valor 

horamal cada una de ellas en el capital de la Compañía 

SIETE,CINCO.- La señora MARÍA MERCEDES ISAÍAS PLAZA será 

propietaria de ciento sesenta (160) parhcipaciones sociales 

Iguales, acumulatvas e malvisibles de-un dólar de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una de ellas en el 

capital de la Compañía SIETE.SEIS.- El Fideicomiso CORSAM 

será propfetano de ciento setenta y cinco (175) 

participaciones sociales iguales, acumulatvas e Inchvisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de América de valor 

nominal cada Una de ellas en el capital de la Compañía. 

SIETE.SIETE.- La compañía DISMEDSA CIA LTDA, será 

propletana de una (1) participación social igual, acumulativa 

e indivisible de Un dólar de los Estados Unidos de América de 

valor nominal en el capital de la Compañía CLÁUSULA 

OCTAVA: GASTOS.- Los gastos e impuestos que genera este 

acto societano correrán por cuenta de los Ceslonarlos por 

partes iguales CLÁUSULA NOVENA; TÍTULO Y MODO.- La 

presente transferencia se realiza a título de compraventa y el 

modo para la transferencia es la tradición que hene lugar 

1 
Je EP 

 



     Cualquiera de las Partes queda autorizada para que, por sí 

mismas o a través de sus asesores, lleven a cabo todas las 

actuaciones necesanas para perfeccionar la transferencia 

6 establecida en el presente contrato, Quedan expresamente 
TARA VISESMA TERERA boa 
CN 7  autonzados para realizar los trámites y diligencias necesanos 

LAA ZATAMA GAP 
8 para ef perfeccionamiento del presente instrumento, su 

s Inscripción, anotación, y notificación los abogados Femando 

to Noboa Amador, Enrique A Tamariz Amador Ricardo Flores 

í1 Gallardo y Carol Alvear Mosquera de manera Individual 

1 CLÁUSULA UNDÉCIMA: ORIGEN lÍCITO DE FONDOS.- Los 
13 Cesionarios declaran que los fondos que utilizarán en la 

14 presente negociación tenen ongen lícito y venficable y que 

15 no tene relación con actividades prohibidas por la ley por lo 

18 que releva de cualquier responsabilidad a la Cedente. 

17 CLÁUSULA DUODÉCIMA: HONORARIO DE LA FIDUCIARIA.- El 

18 honorario de Laude SA. Laudesa Administradora de Fondos 

19 y Fideicomisos por la presente cesión de participaciones es 

20 de TRESCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS 

21 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$35000) más IVA. que 

22 será pagados por los Cesionanos- CLÁUSULA DÉCIMA 

23 TERCERA: EXCLUSIÓN DE RESPONSABILIDAD DE lA 

24 SUPERINIENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS Y 

25 DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN 

26 MONETARIA Y FINANCIERA.- Las partes comparecientes 

27 dejan constancia de forma expresa que la suscripción del 

28 presente contrato de fideicomiso mercantil no implica por 

12 
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1? parte de la Supermtendencia de Compañías, Valores y 

2 Seguros mu de los miembros de la Junta de Ps 

        

4 ni garanfía sobre el cumplimiento de los 

CLÁUSULA 

  

   
   

5 presente contrato     

  

IN 2 
1 CENSO 7 respecto del presente contrato las partes renuncian fuéro y 

AA GARA LA 
ves 8  Junsdicción y se someterán a la jurisdicción y competencia 

2 de uno cualquiera de los jueces de lo civil del cantón 

10 Guayaquil El presente contrato se regulará por las leyes de 

1 la República del Ecuador. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: 

12  ACEPTACIÓN.- Las Partes aceptan expresamente los términos 

43 y condiciones del presente.contrato. Agregue usted, Señora 

14 Notaria, las demás formalidades de ley y de estilo para la 

15 perfecta validez de la presente escritura pública. Hasta aquí 

18 la minuta patrocinada por el Abogado Enrique A Tamariz 

17 Amador, MBA, matricula número, cero nueve — dos mil cinco 

18 - doscientos cuarenta y nueve, Foro de Abogados - HASTA 

19 AQUÍ LA MINUTA.- Queda agregada la documentación 

20 respectiva para que sea elevada a esentura pública. Lefda 

21 que les fue la presente escritura de principio a fin por mí la 

22 — Notana, los comparecientes la aprueban en todas sus partes 

23 y la susenben en umdad de acto conmigo, de todo lo cual 

24 doy fe,- - 

25 

28 - a - 

27 

28 
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TARA VIOEOMATERDERA, 
CONO 
A AAA PZA = 

3 FIDEICOMISOS 

R.U.C. N%. 0992714697001 

  

       MILENKA CRISTI A NÍ ASE 
C.C. Ne, 920 
C.V. N?, 005-0243 
GERENTE GENERAL- FIDUCIARIA 

Á 
RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO 

CC. N* 0908079478 

C.V. N* 003-0185 

CESIONARIO 

  

p. IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO 

RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO 
C.c. Ne 09023 0002- 9 

cv. Ne 008 - 003% 

APODERADO GENERAL CESIONARIO 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992971282001 
RAZON SOGIAL: FIDEICOMISO CORSAM 

— NOMBRE COMEROAL: —— 
TLARE CONTRIBUYENTE OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL. AUDE BA LANDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
GONTADOR> PAREDES NARVARZ JIMENA ALEXANDRA. 

FEO, INICIO ACTÍMDADES 1wvosaotó FEC CONSTITUCION: 210872046 
FE INSCRIPCION talosnois FECHA UE ACTUALIZACIÓN: 

ACTÍIDAD EGOMPNICA PRINCIPAL, 
  

¡SERVICIOS DIE ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIA 

-DOJISILIO-ARIBUTARIO: 
Bovincia, GUAYAS Canin. GUAYAGUIL Pevoguia: TARO! Cludadala KENNEDY NORTE Cello. JUBTINO CORNEJO 
Aiúmero SL 2-4-59 Manzana 110 Edifclo TORRES ATLAS Pleo 10 Ofictna" 3 Relerancla ubicación JUNTO A INTERAGUA 
Tolefomo Trabajo; 042118094 Calular 0869571423 Emell handosilagHoudesa.com.ec 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

“OBLIGACIQUES TRISUTARAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES; SOCIOS, MEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
ANEXO ARO 
*ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS ADI 
Y ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA. 
“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALARENTA SODIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE WA 
  BIERTOS 7 

CERRADOS o 
     

   

   

RD ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS dog 00 
JURISDICCIÓN" AZONA BLGUAYAS 

  

   

   

  

- =p 7 1IMAY 20te 7 
po 
[SERVICIO DE RENTAS/ÁTERRNAS 

ear qu o des comandos an aste 65 y variadas, par do qu asumo le asaoncnttngfegal a de sl 5 cloiventar 97 Góngo Tibet and Bolemanta pub Aaa el L8y GA RUC) 
Boaco! ARBTAEE garden UA AATIAY FGANOEGO Fecha yor] BASPACIFOAS   
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

      

   

  

      

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992971282001 
RAZON SOCIAL: FIDE(CONISO CORSAM 

     “ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS — ———=— 

  

No ESTABLECIMIENTO 007 ESTADO AMERO MATA “PES TOICIO AUT ASOSaDiS 
ROMBRE COMERCIAL FEO CIERRE 

6 EEC, ENICIO. 
ACTIVIDADES ECONÓBICA9" 
SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN FIDUCIARÍA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  Frsiancia, GUAYAS Ganión GUAYAQUIL Paroqua TARQUI Cladagola KENNEDY NORTE Caña JUSTINO CORNEJO Mareo. 
SL 24-39 Ralorencia JUNTO A INTERARIJA Manzana 410 Exficio TORRES ATLAS Plso. 10 Ofiina, $ Telefono Trabajo 
042113034 Celular 0959571422 Emall bandosilaQloudasa.corm.eo 

chao que los datos contes est da 
deere (As 97 CSI Teuzaño, AT 
Ueuado 

53 y verdeatas, parla que ceso a roepamesbid a 
4 9 Reglomianto para 2 lec de a Ley de RUC)    
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CORPORACIÓN ¿ONDÓN Cl, 

CERTIFICACIÓN 

  

IRSAM 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 143 de la Ley de Compañías, par medio de 

la presente certifico que el día 12 de mayo de 2016 se llevá a cabo la Junta 

General Extraordinaria Unwersal de Socios de CORPORACIÓN SAMBORONDÓN 
CIA. LTDA. CORSAM, en la que el clen por ciento del capital social, y por 

unanimidad, aprobó la CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES - 624 

participaciones — de FIDEICOMISO CORSÁM, a favor de los señores; 

» MARTA MERCEDES ISAJAS PLAZA (160 participaciones) 

» ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR ALTGELT (144 participaciones) 

+ RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO (144 participaciones) 

+ FUÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO (144 participaciones) 

+ GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO (32 participaciones) 

Samborondón, 12 de mayo de 2016, 

p CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA, LTDA. CORSAM 

Ing. Luis Fenandt lados Mutis Ing. tin omar 
Gerente General Presidente 

  

 



 
 

 



  

Í 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRADADIVAGIA UwIveRsAL DE SOCIOS DE 

e CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA LTDA CORSAM 
2] CeueonaDa El 12 De MaYo DE 2016 21H30 
tn elcatán Samborondan en a fecha y hora ut supta, en las oNcnas ubicadas en el lémetco 25 dela vía La Puntilla 
Samborondón Lotración Residencias de Tornero (forero Ul Manzana solar 14, edfilo TZ, e reúne la Junta General 
Euraordiuana Unlersa de Socos de CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA LTDA CORSAM la previsto em 
el ariulo 119 de la Ley de Compañías, coh la asstencia dela totalidad del capital pagas ado por 
la personas cuyas nombres constan en a isa de Asistentes confeccionada de conformi artculo 
239 dela propa ley, y que son UNO) el xelcoriso denominado FIDEICOMISO CORSA! 
compañía LAUDE S.A LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS [feta 
Gerente Generalla señorita MILENKA CMSTINA NARVÁEZ INTRIAGO, propletara de ESE: coa 
una, pagados en el 100.90% de su valo nortial y cn derecho a 799 voto(s y, DOS) 

   
   

     

    
Ing, Luls Fernando Granados Mutis, en su calidad de Gerente General de la compañía El Secta fresa que, como 
¿onsecuenca de la Lista de Asistentes que ha formulado, queda constatado que se encuentra presente todo el capital 
pagado de la compañía, esto es, USD $800.00 dólares de los Estados Unidos de América A continuación, el Secsetano de 
fa.jenta hace uso de la palabra y mamliesta que los soctos deben pronunciarse sl aceptan la celebración de esta sesión de 
Junta en lo quese deberá tratar y resalver sobre lo sigulemte= 

1- Conocer y resolver salre la conuenlencia de aprobar Ja cesión de 624 participaciones de 
propiedad del FIDEICOMISO CORSAM a favor de los señoras 11 MARIA MERCEDES ISALAS PLAZA 
(460 participaciones); 12, ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR ALTGELT (144 participaciones), 1, 
RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO [144 participaciones): 1.4. IVÁN XAVIER BAQUERIZO 
ALVARADO (248 participaciones); 2 5 GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO (32 participaciones), y 
2, En caso de aprobarse el punto 2 del orden del dla, conocer y resolver, sobre la autorización a los 
representantes legales y zoclos da la compañía a Suscuble todos los documentos públicos y 
privados y comparecer ante las dependenelas públicas y/o privadas para cumpli con ia resuelto an 
esta sesión do Junta General Extrnardinaria y Uttar! de $ mm 

A contmuación los sacos se pronuncian afirmátivamente sobre lo propussto por el Secretario y manifiestan expresamente 
ue para la celebración de esta Junta, renuncian a la forma de convocatoria establecida en el Estatuto Soslal, para cuya 
constancia y atemás, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañas, suscribiran la presente 

Acia - - 
El Presidente declara Instalada la sestón y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el primer punto del orden 
dedía — 

   

     

    

        

    

    

  

  

1, Conocer y resolver sobre ta tonventencia de aprobar la cesión de 82a participaciones da 
propledad del FIDEICOMISO CORSAM a fevor de los señoras £ 1, MARIA MERCEDES ISAJAS PLAZA 
(260 participaciones); 12. ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR ALTGELT (143 participaciones), 13 
RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO (144 porilelpaciones); 1.4, IVÁN XAVIER BAQUERIZO 
ALVARADO (144 participaciones); 1.5 GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO (32 participaclones): y 

Toma la palabra la Ingeniera ¡ina Pardo Navarrete, Presidente de la compañía, e indica que la soria FIDEICOMISO 
CORSAM ha mantíestado su intención de transferir las 624 participaciones de su propledad a favor de las personas 
arriba detalladas, reservándose para $ 175 parilipadiones en el copii social de la compala, para lo cual salita la 
autorización unánime del capital soctl, tal como dispone ls Ley de Compañías A contmuación mociona que se vote 
sobre este punto. Posterlormente, de conformidad con lo establecida en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas 
Generales de Soelos y Acelonistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economia Mixta, el 
Presidente de la Junta consulto alos agcios sl existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa 
para ser considerada, sín que ninguno de ells reallos cambios o sugerencias a la moción presentada A continuación el 
Secretario advierte a todos los socios que los votos an blanco y las alstenciones se sumarán 3 la mayoría y que al momento 
4ela votación no procesan modificationes a lo moción presentada ES Setretanio lama uno 2 uno a los socios en orden 
alfabético pora que procedan a sonsignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sído aprobada con el voto 
favorable de todos los soslos presentes o debidamente representados de la Compañía, sn que existan votos en contra, en 
blanco d abstenciones En consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y 
debatida, por UNANIMIDAD do volos la Junta RESUELVE: Aprobar ls cesión de 624 parncipaciones de propiedad del 
FIDFICOMISO CORSAM a favor de los señores. 1.1, MARIA MERCEORS ISAÍAS PLAZA (160 participaciones); 1.2 ESTEBAN 

'ANDRO. AMADOR ALTOELT (244 participaciones) 13. RODOLFO ALBERTO BAQUEGIZO ALVARADO. (144 
partcipaciones), 1.4. IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO [102 pardclbaciones); 15, GUSTAVO ANDRÉS MEINERT 
EU [52 partcipacianas), y reservándose para sl el FIDEICOMISO CORSAM el sao restante de 275 parteipaciones - 

  

   



 
 

 



  De dle 
2 En aso de aproarse el punta 1 del orden della, conoser y resolve, sobre la autoriza 0 
Tepresentantas legales y soctos de la tompañía a suscribir todos los documentos públicos y priva 
compafecer ante las dependencias púbilcas y/o privadas para cumplir con lo resuelto an esta sesi 

de Junta General Extraordinaria y Unlversal de Socios mr 
'Tomala palabra la (ngemera Glna Pardo Navarrete, Presidente de la compañía, e indica que, una vez aprobado el punto 
uno del orden del día, es necesarto autorizar a los representantes legales y soctos de Ja compañía  suscríbir todos los 
documantos públicos y privados y comparecer ante las dependengias públicas y/o prwvadas para curmpll" con lo resyelto 
pora Junta General de Soclas, A continuación maciona que se vote sobre esta punto Postenormente, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Sucios y Acconistas de las Compañías da 
Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Prestdente de la Junta consulta a las socios si exfste alguna 
sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sín que ninguno de ellos renlice 
camisios o sugerencias a la mación presentada, A continuación, el Secretarlo advlerte a tados los soclos que los votos en 
blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no proceden modificaciones a la 
moción presentada El Secretatía llama una a uno e fos secos en orden alfabético para que procedan a consígner su voto 
en alta voz resaltando que la mación ha sido aprobad= con el voto favorable de tados los socios presentes o debidamente 
representados de la Compafa sía que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En consecuen, luego de vanas 
deliveraciones, y a moción debidamente hacha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de vatos la Junta RESUELVE, 
Aprobar y autorizar a los representantes legales y socios de la campañís a suscbir todos los docomentas públicas y 
privados y comparecer ante las entidades públicas y/o privadas para cumplir con lo cispuesto en esta sesión de Junta 
General Extracidinaris y Universal de Soclos Ds igual farma se autoriza la emisión dal certificado correspondiente a 
nombre de la aueva propletacia 
Finalmente, el Presidente manifiesta que, de conformdad con la Resolucion expedida por el Superintendente de 
Compañías, debe dejarse constancua del detalle de los dacumentos Incorporadas al expeglente de esta sestán, la Junte en. 
vsmplimiento de dicho obitgación deja constancia que los documentos que disberán Incorporarse al expediente son: Lista 
de Asistentes, número de partlipaciones que representan, el valor pagado por ellas y los votas que les corresponde; copia 
de los nombramientos y/o podares que presentas las personas que comparecen en representación de fos solos de la 
sociedad, y la copla de la prasente Acto suscrita por el Secretario dels Junta, con la certificación respectiva. 
¡o habiendo otro asunto de que tratar el Presidente concede Un mamento de receso peca ls tedacción de esta Auto, hecho 
lo cual, e relnstala la sesión, procediéndose a leer et Acta, ls misma que queda aprobada por UNANIMIDAD de votos y sm 
modificaciones Da conformidad cono dispuesta enel anículo 238 de a Ley de Compaño, frman a present Acta todos 
los aski 
1 p. FIDEICOMISO CORSAM, au Fiduciaria la tompañio LAUDE S.A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS, y ésta a su vez por su Garente General la sefartta MULENKA CRISTINA NARVÁEZ INTRIABO, Souto; P.¿) 9. 
DISMEDSA CIA. LTDA, Ing. Gina Patricla Pardo Navarreta e Ing_ Marlo Enrique Alvarez Mena, Presente y Gerente 
General, Sacto; E] ng, Gina Patricia Pardo Navarrete, Presidente de la Junta; F.-) lag, Luls Fernando Granados Mutls, 
sente General - Secreto deta Junta . 

  

    

  

       

  

  

     
      

Igual a su original, Lo certifico. 

Ing. Luls Ferniido Era Ñados faut. 
Gerente Genaral-iecretario de la funta 

   
   

 



   



A 4 laudesa 
Aciminitracora de fondos y hdescongsos 

Guayaquil, maya 19 el 2015, 

   

  

      
       

    

Señorita 
'Mjleyika Cristina Narváez hntiago 

  

Demis consideraciones" 

Cimpleme en potíer a y conveimlento quel Junta Ge 
Accionistas de la compañia LAÚIDE 5.4, LAUDES 
FIDRICOMISOS, celebratiá el día do hoy, tuyo aliento 
GENERAL de la socienad, por un período destii      

    

     

  
  

   

de mscripción de.este nombramiento en. 

Atistedcomo GERENTE GENERAL j 

y extrajudicial de la sociedad en.fótr 
artículo décimo octava y trlgesiii 

  

' GERENTE GENERAL de' ZAUDE S,A, LAUDESA 
1% FIDEICOMISOS 

  

5 

  

      

  

   

   

AÍ LOS DATOS DE ESTA] 
mo INSCRIPCIÓN CONSTAN] 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD| 
ESivadon, ADJUNTA.       Teléfonos (593-4)2118034 — Dirección Cála Kennedy Norte 

Jen draanerra Yen Carnota hw vetar  



    

     

  

fercantil de Guayaquil O 
O/DE REPERTORIO24:410 
YE REPERTORIO:19/may/2015 > 

; 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha insorito lo siguiebto: — 

1.- Con fecha diecinueve de Mayo del dos mul quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente Generál, de la Compañía LAUDE 
S.A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS, a favor de MILENKA CRISTINA NARVAEZ 
INTRÍAGO, de fojas 18,625 la, 18.627, Registro de- Nombranuentos / 
número 6,249, , 

     

PUNA 
RA La _ 

IEA 7 
= , 7 PRI a 

Guayaquil 20 de mepade 2015 ON REGISTRO MERCANTIL 
DEL CÁNTON GUAYAQUIL, 

m DELEGADA, 

se . - 
- 

+ La sespocsaBUIGd re la cod y mucoiedas de los data regados, es do tachira resumida lo el 
denlarntó nando eta ts prove toda a Iforspenó, el puor de lo esbzido ca l Art 4 de la Loy del Sistem 
"Nagtonal de Regagwo de Dats Publipas 7 

) 

7 1 as 
No 1115544 

Y 

 



  

En REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES ' y 
; SOCIEDADES 

de bace den al past 
1. HSERO RUC: Dasar1aseTooa 

;ZÓN SOCIAL LAUDE BA LÁUDESA ADNIRUSTRADORA DÉ FONDOS Y FIPBICOMISOS      

          

   

  

     

IMBRE COMERCIAL, LAUDESA 
- -PRESENTANTE LEGAL NARVAEZ INTRIASO MILENA CRÍSTINA. 
CONTADOR PAREOER NÁRVAEZ JIMENA ALEXANORA 
CABE CONTRIBUYENTE? orros OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD” Y 
LALIPICACIÓN ARTESANAL. BN HOMERO: 

       

      

inscmenón RT le ACTUAR —— aan 
suerGeSIÓN DEFI ES REINO ATRIDADES: csadts 
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¿ESO AEONETAS PAGTÍCEO, SODIO MEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADUINSTRADORES E EE coo IEteR mi vw ES co abono ARAN be Junlecto a Laiuasda soctenanes ZESLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUERTE   

SECLARACIÓN MENSUAL DR IVA. 
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e ROICCIÓN YZONA BA GUAYAS DERTADOS 
  

  

ódlgo RIMRUC2015000840923    



  

  

Y % pa REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

        

     

  

RAZÓN BOC! 

SOCIEDADES 

  

oO r1ASrO0! 
LAURESA LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMIBOS" 

  

    
  

  

SP EE O Ns, ¿SE OS _ a - _ 
o ESTADLCCMaelpr== a Estado: ABIERTOS MATAZ PESÍcIOACr oso 
NOMBRE COMEÁCIA. — LALDESA Pra reo Rois 
ACTRADAN ECÓNOAICA, 
ACTÍMIDADES DE ADMINISTRACION DE NEGOCIOS FIDUCIBRIOS 
EEC ESTADLCIMITO 
Prod GUAYAS Géen OuAVACU Pastas TAROU! Cidade KENNEDY NOTE Calo JUSTO CORE Nue 
ORRANTIA nelerencio ER pparetosisndess com. tabla Tabajo HAZ Tella Tibajo OADODADSS! 
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PODER ESPECIAL QUE OTORGA IVÁN 
XAVIER BAQUERIZO ALVARADO Y 
MARÍA VERÓNICA CARBO LOO! 
BAQUERIZO A FAVOR DEL 
RAÚL ARMANDO DE LA ¿ 

— ——RONQUILLO E, ES 
CUANTIA: 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

    

   

   

  

República del Ecuador, el día de hoy veintisórs de junto del dos mit 

catorce, anio mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA 
TITULAR TRIGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen 
a la celebración de la presente escritura pública los cónyuges el 
señor IVÁN XAVIER_BAQUERIZO ALVARADO _y la señora MARÍA. 
VERÓNICA CARBO LOOR, por sus propios y personales derechos y 
por los que representan de la sociedad conyugal que tenen 

formada, quienes declaran que son mayores de edad, casados, y 

ingeniero y ejecutiva, con domicilio en el cantón Samborondón de 

transito por esta ciudad de Guayaquil, capaces para obligarse y 
contratar a quienes de conocer doy fe. Blen instruidas en el objeto 

y resultados de esta Esentura Pública de PODER ESPECIAL, a la que 

proceden de manera libre y espontánea, para que les autorice me 

presentan la minuta que dice así. SEÑORITA NOTARIA: Sírvase 

incorporar en el registro de escrituras públicas a su cargo una por 

la cual conste el otorgamiento de Poder Especial, al tenor de las + 

siguientes cláusulas: PRIMERA. PODER ESPECIAL.- NOSOTROS, IVÁN 

XAVIER BAQUERIZO ALVARADO y MARÍA VERÓNICA CARBO LOOR, 

Y per Nuestros propios y personales derechos y por logy nba,     

:?S representamos de la sociedad conyugal que tenemos 18 

   



re y voluntariamente Poder Especial amplio y 

En fuanto a derecho se requiere a favor del señor RAÚL 

¿LA TORRE RONQUILLO con cedula de ciudadanía 

CS Eso - NUEVE CERO DOS TRES CERO CERO CERO DOS 

NUEVE, para que nos represente, anté cualquier enfídad pública 

  

y/o privada en que se requiera nuestra presencia pudiendo 

reahzar cuanto acto, declaración, petitorio o tramite sean 

necesarios ante las autoridades competentes sean estas entidades 

privadas, administrativas, judíclales, culturales y/o ante cualquier 

mnsHiución ya sea del estado o privada, y con su sola firma 

representamos. Pudiendo súscribi cuanto documento sea 
necesario y solicitar lodo tipo de trámite y expresamente lo 

autorizamos a velder, comprar, ceder, recio derechos, 

constituimos en deudores y/o codeudores y/o garantes de 

obligaciones propias o de terceros. recibir donaciones, herencias 

o legados alquilar cancelar hipotecas, patrimonios, los de en 

arrengamientos, cobre los arriendos, pacte precto, cobre letras de 

cambio, pagarés o cualquier olro documento de crédito, abra y 

cierre cuentas corrientes, de ahorros, — tarjetas de créditos, 

etcétera, pueda girar sobre ellas, cobre pólizas, renove pólizas, 

cobrar Joda clase de chegues y Fealice cualquier tipo de 

operaciones comerciales con los diferentes Bancos del País, para 

que a nombre y en representación realice cuanto acto gestión 

y/o petitorio ante lqs Instituciones indicadas, en las cuales podrá 

represertarmos como firma autorizada, pudlendo realizar 

depósitos, retiros, transferencias, certificados solicite el cierre de 

lg- misma, renovación de llbrefa, y/o cualquier operación 
> 

lacionada con la cuenta, cancele obligaciones pendienfes de 

U 
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: 0133319 

pago en los Bancos y Entidades Financieras y Empresa 

comerciales y obtenga las certificaciones de no teper deudas con 

las mismas, nos represente en todas las instituciones + públicas y/o 

Seguridad Social y realice cuanto acto, declaración, petitorio, 

gestión, tránvte, retiro que sea necesario, así como para que 

pueda realizar cualquier clase de diligencia en la que sé requiera 

nuestra presencia en dicho instituto, Paro que comparezca en 

galidad de actor y/o demandado «nte cualquier juzgado o 

tribunal de justicia de! país, así como presentar denuncias ante la 

Fiscalía del Guayas, debidamente patrocinado por un profesional 

del derecho, otorgue procuración judicial confinéndole todas sus 

atribuciones, hasta cumplir con el objeto de este mandato, y 

para el fiel cumplimiento de este mandato y en la cual 

faculto a mi mandálario de todas las atribucrones determinadas 

en la Ley. En fin podrá representarnos en todo acfo en que se 

reguiera nuestra presencia.- Para tal efecio dejamos constancia 

que la presente Autorización y Poder Especial, en ningún causo y 

bajo ninguna circunstancia podré ser considerado  msuficlente 

para nuestto apoderado.- Para tal atecto dejamos constancia 

que el presente Poder General, en ningún caso y bajo ninguna 

elrcunstancia podrá ser considerado insuficiente para mi 

apoderado. Usted señorita Notaria sírvase agregar las demás 
cláusulas de estilo y Ley para la perfecta validez de este ¡QÍ0, 

AS 
   

      

    

 



   

    

  

Pl Foro de Abogados cero nueve dos mil emco dos 
Hasta aquí la minuta, la misma que queda elevada 

blica.- Lelda que le fue la presente escritura de 
a fin pór mí, el Notario, esta la aprueba en todas sus 

partes y la suscribe en unidad de acto conmigo.- DOY FE- 

IVÁN XAVIER no ALVARADO 

CC 120150632-Y/ CV. 003 - 018 

a 

RÍA VE! ARBO LOQR DE BAQUERIZO 

E EC OTIOGATA SD cy, 006-0238 d 
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LA ARI, 

 



  

RAZON: Doy Fe: Siento como tal que al margen de la matriz de 

COPIA CERTIFICADA DEL__.PODER ESPECIAL QUE 
"OTORGA IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO 
MARIA VERÓNICA CARBO LOOR DE BAQUERA 
otorgado ante mi ABOGADA WENDY MARIA VERA/R 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CAR 
GUAYAQUIL, con fecha veintiséis de junio del dos mil 

—emmiralidad-de-NOTARIA TITULAR-TRIGESIMA SEPTIMO 
CANTON GUAYAQUIL, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, — 

CERTÍFICO QUE NO CONSTA anotación marginal de revocatoria, 

por lo que el poder se encuentra actualmente VIGENTE, sin 

garantizar la existencia del poderdante.- Guayaquil, cuatro de 

febrero del dos mil dieciséis, Doy fe. - 

    

       

AU, 
Si mA Ma, 

'NOTARÍA ¿NE    CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

O 

 



   

ES CONFORME A SU ORIGINAL, EN FE DE ELLO, CONFIERO 
ESTA QUINTA COPIA CERTIFICADA_DEL  -PODER o : 

    
BAQUERIZO A FAVOR DEL SEÑOR, RAÚL ARMAN 
LA-TORRE_RONQUILLO-OTORGADO-ANTE-MI-ABO 

    

TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, el día 
veintiséis de junio del dos mil catorce, la misma que sello 
y firmo en la ciudad de Guayaquil el día de hoy, cuatro de 
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Dado 
SUSAN AMOAtO 
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REG[STRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

        

      

SOCIEDADES EE |] PS 

NUMERO RUC: 0992347430001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION SAMBORONDON CIA, LTDA. GORSAM 
NOMBRE COMERCIAL” VILLA CLUB 
CLASE CONTRIBUYENTE, ESPECIAL 

—  PRESENTANTELEGAL. — — --ORANADOS MUTISLUIS FERNANDO. =— 
CONTADOR 'GURUMENDI PATIÑO KARLA CATHERINE 

7 O, INICHO ACTIVIDADES" 1alo4/2004 FEC CONSTITUCION 19/04/2004 

EC. INSCRIPCION k1oto512004 FECHADE ACTUALIZACIÓN 21002018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DE PROMOCION IMMOBILIARIA 

DOBNCILIO TRIBUTARIO. 
Provincia GUAYAS Gantów SAMBORONDON Faroquie TARIFA Cludadela TORNERO TRES Nomoro; 12-43 Manzana 1 
Edlfilo “71 Carretero VIA A SAMBORONDON Kllamelro» 25 Referencla ublosolón, FRENTE AL. COLEGIO LA MODERNA 
Telafono Trebajo: 042830000 Telalono TravaJo: 042032444 Fax 042832442 Emal correoflsclb.com.0o 
DOMICILIO ESPECIAL 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS» 
“ANEXO ACCIONSTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES. 
“ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O RENEFICIOS - AD) 
*ÁNEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA, SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

“DECLARACIÓN MENSUAL DEIVA 
RDR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS” EXT ABIERTOS: 4 
JURISDIGCIÓN — 1ZONA 8) QUAYAS CERRADOS 

  

   

  

    

  

¿ SADA Becaria SE aa UE pe AS 

     
IRMA DEL CONTRIBUYENTE — alan, 

    

  

Poclvo quedes carnosa sto documento sap asacos y verdcros, poro qui ga da ata so even (xt. 97 Cono Tte, 8 Loy JA RO y A 9 agente pora la pezón ce la Loy A 
Ususrlo:  EABDZOTOÍS Togard aullón GUAVAGUIDAY 9 DE Focha y hora 2UOSADE TATZZO 
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SOCIEDADES 
Aioria 

0902347430001 
CORPORACION SAMBORONDÓN CÍA, LTDA, CORSAM 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC.INICIO ACT, AO 
NOMBRE COMERCIAL: VILLACLUB FEO CIERRE: 

FEC REINIGIO: -ACEIIDADES.ECONÓMICAS ¡— ——   

AGTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMENTO, 
  

Frovinda GUAYAS Ganlán, SAMBORONDON Parrogila TARIFA Ciudadela: TORNERO TRES Número 1213 Reference” 

  

  

FRENTE AL COLEGIO LA MODERNA Manzana. | Exilio, 71 Carretero VIA A SAMBORONDON Klémeto; 25 Telefono "Trabajo: 
042839000 Telefono Trabyo: 042332444 Fax, 047832442 Emall onsogulciub,compo 

Mo ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOGALCOMERCIAL — FEG.INIGIOACT 1005/2004 
NOMPRECOMERCIAL: — VILLA CLUB FEG CIERRE> — 19/03/2016 

FEO REÍNICA 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: lo 2ijoSfzotO 

AQTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Erovincls GUAYAS anión GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Ciudadela: ALBORADA DECIMA PRIMERA ETAPA Calo AY 
RODOLFO BAQUERIZO NAZUR Número SIN Intercorción AY BENJAMIN CARRION Referencia FRENTE AL PARQUE 
RODOLFO BAQUERIZO NAZUR oque € Edo, ALBOCENTRO $ Oficina LOCAL 16 Apartado Pontl 635 Tetfono Tajo: 
042779300 Fax 042272546 Email conenQvilacub 80 

  

  Ho ESTABLEGIMIENTO 007 ESTADO ABIERTO LOCACCONERCIAL PEO INICIO ACT, 22022019 
HOMBRE GOMERCIAL, — YILLACIUS FEC, CIERRES 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS, FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

    

      

  

Frovincla GUAYAS Cantón, DAULE Parroquia, DAULE Número S/N Reloranals JUNTO AL BANCA 
PIAZZA VILLA CLUB Oñoína: 3H Kllómalo. 12.5 Telglano TrabeJo: 042892444 

  
FIRMA DELCONTRBUYENTE a az SIENA 

claro que las datos contenidas an ato desumanto or emos y verdaderas, par lo que asun sosponsabÁbgegefque de alto 
detvon (Al. 97 Césigo Triblado, A Y Lay dl RUO Y Ai Ragismanto para la Aplacon de la Loy dal AUCI. 
Usuarios EABIZSTON Lagarde omislo ra VAYA GUIA” 9 DE Fla y Hora 21OSATO TZTEZO” 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

         

      

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992347430001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION SAMBORONDON CÍA, 1.TDA. CORSAM 

No ESTABLECIMIENTO! 00 ESTADO ABIERTO UOOACOOMERCIAL — PEO.IMIOIOA Es 
     

Fa 
AQMBRECOMERSIAL:—yILALUO ms E 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS" 
       

ACTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 
  

Provindla GUAYAS Ganión: SAMBORONDON Parroquia, SAMBORONDON Gludadala URB, TORNERO TRES Número SOLAR 9 
Referencia JUNTO AL. AMERICAN PERK QUINTANA Manzans | Oficina, B Carretero, VIA A SAMBORONDON Kilómetro 25 

    

    

    

ROSES ERA 
Done VOmCION ORI ES 

ESE CONECTE 

Y 
FIRMA DEC CONTRIBUYENTE O 4 

ctaro que los datos contenidas en ete documento són exactos y vertedo¡os, poro que astimo 1 ¡osponsablidad legal que de ea so 
lomvan (An 97 Cócigo TMbulaio, Ar D Lay del ARO y An 9 Reglamento peras Anlkación dela Lay del RUC) 
Usuario” EABDZTOTS Tiigar de sruslón, GUAVAQUIUAV 8 DE Fnoha y hora 2UOSZO 8 TÍ TEZO 
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CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CÍA, LTDA. CORSAM 

Samborondón, 4 de enero dl 2016 

Ingentera. 
Gina Patricia Pardo Naverrete 
Ciud 

  

    

  

De mu consideración 

  

Ma es grato comunicarle que la Junta Gensral Extraordmaria Univarsal de Socios de la compañía CORPORACIÓN SAMBORONDÓN ClA. LTDA, CORSAM, celebrada el dla de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo PRESIDENTE de la compaíla por el lapso de CINCO alos. 

Sus deheres y atribuciones constan en el artículo Vigésimo del Estatuto Saclal Vigente, entre las que figuran ejercar conjuntamente con el Gerente General 1a repcesentación legal, juiclal y extrajucictal de la compañía, 

El Estatuto Soclal vigente donde constan sus atribuciones y deberes, es la Escritura de Transformación de compañía anónima a compañía de responsabilidad Ilmitada, y reforma Íntegra del Estatato Social torgadazants la Notarla XXXVI! del cantón Guayaquil, Ab Wemaly MarlS Vejá Ríos, el Y de diciembra de 2015, aprobada por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros mediante resolución SCVS- INC-OMASD SAS-15 0005304 del 28 de diciembre de 2015 e Inscrita en el Registro Mercantil de los cantones Samborondón y Durán el 31 de diciembre de 2015 con el número de Repertorlo 1081 y 1082, y con el número de Inscripcion 337 y 23€ 

Mucho le agradeceré firmar al pre de la presente, en señal de aceptación al cargo que le ha sido conferido 

Atentamente, 
! 

   
Ing. Luls Fernando Granados Mutis 
Gerente General Secretarlo de la Junta 

Conste gue al día de hoy, en Samborondón a los 4 días del mes de enero del 2036, acepto el nombramiento que antecede 

  

  
   



    
   

  

RÁMITE NÚMERO: 19 

REGISTRO MERCANTN DE LOS CANTONES DE SAMBORONDON Y DURÁN 
RAZÓN DI INSCRIPCIÓN: 

  

    
UBAO DE NOMBRAMIENTOS     

1_ DATOS DEL NOMBRAMIENTO 
  

  

  

  

  

NOMBRE DELA COMPAÑÍA: [CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA IDA CORSAM | 
NOMBRES DEL ADIMIIMISTRADOR PARDO NAVARRETE GINA PATRICIA. 

IDENTIFICACIÓN. 0601532278 
CARGO. 7 | PRESIDENTE 
[srrtooopAños] 15 j 
  

2 PATOS ADICIONALES" 
REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA CONJUNTA CON 
EL GERENTE GENERAL z y   
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN-EN-KLANCO HO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, secu sERDADAR VIGENTE ]   

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 
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    CIUDADANA (O) 
2 

_Esta dagumtento aerea que upted * 
4 otradar rlecionas Seccionales 

23 de Pobyorg a 2014 
! 

| 
1 ESTE GERTIICADO SIRVE FARATODOS 
| 1OSTRÁMITES POBLICOST PRIVADOS 

A A y  





CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA, LTDA, CORSAM 

Samborondón, 4 de enero del 2016 

Ingeniera 
Luís Fernando Granados Mutls 
Ciudad: 

De miconsideradó    
Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía 
CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CA, LTDA: CORSAM, celebrara el día de hay, tuvo el auerto de 
reelegirlo para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía por ef lapso de CINCO años 

Sus deberes y atribuciones constan en el artículo Vigésimo Segundo del Estatuto Soclal Vigente, antre 
las que figuran efercer conjuntamente con el Presidente la representación legal, juciclal y extrajudlctat 
de la compañía 

El Estetuto Social vigente donde constan sus atribuciones y deberes, es la Escritura de Transformación 
de compañía anómma a compañía de responsabilidad Imwtada, y reforma Integra del Estatuto Soclal 
atorgada ante la Notarla KXXYIl del cantón Guayaquil, Ab Wendy María Vera Ríos, el 7 de diclembre de 
2015, aprobada por la Superintendencia de Compañífas, Valores y Seguros mediante resolución SCYS- 
TNC-DNASDSAS-15-0005304 del 2X de diciénibre dé 2015 e Inscitá en él Reglstro Mercenul de los 
cantones Samborontión y Durár el 31 de diciembre de 2015 con el número de Repertorlo 2081 y 1082, y 
con elnúmero de Inscripción 327 y 338 

Mucho le agradeceré firmar el ple de [a presente, en señal de aceptación al cargo que le ha sido 
conferido 

Atentamente, 

     

   

  

Conste que el día de hoy. en Samborondón a los 4 días del mes de enero del 2016, acepto el 
nombramiento que antecede 

gis Fe ados Mutls—- 
192064474-7 

Nacionalidad Colombiana 

  

         



          

   

      

FECHADZÉMISIÓN DURÁN A: 

  

FRÁMITE NÚMERO: 19 
YO LOZ3GSIURGADIF     

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZON DE INSCRIPCION. 

  

  

5 =— : 
7/05/2016 7 

2El 
TISRO DENOMBRAMIENTOS. 

  

  

    

2 DATOS DEL NOMBRAMIENTO, 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA. CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA, LTDA CORSAM 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | GRANADOS MUTIS LUIS FERNANDO. 

  

  

  

  

    IDENSIFICACIÓN 0920644747 
CARGO. GERENTE GENERAL 

PERIODO (Años! 5 
  

DATOS ADICIONALES: 
REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA CONJUNTA CON 
EL PRESIDENTE 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE ic o VIGENTE.             
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ÍLUIS FERNANDO GRANADOS MUTIS 

CC No. 0920694 +4- 4 

CN NEON 0139 

GERENTE GENERAL 
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10 NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR. 

  

notaria vigésima tercera del cantón con fecha trece de Mayo 

del dos mil dieciséis, en fe de ello ABOGADA ANLLELA BATTAGLIA 

BARONA, notaria suplente vigósma tercera, con acción de 

personal del Consejo de la Judicatura No 5799-UPTH 2015-MME, 

confiero este CUARTO testimonio de la escritura pública CESION 

DE_PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE LA MPAÑÍA 

CORPORACION SAMBORONDON CIA. LTDA. CORSAM No. P02897, 

que sello rubnco y fimo en la ciudad de Guayaquil, el 

diecisérs de Mayo del dos mil dieciséis - LA NOTARIA. 

ABOGADA ANLLELA RARA SUPLENTE 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

ABOGADA ANÍLELA BATTAGLIA BARONA, NOTARIA SUPLENTE VIGESIMA: 
TERCERA DEL CANTON, CERTÍFICO. que al margen de la malhz de la 
esciffura pública de CONSTITUCIÓN DE UN FIDEICOMISO MERCANTIL 
IRREVOCABLE DE ADMINISIRACIÓN Y TENENCIA DENOMINADO 
"FIDEICOMISO CORSAM", oforgada ante la ABOGADA MARÍA TATIANA 
GARCÍA PLAZA, notario Vigésma Tercero del conton confecha doce 
de Mayo del dos mil diecses de conformidad al ARTICULO 35 DE 
LA LEY NOTARIAL- TOMO NOTA: de la escnfura de CESIÓN 
DE PARTICIPACIONES CAPITAL SOCIAL LA COMPAÑÍ 
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13 diecsós como consta del presente instrumento Guayaquil, diecisiete 

gjel los mil dieciséis LA NOTARIA -     

 



   


